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mm N A C I O N A L D f T R A B A J A D O R E S 

pi d(a6deNctua) ,dí6prlncI 
E 1 reas el II C< ngreso 

P10 3 a A . Trabajídi res, con 
ÏÏc por la D e l é g a o s Nació-

i Je Sindicatos. 
Cerca de seis centenarès de 

presentantes, de auténticos re 
R e n t a n t e s , de los trabajadcres 
e > ñ o l e s se congregan en él 

para estudiar 

Leo días, problemas de impor 
londo, durante 

as c 
sociedad es cinco 

tancía vi t 
paftola 
aesccnccer 

de la apo r t ac ión de Jos 
a la po l í t i ca del 

para la 
Para los que intentan 

la creciente impor 

tanda ae ja 
trabajadoies 
país, este Congreso pudiera ser
virles de tema de estudio y me 
dítaclón, para comprender, si 
jos que en estos días se han 
reunido en el viejo Palacio del 
Senado poseen las condiciones 
idóneas para encauzar nuestra 
actividad económica y social. 
Merece destacarse el hec bode 

tres millones y medio de trabaja 
dores agrícolas, que incorporan 
su vez a la de Ies carneradas de 
trabajo en la c iudad para servir , 
con práctica realidad los po stula 
dos Indeclinables de la justicia. 

También merece registrarse la 
pi esencia de nuerosos represen 
tantes de Prens? y Sindicatos 
extranjeros, que han seguido, 
con interés creciente, los traba 
jos del Congreso y que sin duda 
a'guna, podrán hacer mucho por 
el mejor conocimiento de nues 
tra organización sindical en sus 
respectivos países. 

Las tareas dieron comienzo el 
citado día 6, a las cuatro y me 
dia de la tarde, bajo la presiden 
cia del Delegado Nacional, ca 
manada Sanz Orrio. 

En este número, para que les 
trabajadores turolenses puedan 
juzgar la labor desarrollada por 
sus camaradas, I N Q U I E T U D , 
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que, por primera vez, con los^recoje las conclusiones aproba 
trabajadores del comercio y la das junto con los discursos de 
industria se hayan reunido cien apertura y clausura que les sir 
to cincuenta representantes de ven de pórtico. 

G i r ó n h a b l a a l o s c o n g r e s i s t a s 
«Cada día e$ mayor vuestra intervención en todo lo que se refiere 
a la responschilidad, al honor y o/ gozo efe gobernar y dirigir» 

«Camaradas trabajadores; 
No puedo negarme a uh re 

querimiento ta afectuoso como 
el de nuestro camarada Raimun 
do Fernández-Cuesta a u n q u e 
haya llegado aquí con ánimo de 
aprender y escuchar y no con, 
ánimo de hablar. Estas pocas 
palabras serán, pues, un saludo | 
de camarada y una explosión ¡ 
cordial de mi afecto y al mismo ¡ 

tiempo una pn fesíón' de fe sin
dical y un Juramento de fideli
dad "a la doctrina p^cíonalsindi 
calista. (ApiHijso^) Yo os saludo 

D í i c u r í o d e l c a m a r a d a S a n z O r r i o 

e n l a e p e r t u r a d e l C o n g r e s o 
•Caitiafidas: Al clauíinaí en el mes 

de noviembre de 1946 íl I Congreso de 
Tubajadcífs ar-urciabarcos qiie no se-

; lía el lírico ni se disclveiía ce motín 
ítifgp íáluc; anífs bitn, constituiiía el 
píiiMj'pajo al que iabi ían de seguir 
cites y oíics cada vfz irás decididos y 

fitmes por la senda^inexorable que no» 
ta de conducir al logio de una auíénti 
ca solidaridad enire tedos los (spaño-
les, a íu mejor ci^anización dentio de 
Ijiscciedad nacional y, al propio tiem 
fo, al pregref o cenvenieníc en las rea-
lizacicnes de la justicia. Entonces ad-
feilincs ya que la Organización Sin
dical, fíenle a la inquietud que zal 
trabajador produce el juego fatal d» 
las íueizas ccorómicas, no podía en 

Retenerse en sutiles disquisiciones der 
tro de sus gabinetes de estudio, sino 
qtie, respondiendo a su específica con
dición, babía de acudir abiertamente 
4 lasccmpulsa de epiniones éntrelas 
g(oles que más de cerca viven estos pro 

flemas. 

dos empleando coroeimientos amplios 
y'experiencias sólidas por parte de sus 
competentes elabora dores—ni mucho 
menos en las deliberaciones que boy 
in iciamos y que con vuestra ayuda me 

FACETA CARACTERÍSTICA 

fs-bien: ahora y en l f 4 6 , cemo 
*n aqiiel julio de 1944. cuando cele-
tremcsel demasiado poco recodado 
H Ccrgífjo de Oidenación Social, pre 
lamente esta faceta que ofrece la Or-
8an'2aci.ón Sindical de ser poitavoz 
fnuína d« ««as clases y de unas, pro
pones útiles que saben ío que necesi
tad y l0 quiefen y cofl ía,ia libef' 
a no Exenta de piudcncia lo exponen 
Píamente para que llegue a debido 
«ttoamiento. resulta lo característico 
0 '«teíesante de estas Asambleas 

cuTs' POr0tía pa,le' Uní0 "crifiéio 
^ s<ian y tanto esfuerzo ctirpcrtan, 

dalTT1 * 68108 mâ nifico$ cam fa' 
Soc" \ V,cesccíetaria de rrderación 
«lenf aqUÍefle de5de ^ P ^ i " 

J tengo qi4e dar las gracias ror su 

Cl0sa de las reuniones. • 

LO QUF S> NOS 
PUED» 1XIGIR 

tra ba

lásemos a ser una especie de salida de 
humos producidos por las combustio
nes del mal humor anónimo, desceñe -
cedor de las causas hondas originaria v 
de'estos problemas en juego. Pero <s 
que la Organización Sindical, y esto 
la separa de tantas homónimas, no es 
una agregación informe de individuos, 
sino la ordenación exacta de valores 

del sacrificio, del coraje, hijos-
legítimos de la disciplina en el 
sacriffcio.y >n el coraje de aque
llos que cayeron a nuestro lado 
o en la trágica áoledad del aban
dono de una cárcel por una Es 

a más justa, más seria, irás 

como los ejecutores del testa sociales y económicos, donde se encua- ment0 de log funcjadoreSf ccmo 
dran, eso si, auténtica y j á m e n t e el ejemplo v i v o de ^ l ína 
los españoles que producen, de suerte 
que todos y cada uno ocupen el lugar í 
que por sus actividades y su dispost- | 
ción les corresponde dentro del gran' 
concierto que debe ser una sociedad 
bien organizada. Y en. órganos de ex- , 
presión de entidades que así 'se consti
tuyen no puede nadie maniíestaíse alo- I 
cadamente ni con propósitos antisocia
les contrarios al bien común ni sin lia, 
mínimo conocimiento del negocio, que 
se trata. Por ello nuestras conferencias 
públicas van precedid¿s de una etapa 
larga de preparación y se las dota de 

verdadera, más honrada; por 
una Espi ña como la que está 
haciendo nuestro Capitán Fran
cisco Franco, supremo artífice, 
maestro hoy día de la Revolu
ción, N a c i o n a l sindicalista. 
(Aplausos). Gracias a esta Re
volución, guacías al Sindicato 
Nacional, el trabajador español 
se h» convertido en un ser ac
tuante sibre sus propio:- pro
blemas y que franquea el um 
bral de la influencia para entrar 
por la puerta del Sindicato has 
ta la mesa donde tienen lugar 
las más a 1 t a s< delíberscione^. 
Ahora habéis penetrad.> llista el 
Santa Santorum del Poder, ha
béis penetrado hasta el patio de 
ai mas de ese castillo y habéis 
penetrado hasta el salón del tro
no. Ahora, de día en día, es ma
yor vuestra intervención en todo 

(Pasa a la pág. tres) 

« [ i i U n n i e t a ! b tt i i m i » 

H a t t i l i l i r i c l l i y n i t i i e i i l i t i lo 

m i i l c i y M I t a t i i l » 
Dijo Fernández Cuesto en lo clausuro del Congreso 

Sindicalistas españoles: Vaya por sonilmente a este Congreso en ref r ; -
delante mi saludo cordial a tolos los sentactón de ocho millones de t t i f a j i * 

un raétodTqJeTsin p r i v a d que habéis dejado el campo, el taller, dores encuadrados en la Orginizición 
ticidad y sentido popular, las confiere la íábrica 0 la ofi"cina Pa" asistir Per' (Pasa a la pág. tr s) 
cualidades y garantías que completan-

O' 
«•netas— 

<í* St gtii-

prepongo conseguir sean tan ricas en 
posibilidades de exposición como cuer
das y mesuradas en la intención que 
las anime, ni en las f ropias conclusic-

f nes que elevaremos al Poder público, 
alardes de ciencia, ni minuciosidades 
de investigación difíciles de cohonestar 
con el ambiente de una asamblea, de 
unas reuniones típicamente populares, 
l o .que aquí se nos puede exigir es 
que sepamos recoger el momento social 
español tal como se vive en. cualquier 
fábrica o taller, tal como se considera 
desde el rincón más apartado del cam
po o del monte de nuestra geografía. Y 
podemos estar seguros que tanto val
drán y pesarán nuestras decisiones 
cuanto m^jor resistan el contraste con 
lo que piense, sienta y quiera respecto 
a los vividos problemas sobre los que 
operemos, cualquier obrero o campesi
no compatriota nuestro. 

Claro es que nosotros no sabríamos 
cumplir con nuestro deber si nos limi-

su significaíión y 
transcendencia. 

las dan la precisa 

RESPUESTA A UNAS 
PREGUNTAS 

Cuando la Organización Sindical 
convoca ctra vez a los trabajadores 
españoles para que examinen los pro
blemas candentes, escabrosos y com
plejos que plantea la vida laboral pa
tria, vuelve a plantearse el intotrogan 
te: ¿Por que con terca obstinación nos 
rodea todavia el recelo, la duda y la 
incomprensión? ¿Por qué a la altu a 
en que se encuentra lá proyección his
tórico sindical, personas de indudable 
cultura dan la impresión de ignorar nos 
casi en absoluto? Es enquirir penoso en
cuentra pronta repuesta, que no es la 
primera vez que la exponemos: l a s 
obras de larga resonancia necesitan un 
periodo considerable en su plantea
miento y otro no menor de arraigo, en 
un medio qtie en el mejor de \Ss casos 
está encalmado por la indiferencia y la 

(Pasa a la pág.. siguiente) Fernández Cuesta habla a los trabi/ad í e s 
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obstinación, cuando no estéril i zado | damente su concepto a c e r c a de 
por las incomprensiones egoístas o !o$ la p r o y e c c i ó n p o l í t i c a , j u r í d i c a , 
rencores que atizan ideales y princi
pios adversos. L a Organización ò i n d i ' 
cal no podría escapar a esta ley; po 

ello estos años de trabajos denodados 
y de operar con resultados satisfacto
rios, todavía no han dado los frutos al 
exterior que con tanta impaciencia es
peran todos los que forman ya el vete
rano ejército de hombres sindica les es 
españoles . 

I N V I T A C I O N A L A 
E S P E R A N Z A 

E n sesiones d e l pasado Congreso 
• surgieron protestas respecto a la poca 

atención que ciertos medios de propa 
ganda nos habiap concedido. Meditan
do hoy con mayor cuidado sobre PIIO, 
me doy cuenta de qüe tal vez se pecase 
entonces de impaciencia. No fué proba
blemente intencionado aquel comentar 
insuficiente y superficial de lá publici
dad, sino el refltjo o la consecuencia 
del proceso vital antes referido, al que 
deben sujetarse estos grandes movi

mientos'sociales .en su época- inicia!, 
soterrada, silenciosa, ^ero alegrémonos 
pensando que merced a ella las raíces 
se vigorizan y las instituciones nacien
tes adquieren solera y pujanza para 
surgir un día en el panoram i coltctivo 
prestas a resistir iodos los embates que 
su acc.ón apasionante pueda ,respeta/. 
Me ha paiecido oportuno en esie ins
tante inauguial dé Ja Asamblea tal vez 
más significativa que la O i g a m z i c i ó n | 
Slnd.'cal celebra, lanzar estas voces ¡ 
invitando a la esperanza y a la -fí en j 
tos destinos futuros de la Organiza- . 
ción Sindical. 

RESUl. 
DOS 

ADOS YA OS lENí 

- Quisiera ant ic iparme a la posi
ble observac ión de cualquier vo
cal en' cuanto a la * é fie a. i a de 
estas reuniones, mediante una 
breve tesis de los -¿esultados ob
tenidos por el anterior/ Congre
so en orden a sus m á s impor
tantes peticiones. 

Eí 1 Congreso sol ic i tó que 
una ley estableciera con c a r á c 
ter general Ta par t ic ipació-n de 
los trabajadores en los benefi
cios de las empresas. Tal dispo
s i c ión no se p r o m u l g ó en la for
ma interesada^ pero la mayor 
parte de los reglamentos labo
rales dictados desde aqué l en
tonces incluyen sistemas que 
pueden considerarse como - los 
pr imeros pasos hacia la instau
r a , ión de ta l r é g i m e n . 

En orden a ese otro proble
ma, capital para nosotros, que 
ocupa nuestra a t e n c i ó n , y al 
que se dedican tantas preferen
c i a s — y a s u p o n d r é i s que me re
fiero a la o r g a n i z a c i ó n nacional-
sindicalista de la empresa espa
ñ o l a — , sabido es que el decreto 
de 18 jde. agosto de 1948 fué la 
pr imera d i spos ic ión de Gobierno 
que t r a t ó de esta mater ia . En él 
se d i spon ía la o r g a n i z a c i ó n de 

Juntas de Jurados, si bien no 
dentro enteramente de nuestra i s i g u i ó a t ravés de 
c o n c e p c i ó n , que las hace valer 
como el germen, como la célu
la p r imar i a de tqda nuestra es
tructura social. Pero, en suma, 
la s igni f icac ión espir i tual de es
te mandato es indubitable, ya 
que por él recoge el Gobierno 
nuestra inquietud e in ic i a la 
obra normativa que a l g ú n día 
d a r á como resultado el que la 
sociedad patr ia cuente con ese 
factor social indispensable para 
su recto ordenamiento. A pro-

opósito de este problema yo he 
de haceros la p e t i c i ó n de que 
i n c l u y á i s entre vuestras conclu
siones una o varias que tiendan 
a declarar que el Congreso de 
Trabajadores proclama decidi-

económica y socfal de esta ins
t i tuc ión p r ima r i a , cuya instau
rac ión perseguimos sin descan
so desde los primeros d ía s de la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical por con
siderarla indispensable no solo 
para la paz so- ia l , sino incluso 
para la 'prosper idad económica 
y para la solidez po l í t i ca de 
nuestro r é g i m e n nacionalsindi-
calista. 

Entre lo sacuerdos del 1 Con
greso f iguró .la imp lan tac ión" de 
una car t i l la profesional comple-
ía . Se han conseguido avances 
de suma importancia respecto al 
par t icular . Hoy es obl igator ia 
ia poses ión de ,1a cart i l la en las 
industrias de la Cons t rucc ión , 
en Hosteler ía y similares, así 
como para los trabajadores a g r í 
colas. 

En orden a la conc i l i ac ión sin
dical , aunque «no se hayan aten
dido de una manera completa 
las peticiones del Congreso, lo 
cierto es que el decreto de ene
ro de 195G ha venido a dar sa
t i s facción a muchas de las as
piraciones de la referida Asam- | 
blea. . I n s t àmos el año 1946 la 
urgente R e g l a m e n t a c i ó n de t o - ' 
das las . actividades laborales 

! por medio de las ordenanzas co-
• rrespondientes. El Minis ter io de 
I Trabajo ha cumplido esta m i - j 
' s ión , ya que, p r á c t i c a m e n t e , «no ! 
j queda actividad alguna s in re-
' lamentar, aunque el s stema se- i 
guido no se..ajuste precisamen- ' 
íe a lo que el Congreso i n d i c ó . 1 

En materia de prev i s ión so
cial es qu izá donde las conclu
siones del 1 Congreso, han t e n i - . 
do mejor suerte. Destaca por su 1 
importancia lo logrado con la 
c reac ión de los Montepíos La
borales, p r á c í i c a m e n t e , hoy or
ganizados para todas las ramas 
de la p r o d u c c i ó n y fe gran par
t i c ipac ión s ndical en la aplica
ción de los Seguros Sociales, que 
asegura la presencia de amplias 
representaciones de patronos, 
obreros y cargos sindicales en 
los Consejos Nacional y Provin
ciales del Inst i tuto Nacional de 
P rev i s ión . 

Exponiendo con a lgún detalle 
lo logrado respecto á cada Se
guro, debemos significar: 

a) Que, pedida la implanta
ción del Seguro total , nos he
mos acercado notablemente a 
esta meta con la unif icación de 
los Seguros Sociales ya estable
cidos. 

b) En el Seguro de Enferme
dad se ha realizado ya la se
gunda etapa de la i m p l a n t a c i ó n 
del Seguro-^ s egún se t en ía soli
ci tado. Lo instado en otra con
clusión* que ped ía el amparo del 
Seguro a las enfermedades cró
nicas e incurables, esto se con-

los Monte
p ío s Laborales, así como tam-

j b ién lo instado de que las pres-
1 taciones se extendieran a los j u 
bilados, a las esposas e hijos 
necesitados de asistencia . m é d i -
c o q u i r ú r g i c a . 

La p r e s t ac ión del Seguro abar
ca ya a los productores cuyos 
ingresos no excedan de 18.000 
pesetas, objeto de otra conclu
s ión del 1 Congreso. 

Respecto a otra de las conclu
siones que p e d í a la l iber tad del 
beneficiario para en cualquier 
momento poder e legir facul ta t i 
vo, fué anunciada como p r ó x i m a 
realidad por el min i s t ro de Tra
bajo en un discurlo ante las 
Cortes. 

i H Q V i t T O D 

c) Subsidio de vejez.—Se ha 
aumentado la c u a n t í a de Seguro 
cié Vejez, aunque no hasta e l 
l imi te seña lado en la conclus ión 
pr imera , que le pon í a en el jo r 
nal medio del p e ó n . Pero no o l 
videmos que, merced a los Mon
tepíos Laborales, se ve en cier
tos casos rebasada dic|?a can
t idad . 

£1 Seguro de. Incapacidad o 
Invalidez ha sido establecido, y 
si ciertamente lo ha sido en 
ciertas limitaciones durante es
ta p r imera etapa, t a m b i é n a t ra 
ves de su correspondiente Mon
tepío n e c ó n t r a r á el trabajador 
una p ro tecc ión decorosa si por 
desgracia se incapacitase. 

En otra conclus ión se ped ía al 
llegar a la. edad m á x i m a labo
ral una jub i l ac ión equivalente 
al salario que en el momento de 
cesar en su vida laboral disfru
tara. Si pensamos,"que las pres
taciones de los Montep íos son 
compatibles con la del Subsidio 
de Vejez, casos h a b r á en que se 
llegue a este porcentaje, aun 
cuando en la m a y o r í a no se lle-

, gue á topo m á x i m o . 
! d) \Subsidio Fami l ia r . — El ^ 

Subsidio Fami l ia r , que hab ía de 
^extenderse a los accidentados y 
enfermos con incapacidad per
manente tota l , protege ya a los 
enfermos acogidos en el Seguro 

I de Enfermedad y a- los acciden
tados, y sol icót icos , con lo que 
se ha logrado en su mitad al-

' gu'na de las conclusiones. 
Otra dé ellas ha tenido su re-

1 ílejo legal al mejorar las presta
ciones de ;la rama especial de 

i . • • • ï.. i 
viudedad. 

. e) Seguro de Maternidad. — 
1 Se ped ía en una conclusión la 

s impl i . c a t i ó n de t r á m i t e s , que 
se ha logrado. Se interesaba en 
otra su i nco rpo rac ión al Seguro 
de Enfermedad, y se t a incor
porado. En otra conclusión se 
ped ía la -ampl iac ión de Centros 
de M a t e r n o l o g í a , y sigue el cur
so del Plan Nacional de Instala
ciones del Seguro. Y, por ú l t i 
mo, en otra, el incremento de 
prestaciones económicas se ha 
incrementado. 

I No t e r m i n a r é lo que afecta a 
I este asunto de la seguridad so
c ia l , hoy tan en pr imera línea 

'en las preocupaciones del Go
bierno, de los sociólogos y de 
las Organizaciones Sindicales de 
todos los pa í ses , sin hacer cons
tar m i g ra t i tud como presiden
te al que lo es del Inst i tuto Na
cional de P rev i s ión , que públi-» 
camente acaba de expresar su 
i n t e r é s por este Congreso, y su 
deseo de. que sea i m p o r t a n t í s i 
ma i n s t i t u c i ó n , gala y orgullo 
del Minis ter io de Trabajo, cola
bore asiduamente con vosotros 
para conseguir el mejor resulta
do en las deliberaciones que se 
adopten respecto a este campo 
de actividades, para 10 cual 
br inda generosamente los archi- | 
vos, los técn icos y los funciona- ! 
rios del Inst i tuto y la aporta- 1 
c ión de cuantos colaboran é n í 
esa br i l lante empresa/ El señor 
Sangro y Ros de Olano me ro- ! 
gaba que se diese al tema la 

mil 

nio del Caudillo, r ige con í m p e 
tu revolucionario el Ministerio 
de Trabajo. 

LA RAZON PRINCIPAL 

Pero no es enumerando lo-
' gros concretos como mejor se 
patentiza-el éxi to de estas Asam
bleas. P o d r í a incluso ser negati-

i vo el balance, y, sin embargo, 
h a b r í a que sostener no sólo la 
u t i l idad , sino lo imprescindible 
de tales reunipnes, en las que el 
trabajador expone en t í p i c a s 
Asambleas deliberantes cuál es 
el a u t é n t i c o sentir de las profe
siones, respecto a lo que se con
sidere su bien.. Sobre ello, para 
la propia vida interna sindical, 
nada mejor que estas reuniones, 
donde el t r a b a j ó en c o m ú n . y . la 
sincera exp re s ión de cri terios, 
son los poderosos aglutinantes 
de voluntades y el más eficaz 
e s t ímu lo de los Entusiasmos y 
de los p r o p ó s i t o s . ^ 

El p r imer Congreso de Traba
jadores r e p r e s e n t ó un hito en la 
vida s indical ; yo espero qúe es
te segundo supere todavía los 
resultados de entonces. 

U N R U E G O 

Bien quisiera., antes» de abr i r 

terizador de las socied 
m i t i vas y de las qUe 

él 
el progresivas hace 

soc ió logo Gini , y 
en la act i tud del h o m b J 0 > 

Di ce 
a su propio trabajo, 
acierto, que mientras er 
meras el hombre adopta H 
t i tud puramente animarUl)a ac* 

* esfoN 
cuanto 

zandose tan solo en 
cesi ta para satisfacer s 
cidas necesidades, en las ^ 
das se basa el progreso e n ^ 
el trabajo; bien de grado ^ 
fuerza, prestado atiende ad POr 
a fines de previsión y 

Tra igo esto, a cuento 
hoy en día se dibuja 
con m á s fuerza una 

mejora. 
PorqUe 

cada vez 
figura » 

mestra. U de grupos speiaw 
que. no trabajan ni lo Surici 's 
para cubrir las necesidades q 
taremos, frente al nacimientoT 
uh t ipo de sociedad progresivo6 
Si no se ataja el mal, desdé 
luego. Pero es que además, 
coincidiendo con esa actitud 
nociva, se formular, peticiones 
con violencia creciente de au' 
montos en el nivel de vida. 

Camaradas, es preciso afron-
tar este problema con gallardía 
y buena fe. Tenemos que ser 

las discusiones pn Plenos y Co- precisamente nosotros, tiene que 

.ndad entre todas las delibe- T l l r - u l ^ 0 P 1 " 0 ^ ™ 
dis t r ibut ivo, a l cual se raciones; me es grato t ransmi

t i r í a n laudable p e t i c i ó n . 
A l cerrar estev resumen de lo

gros del anterior Congreso no 
puede menos de elevar de esta 
presidencia, en nombre del 11 
Congreso, nuestro aplauso y 
nuestra g ra t i tud a ese hombre 
d i n á m i c o y cord ia l , in te l igente 
y e n é r g i c o que se llama José 
Antonio Girón, q ü e , por desig-

misiones de trabajo, d i r i g i r m i 
ruego apremiante, que no es la 
pr imera vez que escucháis . de 

. mis labios. Camaradas, yo bien 
sé que sobre vuestros corazones 
pesa la angustia de los compa
ñeros de trabajo en lucha con 
las dificultades económicas de 
sus vidas humildes. Yo advierto 

i que sentin con arrebato un de
seo irrefrenable de corregir9 de
ficiencias, de enjugar l á g r i m a s , 
de mejorar la s i tuac ión de los 
que aquí os han t r a í d o con la 
esperanza de que vuestra labor 
mejore" sus existencias. Que des
de aquí e s c u c h á i s lamentos - y 
quejas, en buena parte motiva
dos... Pero tengo el deber de 
llamar fuertemente a vuestras 
c o n c i e ñ . i a s invocando la nece
sidad de que esta efusión senti
mental no nuble el trabajo se
reno e inte l igente . Pues b ien : 
en casi todo e l mundo, pero so
bre todo en nuestra Patria, so
bre los problemas graves que 
plantea sin duda la distr ibu
c ión , palpi ta otro qué ineludi
blemente reclama pr ior idad, y 
la reclama porque si no obtie-1 
ne favorable solución, conver t í - ' 
r ía en mueca burlona, en re tó 
rica farsa, cuanto qu i s i é ramos 
conseguir en el terreno de la ! 
mera d i s t r ibuc ión de productos, i 
Es un problema, señores y ami - i 
gos, respecto al cual nunca se ' 
h a b l a r á bastante, y que requiere i 
toda la a t e n c i ó n de los que obe- ¡ 
decen. Habré i s advertido ya ha- ¡ 
cía dónde apuntan mis palabras. 

Estoy muy conforme c o n 
cuantos aseguran—Schueller en
tre otros, y lo cito porque m á s 
que un t eó r i co de la economía 
es un hombre de acción como 
vosotros—que él progreso t éc 
nico, aplicado a la p roducc ión 
ha ocasionado un desequilibrio 

y el 
sigue 

tratamiento que 
proporciona esa llamada ley de 
oferta y demanda, que resulta 
formula m á s r e t r ó g r a d a que la 
que expon ían en plena 
Media los canonistas. 

ser la O r g a n i z a c i ó n Sindicales, 
p a ñ o la, la que preste a su Pa-
t r i a este nuevo e inestimable 
servicio, urgente e inaplazable: 
el de conseguir el aumento de 
la p roducc ión para q u e asi 
nuestros esfuerzos por coná-
g u i r una d i s t r ibuc ión no solo 
justa, sino a d e m á s generosa, 
encuentren la base material que 
se orecisa. 

LA RENTA NACIONAL Y 
EL RENDIMIENTO 

En el Congreso anterior pedí 
a los a samble í s t a s que dedica
ran un recuerdo a la Renta na
cional. Hoy. debo insistir, por-
qi e d e t r á s de estas dos pala
bras, cuyo emple.o parece reser: 
varse a los estadistas y a los 
cécnicos, es tán el pan y "el ves
t ido , la cultura y la sanidad, el 
bienestar físico e incluso la con
veniencia mora l del pueblo es-
p'añol. Hemos de: solicitar del 
Gobierno, con la misma ener
gía que cualquier otra petición, 
y sobre todo qué las que todo 
m « l a la Comisión tercera 

aplicando e l 

f or-
del 

Congreso, que adopte las medi
das convenientes para conseguir 

•el aumento de rendimiento, 
tanto en dirigentes patronos 
como en obreros, en técnicos y 
en empleados,, castigando la 1114 
dolencia como u n verdadero 
atentado contra el bien común. 

Pensad en todo ello, ami^3 
congresistas, honda y valien, 
mente, y estad seguros,q^ j ^ 
tonces sí que será irresisti ^ 
nuestra fuerza, cuando, n0iq 
c o n t i n u a c i ó n , s i n o al- Pr0". 
t iempo, p r e s e n t é i s la tona 
aquellas r e iv ind icac iones 
así van apoyadas por 
cr i te r io de justicia y 
p o n d e r a c i ó n de cristianos V 
p a ñ o l e s . España no tiene m 

' si 

de 

vuestro 
vuestra 

Edad 

riqueza que el trabajo de Si* 
jos. Es el ún i co filón inago ^ 
que puede aumentar, y eíl̂  ja 
me jo r í a tiene probablemen ^ 
ún ica o cuando menos ^ ^ 
jor base para elevar el ^ 
vida de sus hi jos, y / o n nApn> 
propia d ignidad e indepe !0 

EL HOMBRE Y SU TRABAJO 1 cia- E1 españo l que no ^ ^ 

Quisiera ofrecer a v u e s t r a ^ ^ ^ ^ ^ c o r n P ^ 
con templac ión el r ^ r t . í sideraciones puede comF 
s isque sobre un e l ^ ? al h i i 0 ^ abandona * i 

un elemento carac- ! ^ (Paxa , tó penúí̂  
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- la pà^i» ''-^ 

^ ' " ' " f ^ a f ^ a o a lo5p.oduc.o-
f ' ^ " " " - ! . ^ * *ó«. end.fimt.va, 
<«í!,""" ' 'a;eafec..nal05p.oducto-

f i S r ^ C o ^ a -

^ d o . e » ' a » ' J e ' , f l a i , Í I ' 0 r t T 

d» v -^de los hcffibics quco». 
f ' ^ X T o o una « h a b i l i d a d -

« C u a n d o e n e l m u n d o i m p e r a l a b a r b a r i e y e l c o 

m u n i s m o , e s o p o r t u n o d a r f e d e u n a d o c t r i n a q u e 

h a s i d o d e b e l a d o r a d e t a n i n d i g n a m a s c a r a d a » 

Dijo f erndndez Cues ta a l Congreso 
flja dé los deberes que efe 

^ T ' v ' c s a ífspoflsabilidad les inipo-
ffa v los hab^ estudiado sin espífi-
,ef l¿uino.de Ufla tnan«a objetiva, 

de liras y con conocimien-
f a causa.comoconespondéahom-

l u e nosólo quieren ^solve^ o al 
l o s inejorar su posición en el mun-
I deí trabajo, sino que aspiran tam-
m a q u é e s e mundo se organice sobre 

ulande^ade la Patria. Los habéis 
¿ d i a d o con una apasionada • sereni
dad que viene a contrastar con el des
orden y el espíritu de lucha que reina
ba en esta clase de reuniones antes de 
juestra Cruaada. Desde su principio, 
juestto'Movimiento b u s c ó siempre 
cteaí ese ambiente de cordialidad y de 
entendimiento para resolver los pro-
tlemas de España, y muy especialmen-
ielos que afectaban a las masas labo
rales de trabajadores, con esa fórmula 
¿e| sindicalismó, nacional típicamente 
Iaia fiesta, cuyos beneficiosos resulta
dos en este Congreso, como en tantas 
otras íeuniones y actos, constituyen la 
Djejor demostración. Los efectos de esta 
fórmula han sido- favorables para Içs 
trabajadorej, porque ha despertado en 
ellos la conciencia de su comunidad de 
destino sacándoles del engaño y demos
trándoles la falsedad de.la fórmula de 
solidaridad universal del proletariado, 
y demostrándoles también que esa fór
mula rio es m¿« que un «siegan» pro-, 
pagafidístico, y han sido favorables 
para España porque le han dado una 
base de colaboración y entendimiento 
en lo económico y social que España 
nptuvoen ninguno de sus regímenes 
a«<€riores¿ en los cuales una clase pre» 
dominaba sobre la otra, y que tampo
co hubiera podido obtener con la fuer
za de nna dictadura, (Aplausos). 

LA FORMULA DEL SINDI
CALISMO NACIONAL 

U fórmula del sindicalismo nacio
nal es buejia, pero su eficacia, como la 
«k, todas las íóraulás depende de 
quién y de cómo se aplique; por eso yo 
«M$te actojy en este momento no 
PWip regatearos mi elogio, poique 
wis los intérpretes y los efecutores de 
Vi tómula que habéis sabido ^royec-
«í hacia el exterior con ímpetu jüve-
^ que contrasta con los caducos del 
« o l ibmI y CCffiünista< p0íque 

Jb i ÍG , gracias a esa fórmula y a ese 
m vuestro, sin atragantaros y sin 
t J . ^ ^ a 0adie' iin Pa«sa ni P"". 

• V gracias a vuestra colabora-
. J a v««t'o talento 
compren 
elución 

v a vuestra 
sioo lograréis la cima de la re-
nacional-sindicalista. 

NI RETORICA N I 
D DEMAGOGIA 

v̂!l!r,50 cl5€Cí€<a,io G * ™ * 1 del 
^ u i d i ! qUe no vie^ahacer retó-

^nuestto r ! ^t0n|5,e80l,asíaFía,1· 
Afirroa * Caudl,1o y Jefe Nacional. 

^ «obre el y 8Un0S puiltos de 
^ » 1 <Q o« Peosaniienío económico y 
^ * ) , v a l l ^ mismo Confino está 
fl<Wta^?*S ^^"^^c iones y re-

e» Uac-
^ f***\ ] pw,saffli«nto económi 
^ «undo v moment08 Presentes 
, ^0- •€ ^ 6 ^ 0 0 iacia el 
^ ' C y T * * mund0 

impera 

raleza a regímenes y sistemas de Go
bierno y doctrinas filosóficas; entonces, 
crieedme, es oportuno'y no está demás 
dar fe de una doctrina que ha sido al 
debeladora de tan indigna mascara
da». (Muy bien aplausos). 

Dice luego el ministro que nuestro 
tiempo está marcado por el signo de 
una subversión de valores, de una par
te, y de otra, de un propósito y un in
tento de restauración. Indica que esa 
subversión de valores ha sido produci
da por el capitalismo y por el comu
nismo, con fuña relación de causas y 
desperfecíos, y que esa restauración 
será el timbré de gloria dé todas las 
fuerzas políticas, sociales y cristianas 
del mundo, en la vanguardia de las 
cuales está el Movimiento español. Ma
nifiesta luego que porque el capitalis
mo no es una fórmula económica, no 
se caracteriza tan sólo por unas deter
minadas instituciones ni por determi 
nadas formas de organización de la 
empresa; lo que realmerte caracteriza 
aL capitalismo es un espíritu y una 
moral: espíritu de lucró y moral de 
dominación. («¡Muy bien!» (Aplausos). 
Afirmando que este espíritu y esta mo
ral se manifiestan en todos los órdenes 
de la vida moderna. «Pero - agrega 
también donde esta subversión ad
quiere su carácter más escandaloso es 
en esa íntima y secreta acmiración que 
se siente hacia el que gana dinero y 
adquiere poder, sin pararnos a mirar 
si el procedimiento es lícito o ilícito 
para adquirirlo; esa admiración hacia 
el capital de industria, hacia el inter
mediario pirata; y se quiere justificar 
esa especulación diciendo y afirmando 
que;el espíritu de comercio es el que 
viene a caracterizar el mundo moderno, 
confundiendo el instinto lucrativo con 
un afán de enriquecimiento vertiginoso 
en días, cuando no sea posible en ho
ras o en minutos». (Aplausos) señala 
la desgracia que cae sobre una socie 
dad en la cual la distribución de la 
riqueza no se hace conforme a los toé-
ritos de trabajos naturales y de hones
tidad, titules y capacidad, sino con 
arreglo a una mayor actividad especu
ladora, donde se confunden las necesi
dades de la comunidad con las de un 
individuo o de un grupo. 

LA FALANGE, FRENTE 
A L COMUNISMO Y AL 

CAPITALISMO 

Señala que frente a este capitalismo 
y como reacción contra él, surge el co
munismo, el cual ha tenido el acierto 
de alumbrar con su luz vivísima la asr 
piración a una mayor justicia social, 
como característica de los tiempos mo
dernos. «Pero esa aspiración—mani
fiesta—le ha servido después al comu
nismo para montar un sistema de go 
bierno tiránico y una doctrina falsa 
económica y políticamente. Y es tiráni
co este sistema de gobierno, como lo 
prueban los millones de obreros que 
están esclavizados por él/ indiferente 
al hambre y a la miseria de su pueblo». 
Dice que es contiadictorio el querer 
suprimir eï sistema capitalista y susti
tuirlo por un capitalismo del Estado, 
más tirano, que convierte a los hom
bres en piezas de una maquinaria, ne
gándoles toda clase de afectos, senti
mientos y emociones; el cual es necesa
rio sustituir por otra doctrina,' que es 
lo que ha intentado y ha comenzado 
ya nuestro Movimiento «Ante los 
odios del comunismo y el egoísmo ca-

carta de natu-

Hace referencia a que no estaba tan 
solo en juego en ganar una vida más 
justa en lo económico para el proleta
riado, sino su propia consideración 
personal, y que si importaba que se le 
diese una participación más justa en 
la riqueza, tanto rfiás importaba que 
esa diferencia de riqueza no fuese la 
bàse pan una diferencia de la valora
ción humana. «Y esto fué—afirma lo 
que buscaba la Falange; por eso cuan
do se dice y se comenta en forma de 
reproche y de amargura y descontento 
de aquello que hay en el comentario y 
en las conversaciones «si la Falange ha 
hecho esto o ha dejado de hacer», bas
taría tan sólo para justificar su exis
tencia la elevación que propugna y está 
consiguiendo de las masas trabajado
ras. Elevación que no es solamente ma
terial, sino también moral y espiritual 
por una concepción del proletariado, 
que, como una máquina a la cual hay 
que perfeccionar y engrasar, se debe 
alimentar más y mejor de ío que antes 
se alimentaba para qué produzca más 
y mejor». 

Dice que el proletariado no es una, 
pieza de instrumento de la producción, 
sino que es una serie de respetos que 
se deben a su cualidad y. que la Fa
lange ha proclamado ya como una 
conquista imborrable para todos los 
pueblos. «Mis palabras—declara lue
go—están avaladas por todas las obras 
y por todas las realizaciones del Régi
men, y por eso yo os pido que de una 
manera serena y objetiva hagáis el re 
paso de esas conquistas obtenidas. Po
cos países en el mundo podrán presen
tar una legislación como la nuestra, 
tan completa, tan amparadora de la 
realidad de la vida del obrero desde 
su nacimiento hasta después de la 
muerte, lo mismo en lo político que en 
lo económico y en lo social. Y aquí te 
néis al principal ejecutor de ello, con
forme a las doctrinas de nuestro Movi
miento y conforme a las aspiraciones y 
orientaciones de nuestro Jefe Nacional 
(Grandes aplausos dirigidos al ministro 
de Trabajo, a quién señala el orador). 
Pero aun os.digo más, que merece tam
bién resaltarse, y es que estas conquis
tas y mejoras han sido obtenidas por 
el productor español sin que una sola 
gota de sangre haya sido derramada 

por las calles 
aplausos). 

i 

bandera en defensa de la paz del tra 
bajador, de su Patria y de su Justicia». 

NECESIDAD DEL 
MOVIMIENTO 

Sigue diciendo Tuego que el Movi
miento Nacional español estalló en, 
una exigencia social que lo imponía 
.históricamente. Habla de la transfor
mación social en la que se hallaba el 
mundo a partir de la revolución comu
nista de 1^17 y de que la enorme fuer
za política y social del proletariado 
tropezaba con la contrapuerta levanta
da por el capitalismo y la burguesía, 
la cual no quería ceder una sola de las 
posiciones conquistadas anteriormente. 

de España». (Grandes 

EL CONTRATO 
DE TRABAJO 

Indica a los productores que una de 
las principales aspiraciones suyas tra
tadas en el Congreso es la del contrate-
de trabajo, y que respecto a este tema 
conviene aclamar conceptos y fijar al
gunas ideas. «El beneficio es solo y ex
clusivamente la retribución del empre
sario; ta ganancia es la diferencia que 
existe entre el costo general de la Era 
presa y los ingresos generales de la, 
misma. Lo que sucede es que Ta orga 
nización de la Empresa desde el punto 
de vista de la retribución de los ele
mentos que en ella intervienen puede 
hacerse con- arreglo a dos sistemas; e 
de la retribución fija, asalariada, o eí 
sistema de la retribución participando 
en las ganancias y en las pérdidas En 
la retribución fija el beneficio del em
presario es el que queda después de 
haber deducido de los gastos generales 
la retribución fija que corresponde al 
capital interés de la Empresa y la que 
corresponde al trabajo salario. En el 
sistema de sociedad no hay beneficios 
dél empresario; el capital, el trabaj • 
del empresario, participa de una ma
nera a eateria en las ganancias ye 
las pérdida?.. Lo que sucede es qiu 

^iUlista-afirma—, j a Falange alzó su^ estos dos Jeèimefies pueden s i m u l 
tanearse en una misma Empresa; la 
primera parte percibe una retribució 
fija y los otros una retribución aléate-
ria.·Pcro lo que no es verdad es que 
ninguno de los elementos que la inte 
gran tengan derecho de una forn»a de
terminada a las retribuciones; es decir: 
que ni el capital ni el trabajo están 
indefectiblemente ligados al salario. 

La clave del problema consis
te en determinar cuá l es, en 
jus t ic ia el t í t u lo de esas ganan
cias o de esas p é r d i d a s , y gene-

j r a í m e n t e se e n t e n d í a que 1 o s 
1 frutos de una cosa pertenecen 

al propie tar io de esa cosa y que, | 
por tanto, cuando la cosa no 
produce e s p o n t á n e a m e n t e , es e l 
trabajo el que da esos frutos, al 
cual le debe corresponder esa 
ganancia. Esta, en definit iva, 
que es el fondo de toda t eo r í a 
marxista , es p lusva l ía al traba
jador , porque para que esta teo
r ía fuese exactamente cierta se
r í a n precisas otras circunstan
cias, que son: que todos los ele
mentos que intervienen en la 
p r o d u c c i ó n de esos frutos, t ra
bajo, capi ta l , materias pr imes, 
e t c é t e r a , part ic ipasen, ty aquí 
sólo una persona t e n d r í a , dere
cho a que se le diese una parte 
de esos productos que ha dado 
la cosa. Por consiguiente, si no 
podemos acudir para saber cuál 
es la jus t ic ia de la r e t r i b u c i ó n 
y de la forma de re t r ibu i r con 
arreglo al or igen de. esos f ru 
tos, hemos de acudir a otro sis
tema, que es la voluntad dé tos 
contratantes para determinar de 
qué forma quieren que se les 
re t r ibuya su trabajo; pero siem
pre con una c o n d i c i ó n , y es que 
haya l iber tad en la e lecc ión del 
sistema de r e t r i b u c i ó n , Y como 
esa l ibe r t ad del trabajador no 
existe, porque e l trabajador no 
puede resistir la oferta de r e t r i 
buc ión que le hace el capitalis
ta o. empresario, n i tiene otros 
medios de subsistir que su tra
bajo, e s t á en unas condiciones 
de infer ior idad ante el capita
lista, porque és te p o d r á o no 
tener, ganancias; pero siempre 
tiene la pos ib i l idad de ganarse 
su vida como trabajador. Por 
consiguiente, si no se puede 
imponer la liberta'd porque no 
h a b r á l iber tad en el trabajador 
para ^determinar en qué forma 
ha de e leg i r la r e t r i b u c i ó n de 
su trabajo, h a b r á de imponerse 
legalmente en E s p a ñ a , y con 
arreglo a las conclusiones que 
vosotros aqu í h a b é i s estudiado y 
que a t r avés de la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical se e l e v a r á n a los Po
deres públicos.** (Grandes aplau
sos). , , 

LOS RESULTADOS OBTE
NIDOS 

Yo bien sé que en el orden 
p r á c t i c o de la real idad, los re
sultados e c o n ó m i c o s para vos
otros, productores, no han es
tado en a r m o n í a con el enorme 
esfuerzo realizado por E s p a ñ a , 
y no lo e s t á n por dos razones 
fundamentales: una, la conjura 
in ternacional , motivada o m o v i 
da por el comunismo y el mar
xismo, que no se resignaba a 
perder el monopolio de los t ra
bajadores e s p a ñ o l e s , y la otra , 
esa e specu lac ión i nmora l , esa 
carrera vert iginosa de enrique
cimiento que afecta a muchos 
individuos y sectores de la eco
n o m í a y de la sociedad e s p a ñ o l 
las, aparte de otras de c a r á c t e r 
secundario, como la e l evac ión 
del n ive l de vida , porque hoy 
hay muchas cosas que se consi
deran necesidades y antes eran 
exclusivamente hijos. Pero con
tra esas dos causas fundamenta

les hemos luchado y Jucharemos 
para defender los derechos a la 
vida que tienen todos los espa
ño les . Y tened la seguridad de 
que esa batalla no la ganaremos 
f á c i l m e n t e , porque e l enemigo 
se d e f e n d e r á con todos los me
dios a su alcance, t r a t a r á de d i 
v id i rnos ; pero, carneradas, ven
ceremos con vuestra colabora
c ión , con vuestra unidad, con 
vuestra discipl ina dentro de la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical , y no só
lo por ley, sino t a m b i é n por su 
conducta y comportamiento, y 
porque es la verdadera expre
s ión de las aspiraciones y de la 
a m b i c i ó n social de E s p a ñ a . Y 
cuando llegue el d ía de la v ic 
tor ia definit iva, estoy seguro, 
porque os conozco, producto
res, de que t e n d r é i s conciencia 
del volumen y la s ign i f icac ión 
e c o n ó m i c a del esfuerzo rea l iza
do por e l R é g i m e n y el Gobier
no para la" e levac ión y d i g n i f i -
cac ióh de las clases productoras 
e s p a ñ o l a s . . 

Y rio sé si mis palabras ha
b r á n conseguido llegar a vues
tra p r e o c u p a c i ó n ; pero que que
de patente m i i n t e r é s y m i bue
na voluntad, que tan solo t i e 
nen impor tanc ia en cuanto s ig 
nifican la e x p r e s i ó n , la ac t i tud 
y el pensamiento de Isecretario 
general de la Falange, que se, 
considera en estos momentos i n 
t é r p r e t e del sentir de sus ca-
maradas con respecto a , todos 
esos problemas angustiosos. Y 
que quede t a m b i é n patente que, 
pese a todos los obs t ácu los y 
dificultades, pese a todas las 
dialéct icas- capitalistas y a to
das las propagandas comunis
tas, pese, incluso, a nuestras 
equivocaciones, errores y fla
quezas, lo que no se puede ne
gar es que en el fondo de la Fa
lange palpi ta un sent ido, de 
jus t ic ia , que es lo que impulsa 
a hacer flamear a los vientos e l 
rojo y negro de nuestra bande
ra, que ha de ser el g u i ó n que 
oriente a los sindicalistas espa
ñoles en esta batalla para que 
en España impere la jus t i c ia so
cial que sea posible entre, los 
hombres de la t i e r ra . 

Queda clausurado el 11 Con
greso Nacional de Trabajado-
tes ." 

G I R O N H A B L A . . . 
(Viene de la página 1*.) 

'o que se refiere a la responsabi
lidad, al honor y al gozo de go
bernar y de dirigir. (Aplausos). 

Anunciad por todas partes el 
triunfo del Sindicato, anunciad 
la hora de la victoria, levantad 
sobre vuestras manos encallecía 
das esta robusta criatura;, que 
tanto dolor, y tanta sargre, y 
tanta ilusión y tanta angustia ha 
costado legrar sana y entera. 
Mostradla y elevadla con orgu* 
lio y con alegría, porque ha cos
tado mucho hacerla triunfar so-
b'e los enemigos que querían 
devorarla. Camarades, anunciad 
la llegada final de la primera 
etapa. España es un Estado sin
dical que, por la sangre derra
mada y por el esfuerzo de vues
tros brazos, el temple de vues
tros nervios y la ley de vuestro 
espíritu, sea, además, una na
ción sindical, y si alguien, ca 
marsdas, se interfiere en vucs 
tro camino, con las armas que 
la Revolución está poniendo en 
vuestras manos, apartadle v cen 
tinuar, camaradas, por la Patria, 
el pan y la Justicia». (Todos en 
pie, aplauden calurosamente). 

http://a
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P a r t i c i p a c i ó n e n l o s b e n e f i c i o s 
CONCLUSIONES 

I.? Que una Ley establezca 
con c a r á c t e r general la obl iga
toriedad de las Empresas y En
tidades a considerar a sus pro
ductores como participantes en 
r a z ó n directa de los beneí ic ios 
y resultados favorables obteni
dos en cada ejercicio . 

2.3- Que a efectos de benefi
cios repartibles, se entienda los 
que resulten de deducir los i n 
gresos brutos de los conceptos si 
guien tes : 

a) Gastos generales incluyen
do los de p r o d u c c i ó n y explota
ción y los normales de perso
na l , con exc lus ión de los que 
perciben los consejeros. 

b) Contribuciones e impues
tos del Estado. 

c) I n t e r é s legal del capital 
de exp lo tac ión que es té real·-
mentg desembolsado. , 

d) Reserva m í n i m a estatu
tar ia o impuesta por la Ley, 

e) A m o r t i z a c i ó n real sin pa
sar de la legal . 

3.3 Que se dicte una disposi
ción Ifegal que regule la forma • 
en que se d e t e r m i n a r á la p a r t i 
c ipac ión en los beneficios de los 
productores ^n aquellas Empre
sas estatales o paraestatales, j 
municipales y provinciales de 1 
los Servicios Públ icos en los que 
los s u p e r á v i t s de dicha explota
ción no se considere beneficio. 

4. - Que los beneficios de la 
Empresa deducidos los concep
tos del apartado anterior se dis
t r ibuyan en partes iguales entre 
capital y trabajo, y que la corres 
pendiente a los trabajadores se 
realice proporcionalmente a los 
sueldos o jornales percibidos 
durante el ejercicio que se re
puten como m í n i m o s en las dis
posiciones t e c l e s en vigor i n 
crementados con los aumentos 
por a n t i g ü e d a d . 

5. - Que en las Reglamenta
ciones de Trabajo se precise la 
d e t e r m i n a c i ó n de benel·leios con 
arreglo a las normas seña ladas 
y que, en todo caso,- sea precep^ 
t ivo el informe de la Organiza
ción Sindical . 

6. - Que los t r a b a j a d o r e s ! 
eventuales o de temporada sean 
participes de los beneficios en 
p r o p o r c i ó n a su trabajo. En e l 
caso de qui3 estos trabajadores 
cobraran un tanto por ciento 
m á s de su salario base, por su 
cons ide r ac ión de eventuales o 
temporeros, la p a r t i c i p a c i ó n que 
les corresponda se c o m p u t a r á 
tan solo con referencia al sala- | 
r io base. «Si la l i qu idac ión la | 
efectuase la empresa con suje- j 
cíón a los balances contables, | 
los productores incursos en este 
caso y los que cesaren por des-
i d o se rán dotados de un docu-

nto que acredite su derecho, 
lal c a n j e a r á n por la suma 

cional que les correspon-
vez conocido el resulta

do total de los beneficios de la 
Empresa. 

7. - Que la Junta de Jurados 
de -la Empresa, y en su defecto 
la Secciór^ Social del Sindicado 
correspondiente, tengan la fa
cultad, e incluso lá o b l i g a c i ó n , 
para in terveni r , por sí o por 
peri to libremente designado, en 
cuanto se relacione con la va
lorac ión de los beneficios y su 
d i s t r i b u c i ó n , así como t a m b i é n 
para comprobar por el sistema 
que mayor veracidad ofrezca los 
factores documentales o de otro 
p ' d e n que intervengan en la 
fo rmac ión de las cuentas. 

8. - Que la valoración de la 
ges t ión personal del empresario 
a que se refiere el apartado c) 
de la conclus ión segunda sea fi
jado de acuerdo con la Junta de 
Jurados o Sección Social del 
Sindicato, tomando 'orno base 
la a n a l o g í a con otras Empresas 
que tengan Director o Gerente 
con similares func iones . De 
idén t i ca manera se p r o c e d e r á 
para fffar las asignaciones de 
los Consejos de A d m i n i s t r a c i ó n . 

ftCCIONARIADO 
La Comisión somete a la con

s ide rac ión del Congreso e l s i 
guiente proyecto de 

CONCLUSÍONES 

1.- Que se obligue a las Em
presas a faci l i tar a sus traba
jadores el acceso a la propie
dad de las mismas mediante lá 
cobertura de acciones dé traba
j o , si su capital e s t á c o n s t i t u í -
do po,r, acciones, o a t ravés de 
un contrato de sociedad, cuando 
el papi ta l no es té formado de 
dicha manera. 

2 J Que estas acciones-traba
jo puedan ser adquiridas por e l 
productor de la propia Empre
sa, bien, a t í tu lo gra tui to o co
mo ant icipo reintegrable, bien 
mediante la c reac ión de fondos 
constituidos por las cantidades 
que resulten de su par t ic ipa
ción en los beneficios, sea detra
yendo sumas de su salario o 
del importe de las horas extra
ordinarias trabajadas, o sea con 
la invers ión del importe de los 
premios en me tá l i co o de las 
gratificaciones que reglamenta
riamente pudieran correspon-
derles. 

3 J Que a medida que resul
ten cubiertas las acciones-traba
j o , se amortice obligatorianTen-
te por sorteo igual valor de ac
ciones-Empresa, m e d í a n t e re in
tegro de su importe . En cuanto 
a los casos de contrato de so
ciedad, suf r i rá idén t i ca amor t i 
zac ión el capital-dinero a me
dida que aumente el capi ta l -
trabajo. 

4.? Que las acciones de t ra
bajo perciban el mismo d i v i 

dendo que las correspondientes 
a las del capital , pudiendo ser 

! dedicado aquel por el propio 
beneficiario a engrosar el fon
do de adqu i s i c ión de nuevas ac
ciones a su favor. 
, 5 . - -Que la tenencia de accio-

nes-trabajo dé derecho a repre
s e n t a c i ó n en la Junta, de accio
nistas y Consejos de Adminis t ra 
c ión , en las mismas proporcio
nes y condiciones que determi
nan los Estatutos para las accio
nes-capital. 

6.9 Que al cesar la re lac ión 
laboral de los trabajadores ac
cionistas, excepc ión hecha de 
cuando sean jubilados por edad 
o incapacidad, entreguen sus 
acciones previo reembolso de su 
valor para que sean absorbidas 

I por los restantes productores 
' con dere:ho al acceso de 1^ pro-
i piedad en la Empresa; y que 
i con a n á l o g o c r i te r io se resuel-
I va el caso de las Empresas no 
constituidas por acciones. 

7. - Que cuando los accionis
tas-trabajadores causen baja en 
la Empresa, tengan opc ión para 
solicitar el re integro en efecti
vo de sus acciones o para can
jearlas por acciones-capital. 

8. - Que las acciones-trabajo 

se consideren en todos los casos 
como c r é d i t o s privi legiados, y 
especialmente en los casos de 
d iso luc ión o quiebra de la Em
presa. 

9. - Que en la cesión ^ venta 
de las Empresas se otorgue pre
ferencia a los productores de las 
mismas, los cuales obl i i ia tor la
mente h a b r á n de constituirse, 
supuesto este caso, en Coopera
tiva de p r o d u c c i ó n . 

10. Que, previos los estudios 
económicos necesarios, se fac i 
l i t en c r é d i t o s con in te rés para 
aquellas Cooperativas xie produc
ción que, a consecuencia de la 
conclus ión anterior o por deci
sión voluntar ia , puedan consti-
tiíír los trabajadores. 

11. Que de este r é g i m e n de 
acceso a la propiedad se exclu
yan los talleres artesanos y pe
queños comercios de tipo f a m i 
l i a r . 

12. Que, dentro de la obl iga
ción impuesta por la Ley res
pecto al acceso de los trabaja
dores a la propiedad de las Em
presas, se favorezca por el Es
tado/ mediante exenciones f s-
cales y otros e s t ímu los , a aque
llas que faci l i ten m á s ráp ida y 
voluntariamente tal po l í t i ca . 

m m DE JURADOS t r t LAS m n m 
La Comisión somete a la con

s ide rac ión d e l ' Congreso el s i 
guiente proyecto de 

CONCLUSIONES i 

1. - Que se. dicte, con rango 
de ley, una d i spos ic ión que, re
cogiendo las aspiraciones dé los 
trabajadores e spaño le s c o n t e n í - I 
das en las Conclusiones de este 
11 Congreso Nacional, creen los 
Jurados de Empresa, con aplica
ción inmediata una vez promul 
gado el Reglamento correspon
diente, que se d i c t a r á oyendo a | 
la O r g a n i z a c i ó n Sindical por es-
t imar insuficiente el Decreto de • 
18 de agosto de 1947, o, que en I 
todo caso se amp l í e el mismo 
con arreglo a estas conclusiones. 

2. - Que las Juntas de Jura
dos, en su compos i c ión , debe
rán ajustarse a los siguientes 
p r inc ip ios : i 

a) Que sean presididas por 
el Jefe de ía Empresa. 

b) Que se constituyan aor 
representantes, de los t é c n i c o s , 
obreros o empleados, elegidos 
por los trabajadores, en todas 
las c a t e g o r í a s profesionales de 
la Empresa, de entre aquellos 
que lleven, cuando menos, tres 
a ñ o s en qa misma, salvo que la 
Empresa no tuviera existencia 
legal al constituirse las Juntas 
corresufcndientes, en c # b caso 

se r án elegidos sin sujeción a 
plazo. 

c) Que cada r ep re sen t ac ión 
sea proporcionada a la impor
tancia de las respectivas Cate
g o r í a s o estamentos profesio
nales. 

3 J Que las Juntas de Jura
dos a t ravés del Sindicato cola
boren con los ó r g a n o s deL Esta
do y sean competentes para: 

a) Comprobar el c u m p l i 
miento de toda la legis lación so
cial y sindical aplicable a la 
Empresa, y la observancia de 
los pactos y con t ra tós de traba
jo que, por mandato legal o re
glamentar io, existan o puedan 
exist ir , así como el de los debe
res que al capi tal y al trabajo 
corresponden en cuanto a la rea
l izac ión de sus respectivos fines 
en el orden social, puntualizan
do, en su caso, las oportunas 
•nedidas para corregir lo, con 
personalidad para- requerir la 
i n t e rvenc ión de los órganos j u 
risdiccionales correspondientes. 

b) Conocer e i n f o r m a r o 
Proponer en las cuestiones que 
afecten a la mejora física, mo
ral cul tural y social, de los pro
ductores de la Empresa, así co-> 
mo en la referentes a la form _ 
S U a l ! 1 ^ ^ ^ - ^ P -

c) Conocer sobre el Reela-

trasladando su informe al 
dicato para que és te , conoció 
do el parecer de la Junta, ¿i 
propuesta al Organismo c0reVe 

/pendiente del Ministro de t 
I bajo, para su aprobación Q T 
paro. e' 

! d) Proponer lo que p r o ^ 
en orden a la aplicación y ^ 
t r i b u c i ó n de los fondos que ^ 

i Empresa decida destinar o la 
' l eg is lac ión obligue a dedicar a 
atenciones de carác ter social. 

e) Examinar y proponer mg. 
dios para atenuar los efectos 
del paro accidental, sea median, 
te la reducc ión de las horas de 
trabajo, sea mediante los des
cansos en algunos días , los tras
lados del personal, etc. 

f) Proponer a la Dirección, 
previo el oportuno estudio, me
didas que puedan conducir a! 
aumento de la producción o me
joras de los servicios, economia 
de materiales o suministros, re
ducc ión de despilfarros de cual
quier clase y mayor rendimien
to en el trabajo. 

g) Estudiar y pròponer las 
medidas que estime oportunas 
en orden a la prevención en las 
Empresas de accidentes, seguri
dad e higiene y comodidad en 
el trabajo, ejerciendo en gene
ra l , las funciones encomenda
das a los Comités de Seguridad. 

h) Conocer y , en su caso» 
comprobar las relaciones men
suales de altas y bajas que han 
de remit i rse por las Empresas 
al Montepío a que pertenezcan, 
las l iquidaciones de cuotas que 
hayan de satisfacer y la efecti
vidad de las prestaciones regla
mentarias, interviniendo como 
ó r g a n o de Enlate, a todos los 
efectos y a t ravés de la Organi
zac ión Sindical , entre las Em
presas y los Montepíos y 

tualidades. 
i ) Estudiar las información^ 

que se les suministren por ^ 
D i r e c c i ó n ' d e la Empresa y _ 
cuestiones que se les some | 
por los miembros de la •,un • 
respecto a la^econpmía y P 
ducc ión de la Empresa. 

j ) Informar los acuerdos ^ 
la Empresa, fijando tarifas 
pr imas, tareas o destajos, 

k) Ser o ídas por la EmP^ 
cuando se trate de aumenta/ 
p roducc ión en casos extra ori

narlos. 
1) Informar las ,. proP 

formulen las EmP^35 

uesta5 

que de 
orden a la determinación ^ 
pluses . o primas ^ ^ ^ e n t e 
tes a trabajos excepcionan^ ^ 
penosos, tóxicos , pell?r ^an
de cualquier otro carácte ^ 

los 

do en las disposi.' iones 
m e n t a r í a s C4D r r e s p o n d ^ ^ 
determine que hayan á e p a 
leto de bonificación eco . ^ 

m) Emi t i r informes ^ 
casos en que por la ^ , ' ^ 3 0 -
solicite la suspensión a laS coir 
nal o la modificación de 
d ic iónes de trabajo P0r ^ 
de obra o tarea antes de 
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n c U I « e f l t ^ la petición 
^ 5̂ organismos competen-

i e 5 ' cpr informado p e r i ó d i c a -
n) be' el presidente del Ju-

^ f d e ' a marcha general de la 
rad ón p e r s p e c t i v a s en 

Pedidos, entregas, su-
Cüan ros V similares. 

Designar los representan-
p e r s o n a l a efectos d e i n -

teS - L en los Economatos. 
• ^ T l n t e r v e n i r en la d is t r ibu-

• n del plus fami l ia r . 
Cl0n Proporcionar, en su caso. 
rau e' adecuado a las a s p i r a c i ó -

PS V deseos que el personal 
de¿e someter po^ este conducto 

Dirección de la Empresa, 
dorando e informando a é s t a , 

requerimiento, en las cues-
tienes que afecten a ^ la buena 
Carcha Y mejora de la produc
ción, o en las que se refieran a 

, derechos y deberes de los pro-
verse of ic ia lmenté la p e t i c i ó n 
ductores. 

q) Conocer la s i t uac ión con
table de la Empresa en orden a 
la exacta r e l ac ión de p r é c i o s y 
salarios y a la p a r t i c i p a c i ó n en 
IQS beneficios. 

r ) Admin is t ra r t o d a s las 
obras sociales insti tuidas por la 
Empresa para el bienestar per
sonal . 

r r ) In tervenir en la clasifi
cac ión profesional del personal 
de la Empresa como t r á m i t e 
previo a la i n t e r v e n c i ó n de las 
Juntas de calif icación de los 
Sindicatos, que se reserven pa
ra el caso de no conformida/á de 
los trabajadores. Estos t r á m i t e s 
han de ser previos a la i n t e r 
vención de la Delegac ión de 
Trabajo. 4 

s) Informar en todos los ex

pedientes .de c a r á c t e r d i s c ip l i 
na r i o . 

t) In formar en los expedien
tes de conces ión de premios y 
gratificaciones en favor . de los 
trabajadores que hayan aporta
do, con su in ic ia t iva o sus pro
posiciones, u n a co l abo rac ión 
singularmente ú t i l a la Empre
sa, o que, por su conducta o ac
tos, se haga,n acreedores de esta 
d i s t i n c i ó n . 

u) Conocer y ayudar a resol
ver los conflictos relativos a la 
disc ipl ina in t e r io r de la Empre
sa o la diferencia entre e l per
sonal de e jecuc ión y. el perso
nal de,Jefatura. 

v) Fi jar las fechas de las va
caciones anuales de acuerdo con 
la Empresa si en la Reglamen
tac ión pertinente no figura es
tablecida y establecer, si esto 
es posible, una adecuada reno

vac ión del personal durante las 
mismas. 

x) Cualquier otra f u n c i ó n 
que les sea encomendada por el 
Presidente del Jurado. 

4. - Que la i m p l a n t a c i ó n de 
las Juntas de Jurados se efec
túen de modo progresivo en las 
siguientes fases: 

a) En todas las Empresas 
concesionarias o arrendatarias 
de Monopolios o Servicios P ú 
blicos aunque e s t é n a cargo de 
organismos oficiales; los esta
blecimientos industriales de los 
que fuera propie tar io el Estado, 
la Provincia o el Mun ic ip io , por 
lo q u é se refiere al personal su
jeto a la Leg i s lac ión laboral , 
así como en los de Banca, Aho
r r o , y , en todo caso, a las So 
ciedades A n ó n i m a s . 

5. * Que siendo las Juntas de 

Jurados la célula p r i m a r i a s i n 
dical del S i n d i é a t o , p o d r á n en
viar con c a r á c t e r de observador 
un representante de la respecti-, 
va Sección Social a fin de que 
cuide de que los p r inc ip ios de 
acc ión social no sean vulnera-
d o s . , 

nacíona/ízocíón 
efe 'a Banca 

CONCLUSION 

UN ICA.^—Que se dicten urgen
temente medidas conducentes a 
la nac iona l i z ' ac ión del c r é d i t o , 
encaminadas a evitar la concen
t r a c i ó n de capitales en un«s po
cas manos, y c o r r i g i é n d o s e asi 
t a m b i é n la o l igarquia financiera 
opuesta a, los intereses supre
mos de la economia nacional . 

R e g u l a c i ó n d e j o s c o n d i u i i n e s d e t r a b a j o 

flmbífo de ap/ícacíon persona/ efe la 
Ley c/el confrafo de fraba/o 

CONCtÚSIOÑES 

I Que se declare que regiV^ 
la Ley de Contrato de Trabajo 
para todo el trabajador por 
cuenta ajena, cualquiera que sea 
la función que preste y su Je
rarquia dentro de la Empresa, 
incluyendo expresamente al per
sonal art ís t ico y los profesiona
les del deporte. 

2.? Que ú n i c a m e n t e queden 
excluidos del concepto de traba
jadores por cuenta ajena: 

a) Los funcionarios púb l i cos . 
b) Los cargos de alta direc

ción y gobierno, designados 
electivamente por los socios de 
la Empresa, con a n e g l o a sus 

normas estatutarias o fundacio
nales. 

3.§ Que, no obstante, la de
c l a r ac ión contenida en el apar
tado b) de la conc lus ión ante
r io r , quienes ejerzan funciones 
de alta d i r e c c i ó n , alto gobierno 
o alto conse jó , c a r a c t e r í s t i c a s 
de los siguientes cargos: Direc
tor o Gerente de la Empresa, 
Subdirector General, Inspector 
General, Secretario General y 
cuantos ostenten a u t ó n o m a m e n r 
te l a ' r e p r e s e n t a c i ó n de la Em
presa, en forma que suponga 
absoluta y t^ ta l confianza, que
d a r á n privados en todos los su
puestos del derecho de o p c i ó n 
establecido en el a r t í c u l o 81 de 
la Ley de Contrato de Trabajo. 

la forma de los contratos de trabajo 
CONCLUSIONES 

l.? Que se declare obl iga tor ia 
la forma escrita en los Contra
tos de Trabajo, cualquiera que 
sea su clase y la r e t r i b u c i ó n 
convenida, con i n t e r v e n c i ó n del 
Sindicato correspondiente. » 

2-- Que además de los requi
sitos exigidos por la Ley, se 
consigne en los contratos de t ra-
bajo, la ca t egor í a profesional 
del trabajador, con á r e r g l o a la 
nomenclatura del Reglamento 
Nacional, de Trabajo que le sea 
de aplicación. 

. 3.3 Que se establezca la pre
sunción, salvo prueba en contra- | 
rio, de que la re lac ión laboral i 
fué concertada por t iempo inde- i 
terminado, a- falta de contrato i 
escrito. 

4- " Que no se rán vá l idos los 
contratos por tiempo determina
do, sin la expresada autoriza
ron de la Delegación Provincia l 

e Trabajo, previo el inexcusa-
oie informe de la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical. 

5- ? Que los trabajadores con-
ratados por Jiempo determina

do, en aquellas actividades en 
s que sus respectivos Regla-

^ n t o s de Trabajo, no establez-
a favor de los mismos be-

df ,C!0S suPenores a los fijos o 
Plantilla disfruten del sala-

o mmimo reglamentario i n 
t e n t a d o s en un 2 0 % . 

se establezca la mis-
6. 

ma p r e s u n c i ó n en cuanto a la 
a n t i g ü e d a d y c a t e g o r í a profe
sional qt^e reclame el t rabaja
dor, de no exist i r contrato por 
escrito. 

7. - Que si la r e t r i b u c i ó n fue
ra concertada a destajo, a ta
rea o con primas a la produc
ción o asistencia y por falta de 
contrato escrito no se hubiera 
concretado las tarifas, t a r è a s o 
primas se establezca la p r e s ü n -
c ión , salvo prueba en cont rar io , 
que fueron convenidas las m á s 
favorables a los trabajadores, 
aprobadas por la De l egac ión 
Provincia l de-Trabajo 'respecti
va para otro Centro de Trabajo 
de la misma clase y naturaleza, 
o en su defecto jo rna l o suel
dos reglamentarios incrementa
dos en un 40 */o. 

8. - Que. se declaren exentos 
de toda clase de g r a v á m e n e s fis
cales los contratos de trabajo, 
cualquiera que sea la cuan t í a de 
la r e t r i b u c i ó n pactada. 

al fstai, 
Corporaciones y a los Qroaais-

oios de ellos dopeoiHentes 
CONCLUSIONES 

M Que todos los trabajado
res al servicio del Estado, Cor
poraciones p ú b l i c a s y Entida
des u Organismos paraestatales, 
en auienes no concurra la con

d ic ión dé funcionarios p ú b l i c o s , 
sean amparados por la legisla-
ciórt . laboral de t ipo general — 
sin excepc ión alguna— y la es
pecífica correspondiente a la ac
t ividad profesional cjue se des
arrol le . 

2 . ? Que igua l c r i t e r i o , se 
adopte en cuanto a los trabaja
dores que, no siendo funciona
rios p ú b l i c o s , presten sus servi
cios a las empresas concesiona
rias de servicios p ú b l i c o s , esta
blecimientos benéficos . Congre
gaciones religiosas y Organiza
ción Sindical , 

3. - Que se cree un "Fondo 
especial de anticipos*' para e l 
abono de los c r é d i t o s reconoci
dos por sentencia firme a los 
trabajadores empleados al ser
vic io del Estado, Corporaciones 
u Organismos de ellos depen
dientes, haciendo entrega de las 
cantidades a que la sentencia 
haya condenado, en el plazo 
m á x i m o de diez d í a s , a p a r t i r 
de la firmeza de é s t a , , y re in te
grando al Fondo la cantidad su
pl ida —en su d í a — al Departa
mento que corresponda. 

Regfámenfacfon 
de frabajo 

CONCLUSIONES 

M Que se unifiquen las Re
glamentaciones dé Trabajo en 
una Ordenanza General, regula
dora de las relaciones laborales 
en las diversas actividades. 

2. ? Que en cada act ividad so
lo se ' regulen espec í f i camente 
las tablas de sueldo y jornales, 
primas y rendimientos, defi
n i é n d o s e las c a t e g o r í a s profesio
nales, y siendo, en todo lo de
m á s , de a p l i c a c i ó n las normas 
de la Ordenanza General. 

3. - Que se modifique la Ley 
de 16 de octubre de 1942, en el 
sentido de que las normas, de 
todo orden, que regulen las ac
tividades laborales, sean pro? 
ouestas por la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical, a v i r t ud de acuerdo de 
las representaciones e c o n ó m i c a s 
y sociales de la rama que co
rresponda, sometiendo dichas 
normas a la sanc ión del Min i s 
ter io de Trabajo. 

4. ? Que si el Minis ter io de 

Trabajo denegare la s a n c i ó n , de
vuelva e l acuerdo a la Organi 
zac ión Sindical , exponiendo los 

I puntos concretos que deben ser 
sometidos a nuevo estudio, sin 

I r u é la negativa pueda fundarse 
i en otra causa que en la vulne

rac ión de los preceptos legales 
en v igor . 

S.9 Que si el Minis ter io de 
Trabajo denegare la sanc ión d e l 
ncevo acuerdo, pueda la Orga-
h i z a c i ó n Sindical formular re
curso ante la Presicjencia del 
Ç o b i e r n o . 

Reglamentación de régimen inferior 
CONCLUSIONES 

" ' • . '"'Y- • • : . I 
U Que se modifique el e n - | 

te r io , mantenido hasta la fecha I 
de admi t i r c ó m o Reglamento de 
R é g i m e n In ter ior las simples 
transcripciones de la Reglamen- 1 
tac ión de Trabajo respectiva. j 

2. ? Que los Reglamentos de \ 
Rég imen In te r io r ú n i c a m e n t e 
recojan las peculiaridades de la 
indus t r i a o e x p l o t a c i ó n , adap
tadas a la R e g l a m e n t a c i ó n de 
Trabajo, sin exceder j a m á s de 
lo que és ta disponga. I 

3. - Que se rechacen aquellos ! 
Reglamentos que hayan sido ' 
redactados g e n é r i c a m e n t e por 1 
los Gremios, s in adaptarse a las 
c a r a c t e r í s t i c a s de cada empresa. | 

4 . ? Que las faltas • y sancio
nas no se concreten en forma 
ampliamente casu í s t i ca en los 
Reglamentos de R é g i m e n Inte
r io r , siendo ú n i c a m e n t e de a p l i 
cac ión , en'este respecto, la Ley 
de Contrato. de Trabajo y la Re- | 
g l a m e n t a c i ó n que" corresponda, i 

5. § / Q u e los Reglamentos de 1 
R é g i m e n In te r io r de cada E m - ; 
presa se redacten por una Co- ' 
mis ión Mix ta , formada en el se-
no de a q u é l l a , de la que h a b r á n ' 
de formar parte los Enlaces, y j 
sin que en dicha Comisión la 
r e p r e s e n t a c i ó n de la Empresa 

ss^a, n u m é r i c a m e n t e , superior a 
la de los trabajadores. 

6. ? Que, una vez redactado 
por la Qomisión Mfxta el Pro
yecto de Reglamento, pase és te 
a informe del Sindicato Provin
cial o Nacional respectivo antes 
de su a p r o b a c i ó n . 

7. ? Que, aprobado que sea e l 
Reglamento, a d e m á s de ser ex
puesto en s i t io visible de la ex
p l o t a c i ó n , se entregue a cada 
trabajador u n ejemplar sellado 
por la De legac ión de Trabajo. 

8;- Que los trabajadores y^" 
en su nombre, la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical , puedan formular re
curso contra la a p r o b a c i ó n o de

n e g a c i ó n de los Reglamentos 
de R é g i m e n In ter ior . 

9.? Que los Reglamentos de 
R é g i m e n In ter ior actualmente 
en v igor puedan ser revisados, 
a instancia de los trabajadores, 
por la Di recc ión o D e l e g a c i ó n 
Provincia l de Trabajo, s e g ú n e l 
á m b i t o , previo el inexcusable 
informe de la O r g a n i z a c i ó n S i n 
d ica l . 

T r a n s m i s i ó n d e 

l a i n d u s t r i a 
CONCLUSIONES 

U - Que en los casos de ce - . 
s i ó n , traspaso, venta o t ransmi
s ión, por cualquier t í t u lo , de la 
indust r ia o e x p l o t a c i ó n , tanto 
e l empresario que cede, como e l 
que adquiere comunique por es
cr i to a los trabajadpres el he
cho de la t r a n s m i s i ó n , dando 
t a m b i é n cuenta a l Sindicato Lo
cal o Provincia l respectivo. Es
tos requisitos s e r án de r i g u r o 
so cumpl imien to , incluso cuan
do el Estado, P r o v i n c í a , . M u n i 
c ip io u Organismo dependientes 
sean los cedentes o cesionarios 
de la industr ia o exp lo t ác ión j 
por cualquier t í t u lo . . 

2.3 Que cuando se omi t ie re 
dicha n o t i f e a c i ó n â los trabaja
dores, respondan de las ob l iga
ciones par? con ellos ambos em
presarios —cedente y adquiren
te— en forma sol idaria , s in per- < 
j u i c i o de que é s to s puedan ven
t i la r sus diferencias ante lá j u 
r i sd i cc ión ord inar ia . 

3.- Que en el supuesto de 
que el trabajador ejerci tare ac
ción por despido contra a q u é l á ' 
quien-, e r r ó n e a m e n t e , considera
ba .su empresario y se acredita
se en j u i c io que lo era un ter
cero, pueda formular nueva de
manda contra el empresario ac
tual:, comenzando a computar
se el plazo para ello a p a r t i r 
del d í a en que se íé notificare 

http://Contrato
http://de
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la sentencia d e c t ó r a n d o a q ü t é n 
es e l empresario. 

' 4 .v Que si ejefCitada -por e l 
trabajador a lguna ' acc ión f ren
te a lá empresa c e s i o n a r í a , re
s u l t a r à é s t a insolvente, la Ma
gis t ra tura del Trabajo pueda de
clarar , a efectos laborales, la 
s i m u l a c i ó n de la t r a n s m i s i ó n o 
la existencia de fraude, en cu
yos supuestos, él empresario ce-
dente y e l cesionario, responde
r á n en forma solidaria, siem
pre que el productor Jiaya ins
tado esa declamación dentro del 

plazo de un a ñ o , contado a par
t i r de la fecha en c}ue tuvo co
nocimiento de la venta, traspa
so o c e s i ó n . 

5.§ Que en caso de venta, 
traspaso o ces ión de la empre
sa, sea notificado a los trabaja
dores, por conducto de las Sec
ciones Sociales correspondien
tes y a t r avés de la O b r | S indi 
cal de Cooperac ión , r e s e r v á n d o 
les los derechos de tanteo y re
t racto, durante el plazo de ü n 
mes a tal not i f icac ión . 

flbuio de d e r e c h o 
CONCLUSIONES 

l.9 Que la j u r i s d i c c i ó n labo
ra l desestime, en la sentencia, 
las posiciones procesales que se 
mantengan por las partes, con 
manifiesta abuso de derecho. 

D £ S P / D O S 

que 
los 

CONCLUSIONES 

V a c a c i o n e s , l i c e n c i a s y p e r m i s o s 
/ CQNCLUSJONES 

1.? Que se proceda a lá un i f i 
c a c i ó n del " P e r í o d o m í n i m o " 
de v á c a c i o n e s retr ibuidas fen las 
dis t intas ' actividades. 

Que e l " p e r í o d o mín imo '* de 
vacaciones retr ibuidas se incre-
tnfente: 

a) En función a los años de 
servicio prestados en la misma 
Empresa. 

b) En a t ec ión a lo penoso o 
insalubre de los trabajos pres
tados en él á ñ o a 'la propia Em
p r e s a / ' ' •• ' 4 . i • •• r.U 

A c r e d i t á n d o s e pdí* " l ò s ^ f a b a j a 
dores su admis ión*%n t u f ñ o s , de 
descanso^ campamentos, alber-^ 

, gues o cursillos del Frente de 
Juventudes o. de " E d u c a c i ó n y 
Descanso", se p r o c u r a r á que los 
p e r í o d o s de vacaciones coinci 
dan x o n . aquellos, c o m p r o b á n d o 
se después la efectiva asistencia 
de, los productores a tales t u r , - I 
n o s . ,. ••' ' ' \ •. I 

Que las empresas comuniquen 1 
p o r escrito a los trabajadores i 
los turnos de Vacación r e t r i b u í - . 
da,- por .lo menos, con un mfes 
de a n t e l a c i ó n . -

. gér Que,. con, c a r á c t e r general 
se autor iza a todo trabaj ador, 
cualquiera que sea su c a t e g o r í a 
profesional, a n t i g ü e d a d en la 
Empresa y act ividad en que 
preste sus servicios, para faltar 
a l t rabajo, sin p é r d i d a de su sa
l a r io , durante t iempo pruden
cia l (Computado teniendo en 
cuenta las circunstancias del ca
so) por enfermedad g r a v e , 
muerte o ent ierro del c ó n y u g e , 
ascendientes, d e s d e n dientes, 
hermanos, colaterales dentro de 
cuarto grado ó que v ivan en su 
c o m p a ñ í a . Que igua l derecho cò-
rresponda a los trabajadores en 
caso de alumbramiento de la 
e s p ó s a . 

3. - Que, caso de abuso de de
recho p ò r parte del trabajador, 
e l empresario pueda ejerci tar 
las acciones correspondientes, 
si bien al t i é m p o de interponer 

la demanda, debe rá justificar 
haber efectuado, e l pago de los 
salarios,, siempre que su impor 
te no sea superior a los corres
pondientes a una semana. . 

4.- Que el trabajador fijo o 
de p lan t i l l a , con una a n t i g ü e 
dad superior a, seis meses, ten
ga derecho a que le conceda un 
permiso especial —de siete d í a s 
— al contraer m a t r i m onio 
—con abono de los salarios cpf 
rrespondientes a los mismos—, 
sin per juic io de su derecho a 
acumular a este, permiso espe
cial el p e r í o d o de vacaciones 
anuales que pudieran correspon
der le, en p r o p o r c i ó n al t iempo 
de servicios prestados. ^ 

5- Que se unifiquen todas las 
Ordenanzas Laborales en cuanto 
a la conces ión de permisos y l i 
cencias. 

6.? Que todo productor q ü e 
ejerza cargo :siridical electivo 
tenga' derecho a la p e r c e p c i ó n 
de su salario, en los casos de 
ausencia del trabajo, cuando 
sea motivado por el cumpl i 
miento; de debere§ sindicales. 

i n m t s E S POR 

CONCLUSIONES 

. M Que se modifique el ar
tículo- 75 de la Le yde Con t r a tó 
de Trabajo en el sentido de que 
los intereses por demora son de
bidos, no solo por falta de pa
go de la ret'ribuciQn convenida, 
sino t a m b i é n por impago de 
cualquier otra cantidad que, por 
consecuencia de la r e l ac ión la
boral , se adeude al trabajador. 

2 j Que la Magistratura del 
Trabajo, de oficio, proceda a la 
fijación de intereses por demo
ra, una vez acreditado que el 
trabajador e x i g i ó extra jud ic i a l 
mente el abono de las cantida
des que se le adeudaban. 

1 A Que, en caso de despido 
injustificado del t rabajador, la 
opc ión entre ser admi t ido o i n 
demnizado corresponde siem
pre a é s t e . v 

2 J Que se a m p l í e e l plazo 
que determina el a r t i c u l ó 82 de 
la Ley de Contrato de Trabajo 
para ejercer las acciones der i 
vadas de despido^ un i f i cándo le 
en t re inta d í a s y considerando 
dicho plazo de p r e s c r i p c i ó n y 
no de caducidad. 
3. - Que igualmente se u n i 

fique el plazo de pre-aviso, fi
j á n d o l e en quince d í a s para to--
das las actividades y mediante 
la entrega de boleto, con acu
se de recibo 'del t rabajador . 

4. - Que se concrete en el 
a r t í c u l o 81 de la Ley dé Con
trato de Trabajo, que el traba
jador t e n d r á derecho a ser i n 
demnizado, cuando sea él quien 
r é s c i n d a er contrato de trabajo, 
por alguna de las causas i m 
putables al empresario de las 
comprendidas en. e l a r t í c u l o 78 
de la expresada Ley. 

5.9 Que en todos los casos éñ 
que sea declarado el despido 
injustificados se condene a la 
empresa al abono de todos los 
salarios dejados de p e r c i b i r , i n 
c r e m e n t á n d o l o s en, u n 50 % , 
desde la fecha del despido has
ta la r e i n c o r p o r a c i ó n efectiva 
al trabajo, o hasta que perciba 
la i n d e m n i z a c i ó n , caso de ha
ber optado por e l la . 

ÒJ Que las demandas por 
despido sean tramitadas con ca
r á c t e r u rgente por lá Mag i s t r a 
tura, de manera que queden re
sueltas en el plazo m á x i m o de 
quince d í a s a contar de la fecha 
de su p r e s e n t a c i ó n . 

[ i M p i n b i i -

2.- Qüe las sanciones 
las Empresas impongan a 
trabajadores puedan ser recu
rridas directamente ante la Ma
gis t ra tura de Trabajo. 

3 J Que én n i n g ú n caso la 
Magistratura de Trabajo admi
ta declaraciones hechas por es
cr i to en aquellas cuestiones de
rivadas de sanc ión impuestas al 
trabajador. 

4 J Los Enlaces y d e m á s car

gos representativos sindical 
no p o d r á n ser sancionados?" 
rectamente por la empresa • 
no que éstas* en todo c a s ó l e ? 4 
v a r á n la correspondiente^ 
puesta a la Magistratura ^ 
Trabajo, la .cual inexcusable 
mente d a r á traslado de tal pro 
puesta al Sindicato c o r r e s p ó ^ 
diente para que.por és te se re^ 
m i t a a la ju r i sd icc ión laboral 
la oportuna i n f o r m a c i ó n . 

D e J a g a r a n t í a y r á p i d a r e a l i z a c i ó n d e los 

c r é d i t o s d e r i v a d o s d e l a p r e s t a c i ó n d e t r a b a j o 

CONCLUSIONES 

l . r Que se supr iman los ex-
j pendientes que las Reglamenta-
I clones de Trabajo ordenan ins-
I t r u i r para sancionar faltas gra
ves o muy graves computadas a 
los trabajadores. 

CONCLUSIONES 

M Qué los c réd i tos deriva
dos de la r e l ac ión l a b ó r a l —en 
sentido ampl io— gocen de pre
ferencia absoluta sobre los de
m á s , respecto de los objetos 
elaborados por los trabajadores, 
aun en el supuesto de que se 
encuentren embargados por otra 
jur i sd icc ión , . 

2.5 Que en r e l ac ión a los i n 
muebles a los que precisamente 
se i n c o r p o r ó el t rabajo, , los re-

; feridos c r éd i to s no cedan ante 
los del Estado sobre los bienes 
de los contribuyentes, ' por el 

i Impor te de la ú l t i m a anualidad 
vencida y no pagada de los i m 
puestos que gravi ten sobre ellos 
ni ante los. ç r é d i t o s de los ase
gurados sobre los bienes asegu
rados. 

3 J Que cuando alguno de 
"esos bienes inmuebles estuviese 
gravado con hipoteca, cedan an-

, te lo? c r é d i t o s derivados de la 
re lac ión laboral hasta un má
ximo, de seis meses, si la hipo
teca estuviere inscri ta én el Ré-
gis t ro . Que si la 1 hipoteca se 
constituye o inscribe con poste
r io r idad al reconocimiento de 
los c r éd i to s laborales, la pre
ferencia de ^stos1 sea absoluta y 
por su total idad. 

4 J Que, respecto a los bie
nes muebles o inmuebles incor
porados a la empresa o explota
c i ón , los c r é d i t o s pignorat icios 
s e d á n ante los l abó ra l e s hasta 
el m á x i m o de seis meses y que 
^os r e s t a ñ e s c r é d i t o s cedan to
talmente ante los derivados de 
la r e l a c i ó n laboral . 

5 J Que, una vez reconocidos 
judic ia lmente los c réd i tos labo
rales, hasta un m á x i m o de seis 
mésese se Satisfaga inmediata
mente en los casos de quiebra, 
concurso de acreedores y sus
p e n s i ó n de pagos, en r azón a 
su preferencia absoluta sobre 
los d e m á s , a b o n á n d o s e el exce
so de los seis meses, una vez 
que hayan sido graduados todos 
los c r éd i to s de diversa índole . 

6.? Que los derechos del tra

bajo que o r i g i n a r e n crédi tos a 
su fayor, puedan ejercitarse ^ 
en caso de- cambio de t i tular de 
la empresa— Contra el empresa--
r i ó anterior y contra el titular 
actual. 

7J\ Se reconozca a los traba
jadores e l derecho a la percep-. 
c ión de anticipos reintegrables, 
de" las pensiones que por acci
dente de trabajo jdeterminante 
de incapacidad permanente) 
pudiesen corresponderles en los. 
casos en que, habiendo ©bteni-
do- sentencias favorables por la 
Magistratura del Trabajo dicha 
reso luc ión hubiera , sido recu
r r i d a . ' 

8.? Que c u á n d o .una Empresa 
cese en sús actividades, sin au
t o r i z a c i ó n de l a Delegación 
Provincial del Trabajo tengan: 
los trabajadores acc ión para so
l i c i t a r el a u t o m á t i c o eipbargo 
preventivo de Jos bienes de 
aquella, a menos que preste 
'fianza suficiente para garantizar 
el impor te de las reclamaciones 
derivadas de la re lac ión laboral.. 

CONCURRENCIA 
CONCLUSIONES 

1. - Que cuando un t rabaja
dor, por supuesta comis ión de 
faltas en el traba j o j sea suspen
dido de e m p l e ó y sueldo teng^. 
derecho, mientras dure esta si
t uac ión laboral , a realizar ac
tos de concurrencia leal a su. 
empresa, ejercitando su habi
tual actividad en otros Centros 
de trabajo similares, aun cuan--
do sea en competencia con 
aquella. 

2. ? Que igual derecho a esa. 
concurrencia, dentro de los lí
mites de absoluta lealtad, ten
ga el trabajador, en los casos de 
r e d u c c i ó n de jornada o estable
c imiento de turnos de trabaje» 
ya por mot ivo de crisis indus
t r i a l , falta de primeras mate
r ias , escasez de flúido eléctr ico 
o cualquier otra causa seme
jante . 

N I V E L 

C 
S A L A R I O D E L A ÍDUJER 

D E V I D A d e l T R A B A I A D O R 

O N C L U S i O N E S 

1. ? Que se excluya a la m u 
j e r de los trabajos que, por su 
esfuerzo y naturaleza, se consi
deren propios del hombre y de 
los que sean tóxicos o pe l ig ro 
sos; p e r m i t i é n d o l e ú n i c a m e n t e 
los que en buena p r á c t i c a le 
sean c a r a c t e r í s t i c o s . A e s t e 
efecto d e b e r á realizarse la ela
b o r a c i ó n de un c a t á l o g o de ofi
cios propios femeninos. 

2 . - Que para la p rov i s ión de 

empleos reservados a la mujer 
se tengan en cuenta como con
d i c i ó n preferente, la circuns
tancia de que la trabajadora sea 
cabeza de fami l i a y en igua l 
dad de condiciones y dentro de 

^ l l a , el mayor n ú m e r o de nece
sidades, p rev io . dictamen de la 
Sección Social del Sindicato co
rrespondiente. 

3.- Qiíe se dicten disposicio
nes para que con c a r á c t e r ge

neral sea aplicado r igurosa
mente e l p r i n c i p i o en favor de 
la mujer de que a iguales fun
ciones que el hombre, corres
ponda i d é n t i c a r e t r i b u c i ó n . 

4.? Que en las oficinas p ú 
blicas y privadas, donde se u t i 
l i za considerablemente e l t r a 
bajo de las mujeres, se fije un 
porcentaje racional ent re e l 
n ú m e r o de estas y el de los e m 
pleados varones; y que se tenga 
en cuenta, a d e m á s , en los con
cursos u opos i c ionès de ingreso. 

estado c i v i l y las circunstan
cias e c o n ó m i c a s de las sol ic i
tantes. 

SflLflR/O d e L O S 
Í Í Í E n O R E S 

l .a Que e l aprendizaje sea 
considerado real , efectivo y en 
todos los casos como p r á c t i c a 
para e l conoeimiento de los ofi
cios, sin que el aprendiz pueda 
ejecutar otras labores que las re 

í queridas por las e n s e ñ a n z a s del 
I oficio, siendo vigi lado su cum-
I p l imien to por e l Enlace Sin-
d i ca l , 

2 J Que ía r e t r i buc ión del 
aprendiz sea fijada en relación 
con el grado de apt i tud y labor 
que real iza , sin tener en cuenta 
los años de aprendizaje, previo 
examen de la Junta Clasificado-' 
ra Sindical , teniendo en cuenta 
los salarios m í n i m o s estableci-

; dos en la p ro fe s ión . 
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ft tener de ç s t e ç r i - pleen personal menor de J4 

^ - proceda, a U r e v i s i ó n a ñ o s . 
tffio ^ _ r e t r i b u c i ó n H- 5 . ' Que . los menores de edad 

ias esca»*13 
« ios aprendices en los que realicen cualquier clase de 

par» . i 
- ac t iv idad , tanto indus t r i a r como 

dé 
He? 
íes-.. 

amentos de Trabajo v i gen-

sean duramente san-

^ las empresas que em-
Que, 

a g r í c o l a o comercial , no sean 
nunca re t r ibuidos por e i siste
ma de destajo, tarea o prirf ia . 

0 m s E X J R f í O R D i n f í m S 
a Qué íió se pe rmi t an las 

' , extraordinarias en las ac-
^ L e s í n d u s t n a l e s r c a t ^ 
Ï Ï f e ^ n a i e s , cuandb ^ i S ^ 

aro debidamente acredita'-
eh la respectiva local idad o 

L à r c a , ' s a l v o en los casos que 
nnr ia índole è s p é d a l d e l t r a -

su r e s p ò n s a b i l í d a d o su 
S c t e r reservado, así como 
ambién por la insignif icancia 

¿el exc¿so, sobre el horar io nor-
^ Sea aconsejable su au to r i 
zación ... . 

2 a Que los permisos que se 
concedan por la De legac ión Pro 
vinciar de Trabajo, lo sean 
sempre por escrito, previo i n 
forme favorable de la Secc ión 
Social del Sindicato correspon
diente, la cual lo e x p e d i r á a la 
vista de los datos obrantes en 
la Oficina de eo locac ión y o ído 
el Enlace Sindicalv De esta au
torización deben ser exceptua
das fes faenas de. r e . o l e c c i ó n 
agricoia Y trabajos s imilares . ' 

En aquellos casos que con ca
rácter urgente deban efectuarse 
horas extraordinarias, lak po
drán autorizar1 el Enlace s i n d i 
cal, el. cual d a r á , cuenta a l res
pectivo Sindicato a las 24 horas 
de haberse efectuado. 

3.- Que las horas ex t rao rd i 
narias sean retr ibuidas con el 
75 por ciento de recargo las dos 
primeras, y con el 100 por 1G0 
las restantes. - ' " 

4J Que las horas normales 
trabajadas en r é g i m e n de p ro
ducción conti Qua en los turnos 
comprendidos entre las 10 de la 
noche y las 6 de la m a ñ a n a , 
sean abonadas con e l recargo 
del 40 %, r e s p e t á n d o s e las con
diciones más ventajosas. 

5.- Que las horas ex t raord i 
narias que sé trabajen d e s p u é s 
de las diez de la noche y en 
días festivos sean remuneradas 
con el 100 por 100 de recargo, 
respetándose l a s ' condiciones 
más beneficiosas. ^ 

Que las horas ex t raord i 
narias trabajadas por mujeres 
^an abonadas con el 100 por 
^ de recargo, no debiendo ex-

de dos, sobre la jornada 
normal. 

7-" Que todos los recargos 
Por hbras extraordinarias de-

basarse sobre e l salario 
real. 

8 j Qüe el pago de l às horas 
ext?aordinarias se e f e c t ú e siem-
^ en me tá l i co , s in pos ib i l i -

.: de compensac ión con des-
^ o permiso. 

9.Í Las empresas e n t r e g a r á n 
^ ada trabajador una Hbreta 
^ la que se a n o t a r á d i a r i amen-

ción0r eI enca r sac ío de Ia Sec-
o Departamento correspon

dente lac K 
elç »«5 horas extraordinarias 
<fec adas, debiendo ser visa-
^ 0 r «I Enlace s indical res-
•^as S h0ras s e r á n abo ' 

^ w a n a l o mensualmente. 

s e g ú n la forma habitual de re
t r i b u c i ó n . 

10. Que en las empresas au
torizadas por las Delegaciones 
de Trabajo para - reduc i r las 
plant i l las o la j o rnada no se 
puedan trabajar horas extraor
dinarias', s a n c i o n á n d o s e e n é r g i 
camente los casos de i n c u m p l i 
mien to . 

Trcbajo a 
y torea 

í J Que en a r m o n í a con la 
tendencia que informa nuestra 
l eg i s l ac ión social, sé propenda 
á que el trabajo a destajo como 
sistema re t r ibu t ivo , sea deste
rrado totalmente d e nuestra 
p r á c t i c a laboral , debiendo i n i 
ciarse' su paulatina s u p r e s i ó n , 
de forma t a l , que en lo sucesi
vo no se conceda a u t o r i z a c i ó n 
para trabajar a destajo, salvo 
aquellas actividades en que pa
ra la buena marcha de la eco
n o m í a nacional , sea necesario. 

2.?, Que Ín t e r in se llega a su 
total s u p r e s i ó n , tanto en las 
autorizaciones para el t r a b à j o 
a destajo como en las tarifas 
del mismo, sea preceptivo el 
i n f o r m é favorable de la Junta 
Social d e r Sindicato correspon
diente. 
1 3 J Que en tanto se llegue a 
su s u p r e s i ó n , de acuerdo con l a 
salvedad consignada en -la Con-
cíusi ón l . V el trabaj o à desta
j o , l leve siempre aparejada la 
g a r a n t í a de una r e m u n e r a c i ó n 
nunca infer ior a l salario nor
mal,* aumentado en un 40 % y 
que quede asegurada al desta
jista la p e r c e p c i ó n de todos los 
beneficios y g a r a n t í a s sociales 
vigentes. 

4 J Que sé suprima él tope 
l i m i t a t i v o establecido en algu
nas Reglamentaciones de Tra-
bafo, m é r c e d al cual deben ser 
rebajadas las tarifas de desta
jos, pr imas , etc. , cuando el t ra 
bajador alcance con ellas i ng re 
sos q u é en r e l ac ión a l salario 
base se estimen elevados. 

5 J Que para evitar forza
mientos perjudiciales a la salud 
del obrero, las autorizaciones 
para trabajar a destajo, esta
blezcan una l i m i t a c i ó n en e l 
rendimiento o en e l t iempo, 
s e g ú n los casos, de acuerdo con 
e l m á x i m o racional que puede 
ofrecer un productor normal 
mente dotado. 
ÒJ Que se prohiba- absoluta

mente e l trabajo a destajo cuan
do sea aprovechado por in ter 
mediar io que, c o n s t i t u y é n d o s e 
en cabeza o jefe de la produc
c ión , contrata directamente a 
los trabajadores, se atr ibuye 
p é r s o n a l m e n t e el beneficio del 
destajo y l iquida a los operarios 
a r a z ó n de los salarios m í n i m o s 
legales. 

7 J Que los productores que 

cesen enr el trabajo a destajo 
pasen a formar parte de la 
p lan t i l l a de obreros a jo rna l de 
la propia Empresa. 

8.? Que sean determinadas 
clara y concretamente las la
bores en que pueden aplicarse 
los sistemas de trabajo a des
tajo o tarea, sin per juic io de 
que para ello se precise e l i n 
forme favorable de la Junta So
cial Sindical , que e m i t i r á des-

1 p u é s de oír a los Enlaces Sindi
cales. , 

1 9.- Que los beneficios que 
pudieran resultar del trabajo a 
destajo sean extensivos a. cuan
tos intervengan en lá obra que 
e l destajista encabece. 

10. Que en tanto se llega' a 
la total, s u p r e s i ó n del trabajo a 
destajo o p r ima , al personal 
t é c n i c o , t i tu lado o no, con man
do sobre el personal que traba
j é en esas c o n d i c i o n é s , sin fijar 
e l n ú m e r o de ellos, se le abone 
e l 40 ,% sobre el sueldo real . 

V I V I E n D f í 
1. - Que sé emita un e m p r é s 

t i t o nacional o se a rb i t re otra 
fó rmula e c o n ó m i c a con equiva
lente e x t e n s i ó n , exclusivamente 
dedicada a la cons t rucc ión de 
viviendas ultra-baratas para t ra
bajadores, debidamente acredi
tadas como'tales y en igualdad 
de condiciones para los m á s 
e c o n ó m i c a m e n t e d é b i l e s , me
diante un-plan o r g á n i c o que ar
bi t re toda el á r e a del p a í s . 

2.~- Que se movi l icen ios Or
ganismos estatales, provinciales 
y municipales, Cajas de Ahorro , 
Entidades de Créd i t o , Inst i tuto 
Nacional de Prev i s ión , fondos 
de multas y redondees y el ma
yor n ú m e r o posible de las can
tidades destinadas, a m i t i ga r el 
paro obrero, para la c reac ión 
de una gran masa de capital que 
permi ta subvencionar, a fondo 
perdido, la co n s t ru cc i ó n de v i 
viendas destinadas a las clases 
e c o n ó m i c a s déb i l e s . 

. Igualmente que las indicadas 
entidades se hagan cargo de las 
ampliaciones que ocasionen lás 
revisiones de precios. 

3. - Que se declare la ob l i 
gatoriedad de que las Diputa
ciones y Ayuntamientos consig
nen en sus Presupuestos y a p l i 
quen inmediatamente cantida
des m á x i m a s dedicadas a la 
cons t rucc ión de viviendas para 
trabajadores, o bien que cedan 
gratui tamente terrenos p a r a 
construirlas e igualmente, que 
realicen con c a r á c t e r preferen
te, la u r b a n i z a c i ó n y servicios 
necesarios dé los grupos que se 
edifiquen. 

4 J Que se autorice destinen 
sus fondos las Mutualidades y 
Mon tep íos Laborales, una vez 
cubiertas sus necesidades p r i 
vativas, a la cons t rucc ión de v i 
viendas protegidas con destino 
exclusivo a sus afiliados, a tra-

i vés de la O r g a n i z a c i ó n Sindi
cal . 

j 5.? Que se solicite con ca
r á c t e r de urgencia , del Ins t i tu 
to Nacional de la Vivienda, i n 
forme a los Sindicatos de la i n 
vers ión realizada hasta la fecha 
con el 20 % qqe fué reservado 
de beneficios extraordinarios . 

6.- Que se s implif iquen los 
t r á m i t e s para la f inanc iac ión de 

obras, evitando el retraso que 
produce la complejidad de los 
expedientes necesarios. 

7. ? Que la ob l igac ión seña
lada a las empresas de m á s de 
cincuenta productores, por la , 
Ley de 17 de j u l i o de 1946, se 
extienda a las que ocupen 30 o 
m á s productores, declarándose-, 
que todas las d e m á s han de rea
l iza r construcciones colectiva
mente creando a t a l fin. Cajas 
especiales a las que estas ú l t i 
mas e f e c t u a r á n apor tac iones 
proporcionalmente a las de las 
empresas de mayor importan-» 
d a , s eña l ándose e l correspon
diente porcentaje, en cuanto se 
redacte el oportuno reglamento, 
debiendo Exceptuarse aquellos 
que construyan las Entidades de 
P r e v i s i ó n . 

8. ? Que se" obligue a que en 
toda clase de. edificios que se 
< onstruyan con alqui ler no ase
quible a los trabajadores, se 
prevea un n ú m e r o proporcional 
de viviendas adecuadas, a las 
posibilidades e c o n ó m i c a s de la 
clase productora, o b l i g á n d o s e 
t a m b i é n a que en los inmuebles 
caros, actualmente en servicio, 
,se construyan o acondicionen 
viviendas para productores, ten
d i éndose as í : a la supres ión (\e\ 

1 actual sistema, que pretende d i -
1 y i d i r a los hombres en barrios 
I de clases. 
I 9. - Que la c u a n t í a de la. ren

ta mensual que debe satisfacer 
un productor, no exceda en 
n i n g ú n caso del 15% de sus i n 
gresos brutos. 

I "10. Que las f á b r i c a s de 
materiales de cons t rucc ión no 

i puedan entregarlos con destino 
' a fincas de lu jo , y a toda clase 
de edificios (excepto los oficia
les) de rentas elevadas, mien
tras tengan pedidos pendientes 
para viviendas de productores, 
debiendo acordarse la reduc
ción de las tarifas del transpor-

¡ te en general para los materia
les destinados a estas construc-

' clones, fiscalizando la Organi
zac ión Sindical dichas entregas 
y el uso de ellas. 

11. Que se prpeeda también^ 
a la c o n s t r u c c i ó n de viviendas 
rurales protegidas, tanto para 
arrendatarios como, para colo
nos, en-condiciones de sanea-

¡ miento y mejoras a n á l o g a s a 
las s eña l adas para las fincas ur
banas. -

12. Que sea anulada la ob l i 
g a c i ó n vigente de abonar ant i 
cipadamente el 10 por 100 i n i 
c ia l para la ad jud i cac ión de v i 
viendas construidas por é l Ins
t i tu to de la Vivienda y Obra 
Sindical del Hogar,, debiendo 
compensar este anticipo por 
cualquiera de los procedimien
tos recaudatorios de fondos que 
en estas conclusiones se pro-

iponen . 
13. Que u r g e n teniente se 

ponga coto al alza de los alqui-
; leres de los locales de negocio 

producido en edificios de an t i -
I gua y moderna cons t rucc ión y 

antes de J936 y que se proceda 
I a la rev i s ión de las rentas a 
efectos de reducir su impor te , 
de forma que sea mantenida la 
debida re lac ión entre e l precio 
de costo real de la finca y el de 

I la renta obtenida. 
14. Que siguiendo el c r i t e r io 

I implantado desde hace a l g ú n 
; t iempo en alguna rama de la 
I industr ia y al objeto de evitar la 
e specu lac ión con inmuebles des
tinados a viviendas, causa i n 

mediata del alza desproporcio
nada de los alquileres se dicte 
una Ley excepcional de congela
ción de la propiedad urbana. 
Està Ley p r o h i b i r á la t ransmi
sión total o parcial por actos 
" í n t e r vivos" de la propiedad de 
viviendas de lu jo , entendiendo 
por tales aquellas cuya renta 
mensual exceda de 500 pesetas, 
durante un p e r í o d o no infer ior 
a tres años d e s d é la fecha en 
q u é la edif icación fuese t e rmi 
nada. Deberá asimismo conte
ner medidas precautorias con
tra la t r a n s m i s i ó n simulada de 
cualquier clase que sea, y abar
car en la p r o h i b i c i ó n incluso a 
las casas hoy en' cons t rucc ión y 
que fueran terminadas durante 
los tres años anteriores a la 
p r o m u l g a c i ó n de ía Ley. 

15. Que los1 Ayuntamientos, 
cuando para fines u r b a n í s t i c o s 
procedan al derribo de vivien
das tengan que construir a n t i c i 
padamente un n ú m e r o a n á l o g o , 
cuando menos, a las derribadas 
y con precio' equivalente con 
destino a las familias que las 
habitan". 

A los Apuntamientos debe 
p r o h i b í r s e l e s l a e specu lac ión 
con los terrenos aprop'ados, y 
que, en todo caso, la diferen
cia del precio entre lo pagado 
por la expropiac ión" y la venta, 
pase í n t e g r a a la cons t rucc ión 
de viviendas para t raba jadoTés . 

16. Que la O r g a n i z a c i ó n Sin
dical , a t r avés de las Seccionés 
Sociales tenga funciones inter
ventoras e inspectoras en el r é 
gimen de t r a m i t a c i ó n , d i s t r ibu
ción y disfrute de lás . viviendas 
destinadas a los productores; 
igualmente . t e n d r á n interven
ción directa en lá v igi lancia de 
las condiciones h i g i é n i c a s , sin 
per juic io de las funciones asig
nadas a la Fiscal ía de lá V i 
vienda. 

17. Que en todos los casos 
sea aceptada la p r e s t a c i ó n per
sonal del obrero para, reducir 
el precio de la vivienda que ha
ya de ocupar, 

18. Que se proceda a la cons
t r u c c i ó n u r g e n t í s i m a por el Es
tado, Diputaciones y Mun ic i 
pios de viviendas prefabricadas 
destinadas provisionalmente, . a 
quienes en la actualidad care
cen totalmente de hogar. 

19. Que se dé plena eficacia 
a las disposiciones que p roh i 
ben la existencia de pisos sin 
habitar aunque es t én amuebla-
doSj aun cuando sea abonado 
su alquiler , y se modifique lo 
dispuesto en la Ley de arrenda-
m i é n t o en e l sentido de que pue
dan ser cedidas las viviendas, 
hasta familiares en c u a r t o 
grado. 

20. Que bajo n i n g ú n con
cepto se aumente la renta de 
los cuartos habitables . ni se 
transformen las viviendas actua 
les en locales de negocio mien 
tras duren las actuales circuns
tancias de escasez y encareci
miento, debiendo suspenderse 
la t r a m i t a c i ó n de toda clase de 
desahucios, salvo los casos de 
púb l i ca inmora l idad , falta de 
pago o dec l a rac ión ruinosa de 
la finca, siempre que su conso
l idac ión sea de todo punto i m 
posible y previo expediente con
t radic tor io en que sea oído e l 
i nqu i l i no y con el dictamen del 
Sindicato de la Cons t rucc ión , a 
p e t i c i ó n del interesado, con la 
excepc ión de causas de fuerza 
mayor . 
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- 2 1 . Que no se repute traspa
so de negocio si al abandonar 
é s t e el arrendatario c o n t i n ú a n 
su e x p l o t a c i ó n - e n r é g i m e n cor
porat ivo los trabajadores de la 
Empresa. 

32. Que cuando una Entidad 
b a n c à r i a . Caja de Ahorros o em
presa a n á l o g a , adquiera terre-
j ios para edificar inmuebles con 
destino a su p rop io uso, como 
.oficinas centrales, sucursales, 
etc.,_ quede obl igada a consti
tu i r en una cantidad equivalen
te a la cuarta parte del valor 
del solar y a l presupuesto de 
e jecuc ión de la obra, un fondo 
que venga a cubrir e l e m p r é s 
t i t o nacional o la fó rmula que 
se arbi t re con arreglo a la Con
c lus ión p r imera de este mismo 
apartado. Se e n c o m e n d a r á la 
v igi lancia de lo así dispuesto, 
a la F i sca l í a de la Vivienda, de 
acuerdo con el Sindicato res
pectivo. 

23. Que con c a r á c t e r de ur- ( 
gencla, se autorice e impulse la 
c reac ión de nuevas fáb r i cas de ¡ 
materiales de " c o n s t r ucc ión , 
ún ica forma de acometer y re
solver e l problema de la v i 
vienda. 

24. a) Que m e d i a n t e la 
'Oportuna d i spos ic ión ' legal se j 

impida la e levac ión y e s p e c u l a - ¡ 
c ión del precio de los solares, | 
factor de p r imord i a l impor tan
cia para e l fomento de la cons
t rucc ión de viviendas e c o n ó m i 
cas, al igua l que se controla el 
precio y d i s t r i b u c i ó n de los ar
t ículos de consumo y pr imera 
necesidad. 

b) Que por los ^Organismos 
oficiales y Departamentos M i 
nisteriales, se construyan ed i - • 
ficios "ad hoc" para sus oficinas 
en vez de emplear para t a l , v i 
viendas susceptibles de arren
damiento. I 

Coordinación de precios y se lar ios 
a ) M e d i d a s s o c i a l e s 

\ . - Que se establezca el Ins
t i tu to de Coord inac ión de Pre
cios y Salarios y se disuelvan 
los actuales Organismos que i n 
tervienen en la d i s t r i b u c i ó n y 
va lo rac ión de los art ículos» D i 
cho Inst i tuto d e b e r á const i tuir
se por representantes de los M i 
nisterios . de Agr icu l tura , I n 
dustria y Comercio, Trabajo y 
Hacienda y la O r g a n i z a c i ó n 
Sindical, y necesariamente con 
ampl ia r e p r e s e n t a c i ó n s indical . 
Eq el á m b i t o p rov inc ia l e U l n s -
t i tu to c o n s t a r á de Juntas Dele
gadas, en las que p a r t i c i p a r á n 
representantes de las Delegacio
nes Sindicales Provinciales. 

2.9 Que con c a r á c t e r urgen
t í s imo ê promulgue una Ley 
que establezca el salario m í 
nimo vi ta l en función de los 
gastos reales del trabajo. 

3.'? Que. por el Inst i tuto de 
Coordina ión de Precios y Sala
r i ; ^ se investigue permanente
mente la fluctuación de los pre-
cibs y que se disponga como 
consecuencia l a s variaciones 
que h a b - á n de acusarse a u t o m á 
ticamente en el salario m í n i 
mo vi ta l para cada tr imestre. 

4.3 Que seña l ado el salario 
m í n i m o v i ta l conforme a la 
Conclusión anterior , m e d í a n t e 
acuerdps de representaciones 
patro'nales y obreras, adopta
dos en Junta Sindical , se fijen 
los coeficientes de incremento 
de tal m í n i m o v i t a l , los cuales 
s e r án calculados en función del 
grado de e s p e c i a l i z a c i ó n profe
sional, densidad indus t r ia l , eco
n o m í a m á s p r ó s p e r a , etc. El Es
tado se r e se rva rá ú n i c a m e n t e la 
facultad de imponer el acuerdo, 
cuando no se produzca y la de 
anular los que resulten lesivos 
para el i n t e r é s general. 

b ) M e d i d a s - e c o n ó m i c a s 

5.- 'Que se realice una pol í 
tica e c o n ó m i c a , que t ienda a 
aumentar la p roducc ión de ar
t ículos bás icos para la a l imen
t a c i ó n , vestido y calzado y no 
al establecimiento de normas, 
casi siempre i m practicables, 
pa-a la d i s t r i b u c i ó n de la esca
sez. El actual intervencionismo 
de la e c o n o m í a privada del^e 
orientarse, ún ica y exclusiva
mente a la fijación y v ig i lanc ia 
de los pre ios m á x i m o s para 

los a r t í c u l o s de p r i m e r í s i m a ne
cesidad. 

En este sentido, solicitamos 
sean aprobados por el Poder 
Púb l i co los proyectos: elevados 
por el Consejo Económico Sin
dical para la n o r m a l i z a c i ó n de 
las producciones de c a r b ó n , 
h ier ro y acero, cemento, f e r t i 
l izantes, semillas, etc., etc. 

6.? Que se lleve a cabo una 
r e d u c c i ó n implacable de los 
gastos improductivos, tanto p ú 
blicos como privados. Si entre 
los pr imeros declaramos excep
tuados los que exigen la defen
sa nacional , en r e l a c i ó n con los 
segundos, n o s consideramos 
obligados a proclamar que de
ben vigi larse , para su evita
c i ó n , las innecesarias inversio
nes de muchas empresas, en 
sueldos, previos de g e s t i ó n , de 
los Consejos de A d m i n i s t r a c i ó n . 

7 J Que en a t e n c i ó n a que e l 
aumento de la c i r cu l ac ión fidu
ciar ia determina la de los pre
cios, se hace conveniente la v i 
gi lancia y ac tuac ión sobre esta 
parte esencial, e s t i m á n d o s e que 
si bien las necesidades y e x i 
gencias de la r e c o n s t r u c c i ó n de 
i s p a ñ a hicieron preciso el au
mento hoy se impone su in te 
r r u p c i ó n y en lo posible su dis
m i n u c i ó n progresiva. 

6.- Que se acom.eta una gran 
po l í t i c a de inversiones para e l 
desarrollo de cuanto sea sus
ceptible de aumento de r ique
za y c reac ión de fuentes de t ra 
bajo estables y se apoye sin t i 
tubeos la i m p o r t a c i ó n de u t i l l a 
je indust r ia l y medios de trans
porte , f ac i l i t ándo la a la in ic i a 
t i va pr ivada, obl igando a las 
empresas a que invier tan en es
tas mejoras un porcentaje de
terminado de los benef ic iós ob
tenidos, evitando así q u é el pro
ducto de todos se destine a otras 
cosas completamente ajenas a 
las industrias. 

Que se adopten las me
didas t e n d e l e s al aumento del 
rendimiento de los t r a b a j a d ó r e s 
y de las instalaciones indust r ia
les mediante e l e s t ímu lo moral 
y la adecuada n u t r i c i ó n física 
de los pr imeros; y las mejoras 
de ut i l la je de las segundas, 
así como t a m b i é n la mejor for

m a c i ó n profesional del traba-
¡ jador . 
I 10.. Que se establezca u n 
control de marcas y calidades 
de los productos nacionales y 
se lleve a, cabo la v igi lancia de 
la p r o d u c c i ó n de determinadas 
Empresas, algunas veces in te
resadas en la l i m i t a c i ó n de la 

' existencia de productos en el 
mercado. 

11. Que u r g e n temente se 
proceda a la conge l ac ión de los 
actuales precios e inmediata
mente se vaya a la revis ión t d -
tal de los escandallos vigentes, 
c o m p r o b á n d o s e escrupulosamen
te todos los conceptos consig
nados. Las Secciones Sociales 
Sindicales, a u t é n t i c a represen
tac ión en su m a y o r í a inmensa 
de los consumidores e s p a ñ o l e s , 
que a d e m á s de conocer direc
tamente determinadas par t icu
laridades de la p roducc ión i n 
cluidas en los escandallos, han 
de. colaborar activamente en los 
Organismos a quien correspon
da la fijación de los precios que 
actualmente se autoricen. En 
las autorizaciones futuras ha de 

mantenerse l a c o m p r ^ 
con i g u a l r i g o r e intervencr0'1 

.12. < ^ se a p r i m a toa* 5 
se de insUncias estableció' 
por las diversas Orde^ ^ 
Municipales para la apertura í 
establecimientos, sean cuau 
quiera los a r t í cu los W sç ç T 
pendan su j e t ándose los M u n ^ 
p í o s en su ges t ión a las disp¡. 
siciones sanitarias, dictada, h{ 
efecto-

13. Que aé dicte una Ley p^. 
ra la rev i s ión de las fortunas 
de quienes después de4 l ^ ^ 
Julio de 1936 hayan ocúpa^ 
cargos de l Estado, Provincia tt 
Mun ic ip io , o Sindicales y de 
que se hayan dedicado a u \^ 
dustr ia . Comercio, y AgricuU* 
ra , d e c l a r á n d o s e i l íc i tos los 
p í t a l e s que resulten superiores 
a un normal y justo beneficio, 
d e s t i n á n d o s e los excedentes ^ 
obras sociales. 

14. Que se solicite del Poder 
p ú b l i c o que las Leyes y dísp* 
siciones que e s t én en vigor so-
bre materia de abastecimiento 
y lucros indebidos, se cumplan 
t a l y como dispone e l artieulj. 
do de las mismas. 

C o n c l u s i o n e s a d i c i o n a l e i 

I Flus ¿e ccrgis {cniilíores 
I Que sé establezca e l c a r á c t e r 

i l i m i t a d o del valor de la renta, 
revertiendo por tanto la t o t a l i 
dad del fondo del plus entre los 
beneficiarios del mismo. 

¡ Que en tanto subsistan las ac
tuales circuntsancias que i m p i 
dan que la mujer pueda ded i 
carse exclusivamente al cuidado 
del hogar, v i éndose obligada a 
trabajar para ayudar al sosteni
miento de la f ami l i a , por ser 
insuficientes los ingresos del ca
beza de f ami l i a , se modifiquen 
la« d i s p o s i c i ç n e s sobre el plus 
de cargas famil iares , en el sen
t ido de que e l marido pueda 
perc ib i r las r ç n t a s correspon
dientes al ma t r imonio . 

Racionamiento de pon 
Que se solicite del Poder P ú 

b l ico , la d e s a p a r i c i ó n del actual 
sistema de racionamiento de 

! pan , supr imiendo los cupos de 
i reserva y refundiefido en dos so 
las categorias su distrlbucTón, 
e n t e n d i é n d o s e incluidos en lase 
gunda a todo trabajador consi
derado e c o n ó m i c a m e n t e débil y 
aumentando a l 1&0 por 100 loque 
en la actualidad perciibefl ios 
de tercera. 

^ Aumento franstterio Je 
stlaras 

Que í n t e r i n no se pongan en 
v igor los acuerdos recogidos 
en estas conclusiones, se im
planta un aumento transitorio 
de salarios para todos los tra
bajadores e s p a ñ o l e s , m e d ida 
que p l a s m a r í a la eficacia de es
te 11 Con greso Nacional de Trà-
bajadores y el i n t e ré s de nues
tro Gobierno en I O Í problemas-
sociales. 

S E G U R I D A D S O C I A L 

C O N C L U S I O M E S 
Primera . — Que en el rea jus

to gue se es tá llevando a cabo 
del actual r é g i m e n de Seguros 
y Subsidios Sociales Obligato
rios se tengan en cuenta las 
Concrusiones deL anterior Con
greso, aun no llevadas a la 
p r á c t i a, e s p e c i a l í s i m a m e n t e 
las relativas al incremento de 
las prestaciones y la a p l i c a c i ó n 
de sus beneficios a los trabaja
dores agropecuarios y a domi
c i l io y que son las siguientes: 

a) Seguro total 
a) Que se interese de ' los Po

deres Púb l i cos la urgente i m 
p l a n t a c i ó n del Seguro Total , 
e x p r e s á n d o l e la impaciencia que 
s i e n t e á los trabajadores e s p a ñ o 
les por la inmediata efect ivi
dad de esta gran mejora social. 

b) Que los Organos encarga
dos de !a e l aborac ión y ap i i cá -
c i ó n - d e ! fcégimen del Seguro 

Total deben contar con amplia 
r e p r e s e n t a c i ó n de I?. Organiza
ción Sindical . , 

c) Que en el r é g i m e n de Se
guros Sociales Obligatorios co
tice la agr icul tura en c u a n t í a 
proporcionada a la industr ia , 
aunque puedan ser distintas las 
bases de i m p o s i c i ó n . 

b) Seguro de enfermedad 
a) Que. se preste asistencia 

adecuada a los tuberculosos, 
con internamiento preferente en 
sanatorios adecuados. 

b) Que desaparezcan los d í a s 
de carencia fijados actualmente 
para eHpercibo ..de la indemni
zac ión diaria del S s e g ü r o . 

c)' Que desaparezca igua l 
mente el plazo de seis meses 
para la adqu i s i c ión de los be
neficios del Seguro. 

d) Que ej Seguro de .Enfer
medad* otorgue las pres tac ibr iés 

e c o n ó m i c a s y sanitarias, sin 
i n t e r r u p c i ó n , durante 18 meses. 
Transcurridos és tos , e l trabaja
dor q u e d a r á protegido, en am
bos aspectos, por el correspon
diente Montep ío Laboral o en 
su defecto, por el Seguro de I n 
validez. 

e) Que.se autorice el pe t i 
tor io i l i m i t a d o a toda clase de 
especialidades, incluso las an-
t ib ió t i ca s , con un debido con
t ro l y con l iber tad de e lecc ión 
de farmacia. 

f) Que sea aumentada l a 
p r e s t a c i ó n económica a l 100" por 
100 del salario real. 

i • •. • • 
g) Que el derecho de l ibre 

e lección se reconozca en toda 
su ampl i tud , c o m p r e n d i e n d o 
tanto la Medicina General como 
Especialidades. 

Deben suprimirse los escala
fones de facuúa t ivos del Seguro 
de Enfermedad, pudiendo todo 

colegiado que lo desee, y den
tro de las normas que impon^ 
gan,1 prestar su asistencia a los 
asegurados. I g u a l m e n t e , po
d r á n cambiar d e facultativo 
una vez se lleve un a ñ o con é l 
sin exp l i c ac ión de causa, y en 
menor t iempo justificando aque 
Ha. 

h) Que se ponga en vigor e l 
á r t í cu lo 71 del Reglamento so
bre c r eac ión de botiquines de 
urgencia en aquellas localida
des donde no existe farmacia. 

i ) Que se proceda a la crea
ción de Dispensarios Comarca
les. . 

j ) Que se extiendan ios bene
ficios del Seguro' a los sexage
narios que hubieran sido asegu
rados y a aquellos otros que 
tengan hijos en las mismas~con-
d i c i o n e s , o que .sus es
posas estuvieran . aseguradas y 
no tengan derecho a este bene

ficio a t r avés del Montepío ^ 
bora l correspondiente. 

k ) Que se hagan extensió 
los beneficios del Seguro a to
das las personas que convi^ 
con e l asegurado en su doWCi' 
íío y dependan econòmicament 
de é l por carecer de 
propios . 

1; Que se a m p l í e el pla*) * 
asistencia méd ico - farmacé"11' 
ca para los familiares de ^ 
ficiarios durante todo el 
que sea preciso. 

U) Que -los gastos de ^ 
n i s t r a c i ó n de Jas Entidades^ 
laboradoras £e l imiten al i0''' 

m ) Que Jos consultorios | ? 
clonen durante horas co^P1 
bles con Jas deJ trabajo- ^ 

h) Que urgentemente -e 
t iendan Jos beneficios del ^ 
ro de Enfermedad a los 
dores domés t i cos . ^ i a ^ 

ñ ) Que la Entidad I 
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a) 
pesca en 

sus 

1 0 

adas ^ 

i ye ^ 
el ŝ r 
. sef*1' 

€Hja Por 105 ^ 2 ^ " 3 ^ 0 " : O Ove las Entidades Asegu-
56 ada Centro de t rabajo, radofas, en los casos de i n c à -

# eD Cau€ radiquen en d i s t i n - ! pacidad o muerte del p rodu t -
^ ¿ i d a d , c o n s i d e r á n d o s e - s e to r accidentado, comiencen a 
» r la que obtenga mayor hacer efectivo el importe de la 
^ ^ de votos. I p e n s i ó n que corresponda a par

t i r de la misma fecha del alta 
o fa l lecimiento, sin perjuicio de 
que, con posterioridad, las En
tidades aseguradoras l iquiden 
con la Caja Nacional el importe 
de las cahtLdades que por tal 
concepto hubieren satisfecho. 

j ) 1 Que tengan preferencia de 
co locac ión , dentro de la misma 
empresa, aqué l l a s viudas, h u é r 
fanos o hermanos, que convi
viendo con e l accidentado falle
c ido, hubieran v iv ido .a sus ex
pensas. 

k) Que se interne al acciden-
rado en una c l ín ica ó estableci
miento adecuado cuando por 
p r e s c r i p c i ó n facultativa d e b a 
guardar cama y su domic i l io no 
ofrezca las condiciones riécésa-
r i á s para el lo . 

I) En caso dé muerte por ac-
é i d e n t e del ^obrero que deje ma
dre vjuda y pobre, se suprima 
la cond ic ión de ser sexagena^ 
r ia para tener derecho a pen-._ 
sióji . ' • ' 

Asimismo, cuando el fal leci
do deje padres que no r e ú n a n 
las condiciones para ser consi
derados benefici ar i os> se les en
t r e g a r á , a t í tu lo de indemniza
c ión , una cantidad equivalente i 
al cincuenta por ciento de la | 
que la entidad aseguradora de
be en t regar a! fondo de ga
r a n t í a . 

I II) Que sea aclarado é l ar
t ícu lo 29 del Reglamento para 

I a p l i c a c i ó n de la Ley de Acci
dentes de Trabajo en e l sentido 
de q u è los hermanos h u é r f a n o s 
a cargo de los fallecidos por ac-

• cidente, caso de hallarse inca
pacitados, tengan derecho a la 
p e r c e p c i ó n de renta v i t a l i c i a . 

.; m) Que en todos los Centros 
de trabajo las Empresas tengan 
b o t i q u í n de u /genc ia . 

n) Que se modifique la Ley 
1 en el sentido -de que el tope de | 
edad para percibir las p e n s i ó - j 

, nes los hijos o asimilados, sea 
de v e i n t i ú n a ñ o s , si estuvieran 
cursando estudios, y para las 
hembras, mientras permanezcan 
solteras, siempre que no ten
gan j n g r e s o propi ó . 

I ,ñ) Que tengan cons ide r ac ión 
de grandes invá l idos de trabajo 
con derecho a perc ib i r la i n 
d e m n i z a c i ó n c o r r espondiente 
aquellos que, a consecuencia de 
accidentes de trabajo, sufrieren 
ceguera to ta l . 

o) Que en todos los casos de 
accidentes- que or ig inen reda
m a c i ó n ante la Magistratura de 
Trabajo se pase c i t ac ión a la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical , a t ravés 

1 de su . Obra Sindical ' " P r e v i s i ó n 
! Social",' como t a m b i é n de todas 
Uas actas que extienda la Ins

p e c c i ó n de Trabajo en que se 
seña l e la falta de medidas pre
ventivas. 

p) Que se hagan extensivos 
los beneficios del Seguro de s i
licosis a todos aquellos que pa

cón á n -
tac ión de 

^ nue los trabajadores de la 
general y los quepres-
servicíos en industrias 

gr tegnan t a m b i é n l iber-
^ p a r B e l e c c i ó n de Entidades 

aradoras. 
Que se supriman las En-

eolaboradoras excepto 
" cajas de Empresa, las en-
l!Sadradas€n la O r g a n i z a c i ó n 
Sdical V de mayor p r ó s t i 
lo y vokimen de a f i l i ac ión . 

*la) Que se dicte por el Orga
nismo competente, previo i n -
Lme de la Organ i zac ión S ind i -
! l un cuadro m á s severo de 

cedidas disciplinarias encami-
'nadas a cortar el abuso actual 

las llamadas recetas de com
placencia o cambios de especi-
fjcos POT productos, no receta-
.dos; 

r) Que se autorice a los Sin
dicatos para poder presentar al 
organismo competente i n fo rma
ciones debidamente razonadas, 
sobre faltas de a t e n c i ó n y asis
tencia de ios facultativos del 
Seguro a ios asegurados, de
biéndose dar cuenta a la Orga
nización de las medidas disci
plinarias y sanciones impuestas 
en cada caso. 

s) Que los gastos de despla
zamiento que hayan de rea l i 
zarse para recibir las asisten
cias sanitarias del Seguro, sean 
a cargo del mismo. I 

() ic(|(fenfes Je frobap 
a) Que ;S€ establezca un cua

dro valorando las indemnizacio
nes con pérd idas a n a t ó m i c a s o 
funcionales no constitutivas de 
incapacidad. 

b) Que sea acordada la rev i 
sión periódica de las pensiones 
para adaptarlas a las fluctuacio
nes del coste de vida. Para ello, 
entre otros medios, se destina
rán los remanentes obtenidos 
en la admin is t rac ión de los ca
pitales renta. 

c) Que sean creadas escuelas 
para la reeducac ión f í s ica y 
Profesional de los accidentados. 

d) Que se mejoren y aumen
ten todas las p r e s t à c i ò n e s eco
nómicas. En caso de i n c a p á c i -
dad tçmporal c o n s i s t i r á n en el 
/00 por m del salario real , 
còmo igualmente en las pen
siones que determinen incapa-
^dad absoluta para 1 todo t ra -
a3o, dejando a salvo los g ran

as inválidos. 

e) Que queden equiparados 
obreros accidentados en la 

^ i c u l t ú r a a los de la indus-

) Que se preste asistencia 
- fa rmacéut ica en la i n 

n e i d a d temporal por todo e l 
'emPo que el accidentado pre-

Clse ^ s p u ^ del a ñ o . 

^ i d i ^ i m p o r * a a Ias 
S a r i ^ Aseguradoras la o b ü -

t o r ^ c - í faCÍUtar aI produc 

y se establezca como sanc ión 
un recargo del 50 por 100 en las 
indemnizaciones, que se rá sa
tisfecho por aquellas Empresas 
que no llevaren a cabo los re
conocimientos de referencia. -
.'• r ) Oue alcancen plena efecti
vidad la$ medidas compensato
rias cara, s i l i có t icos a quienes 
se cambia de o c u p a c i ó n . 

s) Que se hagan extensivos a 
10« familiares de s i l icót icos los 
derechos del a r t í c u l o 29. 

t) Que durante el t iempo que 
dure la d e c l a r a c i ó n por el T r i 
bunal méd ico clasificador para 

¡ d i c t a m i n a r el grado de si l ico
s i s , el productor perciba la to
nal idad de su salario real , 
u) Que, declarado e l g r à d o de 
silicosis por el Tr ibuna l Médi
co, las Empresas sean obligadas 
a satisfacer el jo rna l que v i 
niera percibiendo el productor, 
hasta, tanto le sea abonado por 
la Caja o la Empresa su pen
sión cf renta y a cargo de é s t a . 

(f) íubsidío de yejez 
a) Que ie aumente la cuan

t ía del subsidio de Vejez a lo 
que por promedio cobra en Es
p a ñ a un peón y que sea com
pat ible con las prestaciones de-
j u b i l a c i ó n de los Montep íos La
borales, mientras no sobrepa
sen en junto , el cien por cien 
del salario por el que se, haya . 
fijado la j u b i l a c i ó n . 

b) Que en caso de muerte 
dèl subsidiado que tuviere a su 
cargo esposa no beneficiaria, 
pase a és ta la pens ión corres
pondiente. 

I . c) Que a medida que se ase
gure el control adminis t ra t ivo 
de las diversas actividades> se 

i conceda el Subsidio de Vejez al 
personal deL·Servic io Domés t i 
co, trabajadores a u t ó n o m o s , a 
domic i l io y a r t í s t i c o s . 

d) Que pueda solicitarse el 
subsidio en t o d o momento, 
siempre que r e ú n a n las condi
ciones exigidas. 
. e) Que se permita solici tar 
el Subsidio de. Vejez desde seis 
meses antes de que el produc
t o r , hay a cumplido los 65 años 
y no se exija baja de la empre
sa, hasta el momento en que 
se^ resuelto el expediente. 

f ) Que todos los trabajado
res p o r cuenta ajena queden i n 
cluidos en el Subsidio de Vejez, 
con tope de c o t i z a c i ó n . 

Lax p e r c e p c i ó n ' de sus benefi
cios no se c o n d i c i o n a r á a los 
medios de fortuna del trabaja
d o r . 

g) Que desde los 60 años se 
pueda perc ib i r el Subsidio de 
Vejez, salvo las industrias espe
cialmente penosas. 

h,) Que quede permanente
mente a b i ç r t o el plazo para po
der perc ib i r e l subsidio de. ve
jez a aquellos que, teniendo de
recho a i,er inscHtos en el Reti
ro Obrero, no lo fueron. 

e) Sdhúéh familiar 

i) Montepíos laborales 
Primera . — Que se procure 

i r unificando, en lo posible, las 
obligaciones y prestaciones de 
los diversos Mon tep íos Labora-
1 e s . : 

Segunda. — Que se extienda 
el r é g i m e n de Montepíos y Mu
tualidades Laborales a todas las 
actividades que rio gozan de 
este beneficio e incorporen a 
los trabajadores a d o m i c i l i o . 
• • Tercera. — Que se procure la 
m á s perfecta correspondencia 
entre los Montep íos y Mutua l i 
dades Laborales con los Sindica
tos respectivos en cuanto a la 
a p l i c a c i ó n y encuadramiento de 
los productores. 

Cuarta. — Que se unifiquen 
las operaciones de afil iación y 
c o t i z a ' i ó n e n t r é los Seguros y 
Sobsid'os Sociales y los Monte
píos .Laborales. 

Quinta. — Que se otorgue ma
yor l ibertad a los Montepíos pa
ra organizarse con arreglo a 
la? c a r a c t e r í s t i c a s especiales de 
las comunidades de riesgos res
pectivas. 

Sexta. — Que se coordine con 
los Sindi .atos, respectivos l a 
ges t ión de los Montep íos e n c í a s 
esferas provinciales y locales. 

[ JSépt ima. — Que las inversio-
' nes de los fondos de" las Mutua
lidades y Montep íos Laborales, 

I no impuestas,.por exigencias de 
I c a r á c t e r t écn ico o ac tur ia l , se 
' destinen a mejorar las condi

ciones de vida de los afiliados. .. 

Octava. — Que se intensifique, 
la co l aborac ión de las Empresas 
con el Mutualisme Laboral para 
faci l i tar la. e j ecuc ión de los 
acuerdos de dichas Instituciones 
y conseguir el r á p i d o e inme
diato reconocimiento y percep
ción de aquellas prestaciones en 

; gue no sea precisa la resolu-

o) Infervínción Sindicd en,ción de i o s , ó r g a n o s mterpro-
I !• •# ' j i c jv inciales o Nacionales. 
IQ OpílCOCIOn dC ÍOS J e j ü - , Novena. — Que los Montep íos 

Laborales amparen a . los pro
ductores que con fecha anterior 
a la i m p l a n t a c i ó n de los mis
mos fueron, baja en las empre
sas, por sobrepasar la edad de 

c) Que se conceda la exten
sión de los beneficiarios del 
Subsidio Famil iar a los traba
jadores a u t ó n o m o s en la- indus
t r i a en los mismos t é r m i n o s es
tablecidos para la rama agro
pecuaria. 

f d)" Que merezcan la condi
ción de asimilados, a los efectos 

! de la p e r c e p c i ó n del Subsidio 
Fami l ia r , los sobrinos huér fa 
nos, los hijos adoptivos y , en 

¡ general , todos los menores de 
v e i n t i ú n a ñ o s que convivan "con 
el cabeza de fami l i a y a su cos
ta siempre que r e ú n a n las con
diciones expresadas en la con-
elúsión "segunda. 

i e) Que sea reconocido el tíe-
, recho a la p e r c e p c i ó n del subsi

dio de viudedad a aquellas v ju -
I das cuyos maridos fallecieren 
, con a n t e l a c i ó n al Seguro, o 
I cuando por cualquier • circuns
tancia no estuvieren sus'esposos 
afiliados al R é g i m e n de Subsi-

/d io Fami l i a r . 

I f) Que los beneficios del sub-
i s idio, en caso de abandono, re
caigan sobre ' el c ó n y u g e a cu
yo cargo quedaren los hijos, e-
incluso a favor de la persona 
que les conservé bajo su tutela. 

1 g) Que sea aurrientada la 
c u a n t í a del Subsidio Fami l ia r 
en el 100' por 100 del actual, 

i h) Que del r é g i m e n 'dé com-
. pensac ión nacional no quede 

excluido n i n g ú n grupo de traba
jadores o funcionarios, 

i '• ; - • ; ' ^ - - ' • • • '• , , . 

f) Subsidio de mafernídod 
I a) Que se proceda r á p i d a -
¡ mente a la apertura en todo el 
á m b i t o nacional de nuevos Cen
tros de M a t e r n o l ò g í a y d e m á s 
instalaciones sanatoriales ade
cuadas, muy .especialmente en 
los medios rurales y zonas de ! 
d i f íc i l c o m u n i c a c i ó n . 

ros Sociales 

ra(1¡^Cl(ient^do copias de las 1 decieran la enfermedad 
*cos ííaS 0 ^ infOTnies m é - te r ior idad a la implan t 

fechos. 

formes m é - ter ior 
qué puedan 

Para ía defensa de sus 
serv}^1 rá^Q de que Puedan, este sistema especial. 

q ) Que a efectos de preven
c ión del riesgo de silicosis, se 

^ e s f 56 ^ n s i í l q u e n ias intensifiquen las medidas de 
lis r ^ , 0 n ç s ^ e las cau- i n s p e c c i ó n y v ig i lanc ia para el 

P u n c i ó n y t ra tamiento m á s exacto cumpl imien to de los 
«*oí¿ ^ s t i f « a s enfermedades ¡ reconocimientos prevenidos en 

¡« Orden de 7 de marzo de 1941 

a) t Que la p e r c e p c i ó n de los 
beneficios del Subsidio se dis
frute a pa r t i r del p r imer h i j o . 

b) Que sea aumentada la 
edad tope del beneficiario hasta 
los v e i n t i ú n a ñ o s , siempre que 
és te acredite no tener ingresos 
por renta de trabajo y se halle 
cursando estudios en Centros 
Oficiales de E n s e ñ a n z a o Escue
las (te Aprendizaje o F o r m a c i ó n 
Profesional. 

a) Que se reconozca a la Or
g a n i z a c i ó n Sindical una mayor 
i n t e r v e n c i ó n de los Seguros So
ciales.' y Montep íos Laborales. 

b) Que los trabajadores au-
tó . iomos se encuadren en los 
Seguros Sociales a t r avés dé su 
Sindicato respectivo- y una vez 
sea posible e l debido control 
de los agremiados. 

c) Que la O r g a n i z a c i ó n Sin
dica l es té representada en las 
Juntas Directivas y Rectora .de 
M o n t e p í o s y Mutualidades, así 
como en las Federaciones y 
Confederac ión . 

d) Qué se modifique e l a r t . 
22 del Reglamento de Monte
p ío s y Mutualidades en el senti
do de que no debe autorizarse 
a las Entidades comprendidas 
en a q u é l , a que los gastos de 
a d m i n i s t r a c i ó n sean superiores 
al diez por ciento^ cuando se 
refieran a Seguros Sociales Obl i 
gatorios. 

I ) Premios a lo nupcialidad 
Unica. — Que se conceda e l 

p remio de nupcial idad a todos I 
los pet icionarios que r e ú n a n las 
condiciones reglamentarias, e l i 
m i n á n d o s e e l l ími t e n u m é r i c o 
de los que actualmente pueden 
concederse. 

í jub lac ión , o haber quedado m -
; vá l i dos , mediante el previo cen-
I so de los existentes. 

Déc ima . — Que todos los car-
i gos electivos de las .Mutual ida-
! des y Montep íos Laborales sean 
cubiertos por Vocales de las 
Juntas Sindicales, y que cuan
do por cualquier circunstancia 
cesen én el cargo s indica l , pa
ra que fueron designados, ce
sen t a m b i é n en aquella repre
s e n t a c i ó n . 

U n d é c i m a . — Que los Monte
p ío s Laborales hagan efectivas 
las prestaciones a que tengan 
derecho los' productores asocia
dos o sus derechos-habientes, 
a ú n cuando las empresas se ha
llen al descubierto en sus co t i 
zaciones, subí r o g á n d o s e el Mon
tep ío a ejercitar todos los pro-
:edimientos y acciones proce
dentes. 

Duodéc ima . — Que las facul
tades de las Comisiones Provin
ciales sean ampliadas para apro 
bar y adelantar con c a r á c t e r 
provis ional , todas las prestacio
nes que su Montep ío conceda. 

Déc motercera. — Que se re
conozca al llegar la edad de 
jub i l a c ión , los derecho% a d q u i r í - . 
dos para esta p r e s t a c i ó n a los 
afiliados, aunque hubieren cau
sado baja con anter ior idad a 
dicha, edad. 
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f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l y c u l t u r a l d e l t r a b a j a d o r 

C O N C L U S I Ó 
t ° - fORíTíflC/On CULTURAL 
a ) E n s e ñ a n z a p r i m a r i a 

Primera.—Que «e intensifique la po* 
lítica de creación de escuelas, a^in de 
•que la red de ens?ñanaa primaria al
cance la necesaria densidad, tanto eiL 
los medios urbaaos como en los. ru-
lales. 

Secunda.—-Que se gvrantice por el 
Ministerio de Educación Nacional el 
tnáximo rigor en el desenvolvimiento 
ét las obligaciones docentes, con radi
cal supresión, o, por lo menos, cuida
dosa ravisión del sistema de sustitucio
nes de maestros de primera enseñanza. 

Tercera. -Q-ie se ofrezca adecuado 
•estímulo, como consecuencia del rigor 
que se exitfe en la conclusión anterior, 
a: los maestros que se superen en el 
desarrollo de su aíta misión sustituyen
do el régimen de escalafón cerrado por 
otro en el que, por medio de opósicio-
nes o concursos de méritos contraídos 
€n el ejercicio de la enseñanza, sea fac
tible premiar el celo y la competencia 
superiores al nivel medio. 

Cuarta. —Que se establezca un sub
sidio de escolaridad en razón a los 
liijos de los trabajadortis que efectiva
mente asistan a la escuela. Suspensión 
d^VSubsidio Familiar a aquellos pa
dres que desatiendan enta fundamental 
obligación de proporcionar a sus hijos 
la instrucción primaria. 

Quinta. -Que se convierta en reali
dad el período de ii iciación profesio 
«al en l -s escuelas, previsto en el ar
tículo 18 de la Ley de Educación Pri-
ínaria, dictándose las oportunas dispo
siciones para el conveniente, desarrollo 
de tan.importante materia. 
. Sexta. —Que se creen por la Organi-

2»cíón Sindical Escuelas de Patronato, 
«n las que, con un gasto relativamente 
•pequeño, se pued«n con8 guir, por m? 
dio de una acertada selección del pro
fesorado y alguna ay tda para material 
escolar, brillantes resultados educati
vos, organizando en todas estas el pe
ríodo de iniciación profesional de tal 
íorma que constituyan verdaderas Es
cuelas Modelo para hijos de trabaja
dores. 

Séptima. Que se d> efectividad al 
principiotie ,que en la formación del 
Maestro se cuide su aspecto de orienta
dor y pedagogo profesional. 

Ocravá.~Quc se implante de mane-
ía-efectiva la Cartilla Escolar y el cer
tificado de estudios primarios, ya que 
el correcto cumplimiento de esta obli
gación, legal puede significar una im
portante base para la selección de los 
escolares más aptos a los grados supe
riores de la enseñanza o a las diversas 
vocaciones profesionales. 

Novena. Que se extiendan los be
neficios de los servicios de comedores, 
roperos y protección sanitaria, estable
cidos en el art. 47 de la ya citada Ley 
de Educación. 

Décima.—Que se reformen los ar
tículos 23^ y 244 del Estatuto del Ma
gisterio, de 24 de octubre de 1947, para 
dar entrada en las Juntas Municipales 
de Enseñanza y en los Consejos Pro
vinciales de Educación Ñaci )nal así 
como también igualmente en el Conse
jo Nacional de Educación, á uno o dos 
Vocales írabajadorei, miembros de las 
Juntas Sociales, Locales, Ptovinciales, 
o Nacionales, respectivamente, que ga 
ranticen el buen fu icionamiénto de las 
Ins<itui:iones docentes, en lo que en tan 
alto grado están interesados los pro
ductores españoles. 

b) E n s e ñ a n z a M e d i a 
Undécima. - Que se realice, en con

sideración a la Cartilla escolar y e 
certificado de estudios primarios y con 
las pruebas complementarias que se 
juzguen oportunas, una justa selección 
de escolares aptos y de escasos recur
sos económicos -que reciba ayuda sufi
ciente para cursar estudios de Enseñan
za Media. Estos escolares seleccionados 
se destinarán en su mayoría a los Ins
titutos de Enseñanza Media y Profe
sional; p»ro en casos de destacada vo
cación para estudios universitarios, de
bidamente comprobada, pasarán a cur 
sar el bachillerato normal o clásico 
UnOs y otros serán becarios, no sólo 
en centros de enseñanza oficial, sino en 
los privados y en todos ello? se tendrá 
forzosamente que dar entrada a uo 
numero de becarios proporcional a s a 
matrícula. 

Duodécima. — Que se creen suficien
tes Institutos 4e E^eñanza Media y 
Profesional, procurando su cuidadoso 
emplazamiento de manera prefennte 
e inmediata en bcilidades en las que 
sean más necesarios por tener numero
so» censo laboral y no contar con otros 
centros docentes más o menos seme
jantes. 

Décimotercera.—Que se adopten es
to $ Institutos de Enseñanza Media y 
Profesional a un plan verdaderamente 
práctico, aunque sin mengua de las 
disciplinas formativas, y con un profe
sorado que no se anquilose en escala
fones-cerrados. 

Décimócuarta. — Que se fije en di" 
chos Institutos un horario de clase com
patible con la asistencia a la jornada 
normal de trabijo, para que, aparte de 
los becarios seleccionados, exista la 
posibilidad de que aprendices o traba
jadores en activo sigan sus cursos. 

Decimoquinta. -Que se busque la 
orientación cuidadosa de los alumnos 
de los Institutos de Enseñanza Media 
y Profesional para las distintas carrer<.s 
y profesiones técnicas, según sus parti 
culares vocaciones y aptitudes. 

Décimosexta. -Que »e amplíe la re
presentación sindical en el Patronato 
Naciónil y en los Provinciales de En-
ñanza Media y Profesional, teniendo 
que recaer parte de esta representación 
en trabajadores en activo, mieaíbros de 
Secciones Sociales. 

c) Estudios t é c n i c o s y 
superiores 

Décimoséptima. Que se preste ayu
da suficiente para que los escolares de 
escasos recursos económicos selecciona
dos para bachillerato normal y cláiico, 
que hayan acreditado su aprovecha
miento durante éste, puedan seguir es
tudios universitarios, según su particu
lar vocación, cuidadosamente contras
tada. 

DécimOctava. Que se otorgue idén
tica ayuda a los alumnos que hayan 
terminado con aprovechamiento los 
cursos de los Institutos de Enseñanza 
Media y Prof¿sional, tanto los que 
fueron seleccionados de la Enseñanza 
Primaria como los que se incorporaron 
a sus cursos por diferentes conductos, 
siempre que sean económicamente débi-
le?, para que puedan seguir distintas 
carreras técnicas en todas las Escuelas 
Especiales y Superiores. 

Déciraonovena. Que se cree por la 
Organización Sindical Colegios Mayo
res Sindicales para los becarios de ense
ñanza superior, universitaria y técnica, 
sin perjuicio de. que tambié i otros d.e 
ellos sean destinados a distintas resi
dencias y Colegios Mayores 

Vigésima.-Que se extienda un apo
yo suficiente para facilitar * los que 
hayan terminado sus estudios su incor
poración a las diversas actividades 
profesionales. 

Planes d e a d a p t a c i ó n p a r a 

t r a b a j a d o r e s adultos 

Vigésimoprimera. Que se adopten 
rigurosas medidas pot el Estado y la 
Organización Sindical para la liquida
ción del analfabetismo, estableciéndose 
efectivamente clases de Enieñanza Pri
maria para los trabajadores adultos en 
horarios y circunítancias apropiados, 
exigiéndose la edecuada colaboracióft 
por parte de las Empresas 

Vigésimosegunda.-—Que se proceda 
a la Organización eficaí de campañas 
de extensión cultural pira los trabaja
dores, en colaboración con las Empre
sas, consistentes en cursillos, conferan 
cía» y enseñanzis complementarias, 
promoviéndose los oportunos contactos 
entre. los estudiantes de grados supe
riores y los obreros. Especialmente/los 
alumnos de carreras técnicas deberán 
pasar períodos de prácticas como tra
bajadores eii fábricas o talleres. 

Vigésimotercera. Que se disponga 
que los trabajadores adultos que en 
las escuelas citadas en la Conclusión 
primera o en los estudios y prácticas 
de Enseñanza Profe»ional o en los cur
sillos de extensión cultural antes cita
dos, hayan demostrado extraordinaria 
capacidad y aplicación y superado las 
pruebas convenientes, sean incorpora
dos, con ayuda económica suficiente, a 
los Institutos de Enseñanza Media y 

Profesional, para seguir sus cursos y su 
ulterior destino a las carreras o profe
siones técnicas que merecieren. 

Vigésimocuaría.—Que se dispense la 
escolaridad para la obtención del títu
lo de bachiller en los casos excepciona
les aptitudes y vocación para estudios 
universitarios, facilitándose así a estos 
obreros superdotados un acceso a la 
Universidad. La preparación para las 
oportunas pruebas correrá a cargo de 
Institutos Politécnicos, convenientemen 
te constituidos para capacitar de una 
manera intensiva a los trabajadores. 

La necesidad de facilitar el acceso 
del t̂ aba j idor a los estudios y títulos 
superiores hace ínexcusabíe que se in
cremente la organización de Academias 
Profesionales del estilo de algunas que 
ya funcionan con plausible éxito, para 
lograr qu^ pttedan los proiuctores se
guir los cursos tn horario compatible 
con la jornada normal de trabajo, con 
la misma consideración y pruebas que 
el resto de los estudiantes, llegándose 
para ello a la morilización de la Uní 
versidad en beneficio de la cúltüra y 
de la formación profesional del tra-
bijador. 

Vigésimoquin:a. - Que se prevea que 
la ayudi económica para la for nación 
cultural de los económicamente débt 
les, cuya'Concesión se pide en tolas 
estas Conclusiones, se llevará a efecto, 
no só[o aplicando ampliamente la Ley 
de Protección Escolar y disposiciones 
concordantes, sino mediante nuevas 
normas de máxima eficacia. 

Se estimulará la concurrencia a esta 
protección, además del Estado y Cor
poraciones ofi ríales, de las Empresas, 
Sindicatos y M jntepíos. 

2 . o - F O R M A C I O N P R O F E S I O M L 

a) Aprendizaje 
Vigésimosexca.' Que se conceda la 

mayor importancia a la intensificación 
de la Formición Profesional, acornó 
dándola al ritmo que exige las presen-
tés necesidades de desenvolvimiento 
agrícola, industrial y mercantil, así 
como a la formación pofesional de i á 
mujer en sus específicas funciones labo 
rales. 

Vigésimosépt.imo. — Que se señale 
como objetivo inmediato el estableci
miento de la formación profesional 
obligatoria 

Vigésimooçtayo. -Que unida a la 
formación profesional debe darse una 
formación completa, moral, espiritual, 
política, física, estética, social y religio
sa, que abarque de modo total la di 
mensión cultural del hombre. 

Vigéiimonovena.—Que se promul
gue el Códig > o Fuero del aprendiz 
para evitar la diversidad de disposi
ciones legislativas y normas recogidas 
en las Ordenanzis laborales, a fin de 
tutelar y protèger al aprendiz pór ser 
la promesa del profesional de oficio y 
cuya misión en el futuro es imprescin
dible para .él progreso industrial y de 
la economía nacional. 

Trigésima.—Que se elabore un plan 
general de formación profesional, que 
de carácter, cíclico a las enseñanzas, 
buscando en ellas una perfecta secuen
cia y se eviten las actuales inpongruen-
cias e inconexiones. Para la formula
ción de este plan se tendrá en cuenta 
las necesidades expuestas en el plan 
de ordenación económisD-socialde las 
provincias española.,, trazado por la 
Vicesecreíaría correspondiente. 

Trigésimoprimera.-Que este plan 
de ordenación de lá formación profe
sional ha de servir para orientar y per
feccionar dicha enseñanza, pero sin 
que suponga menos cabo alguno en las 

iniciativas no estatales en esta materia, 
que, por el contrario deberán ser esti
muladas y pro'tegidis por todos los 
medios. 

Trigésimosegunda. — Que se atienda 
con urgínc a a la preparación adecua
da de un número suficiente de profeso
res de escuelas deformación profesio-
na,!, sin lo cual todo cuanto s¿ haga 
resultará inútil. 

Trigérimotercera. - Qué se reaíicf 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica la efectiva inspec 
ción de las Escuelas Elementales de-
Trabajo y demás centros de formación 
profesional para vigilar y estimular su 
correcto funcionamiento. 

Trigésimocuatta,—Que se prevengan 
los oportunos exámenes para que lo 
que hayan adquirido una formació n 
prcf sional sin un aprendizaje regular 
puedan probar su capacidad técnica, 
determinándose exactamente las condi 
ciones qu» deben cumplir todas la* 
Escuelas de Formación Profesional es 
tablecidas o que se establezcan por 
entidades" particukres y las ptuebas y 
exámenes a que (@ben sotnetérse, ant-' 
el Estado, para la oportuna convalida
ción de los conocimientos adquiridos; 

Trigésimoquinta. —Que el aprendí 
zaje propiamente dicho, cursado en las 
Escuelas, sea en todo caso retribufdo. 
inedianfe el establecimiento de un sub 
sidio de aprendizaje, en evitación 
que por necesidades económicas d 
aprendiz abandone la escuela antes d> 
terminar su profesional formación, d.-: 
cho subsidio debe increméntarse é:\ 
proporción al grado fermativo ques' 
vaya alcanzando, prohibiéndose, ade
más, la colocación de trabajadoras 
no. presenten certificado que acredit a 
la superación del período d^aprendi 
zaje, y, de majiera inmediata, conceder 
prioridad, a efectos de ocupación, a los 
aprendices que hubieren realizado los 
cursos de formación profesional. 

Tr igès 'unosex ta . ^ QUe 
duzca en dos horas la ; ^ ^ 
labora l de los aprendiceT^* 
asistan a centros de form ^ 
profesional , con abono intel0n 
del j o r n a l devengado. Sra 

T r i g é s i m o s é p t i m a . — QUe 
establezca para realizar contr* 
tos de aprendizaje para el r 
greso en las Escuelas de apr^ 
d i z á j e o fo rmac ión profesio™ 
la exigencia de la exhibició,! 
del certiOcado de estudios prj! 
mar ios. 

b) limias it 
perfeccionainknto y e$pe, 

dalízación 
T r i g é s i m o clava. —Que se am, 

p l ie la i n t e r v e n c i ó n de la Orga-
n i z a c i ó n Sindical en los Patro-
natos o Juntas de los diversos 
centros de f o r m a c i ó n profesio. 
n a l . e s t a b l e c i é n d o s e aún en 1« 
de c a r á c t e r pr ivado, y que de 
dicha representac i ó n formen 
parte trabajadores miembros de 
las Juntas Sociales. 

T r igés im®nona - — Que se es
tablezca en los centros de for
m a c i ó n profesional los grados 
de f o r m a c i ó n propiamente dicha 
y de perfec^onamiento y espe
cia l i zac i ó n. 

C u a d r a g é s i m a . — Que se pro
cure la o r g a n i z a c i ó n de las es
cuelas de f o r m a c i ó n profesional 
en p lan m i x t o de enteñanza y 
de Empresa productiva en los 
ú l t i m o s a ñ o s . 

C u a d r a g é s i m o p r i m e r a . — Que 
se disponga que los Centros de 
f o r m a c i ó n profesional establecí-
dps y a los que se creen, a que 
e n v í a n a fin de curso a la Ofi
c ina de Colocación del Sindica
to correspondiente , -una rela-

I c ión de ios alumnos ĉapacita-
' dos profe J o n a í m e n t e y aPt0! 
!para el trabajo, anotando •» 
I conceptua c ión òb tèn ida . 
I ; C u a d r a g é s i m o s e g u n d a . r- ^ 
se organice ia enseñanza com
plementar ia profesional para 
Obreros' adultos, a base 'de: 

a) . Cursillos periódicos. 
b) Aprovechando las pernw· 

nencias de los reclutas eji ^ 
grandes , ciudades durante 
servicio m i l i t a r , ProPorci02 
doles la f o r m a c i ó n profesr'1* 
en de las escuelas y talleres 
aprendices en las horas en 
é s t o s no los ocupan, u t i l i^n ^ 
a s í ' plenamente los tomf 
instalaciones. En caso'con ^ 
r i o , que se autoricen prórfOg^ 
similares a las que están ^ 
r k a d a s actualmente 
estudiantes. 
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c) Creac ión de e 
í o r m a c i ó o profes;onal 

s cuelas 
por co-

ciaU' 
rrespondencia en las t ? ? ^ ^ 
dades en que pueda ser 
esta clase de enseñanza . 
los productores adultos ^s ^ 
tes en localidades d o n ^ ,. 
existan escuelas de trabajo 

man que pdsean la práct ica ^ 
del oficio o puedan ^ f L · ^ 
en un taller, los cuales de^c. 
probar q u é poseen d i c í i a s ^ , 
Jicas en un examen én . jones 
í a , aprovechando las vac 

estivales1. ' . . . • • 
d) Creación de cs:ue a5 

de 
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para mujeres, a fin de 
tra las profesionalmente, ca-
^fp^doras, dibujantes, pro-

artesanas, re lojer ía , 
feSÍOftabriéndoles otros horizon-
etC"mie la ^ u j a y -la mecano-
<eSf? sin perjuicio de que se 
^ ,re su preparación para las 
fates del hogar, que le son 
privativas. 

> Ofganización y subven-
ñor el Estado de visitas de 

C,0ndio de los trabajadores que 
hayan distinguido por su ca

pacidad en las profesiones res
petivas a las diferentes indus-
í-as nacionales y extranjeras, 

el objeto- de aumentar sus 
conocimientos y entrar en con
tacto con las mejoras técnicas 
y las transformaciones de las 
industrias. 

Cuadragésímotercera; — Que 

los 

óe 

se incremente la creación de es
cuelas para reeducación de if& 
válidos en el trabajo, organi
zándose también centros labo
rales donde puedan encontrar 
tarea adecuada a su estado de 
capacidad disminuida. 

Cuadragésimocuarta. — Que 
se promueva en todas estas es
cuelas la fundación de Institu
ciones de las llamadas circum, 
extra y post-escolares, c o m o 
asociaciones de antiguos alum
nos y de padres de alumnos, 
concursos y certámenes profe
sionales, literarios ,artísticos y 
deportivos, conferencias para el 
público, pequeños laboratorios 
y museos, círculos de estudios, 
etc., con lo que se tenderá a lo
grar el debido arraigo de las 
escuelas en el medio social y la
boral en que están enclavadas. 

Cuadragésimoquinta. — Que 
se organice la publicación de li
bros, .revistas, etc., al alcance 
de los trabajadores, y. al mis
mo tiempo que pueden servir 
en las escuelas de Formación 
Profesional, faciliten la auto-
formación laboral de aquellos 
trabajadores que, a pesar de to
das las previsiones exigidas en 
estas Conclusiones, estén impo
sibilitados dé asistir a las escue
las, por su alejamiento de los. 
núcleos de población u otras 
causas. 

Cuadragésimosexta. — Que en 
tanto se lleva a cabo el plan na
cional de Formación Profesio
nal, se vayan creando, a ins
tancias de la Organización Sin
dical, Escuelas én los distintos 
lugares, y qué se utilicen para 
tales fines y en horas en, que 

las aulas estén libres, los loca
les docentes que sean precisos, 
con su material e instalaciones, 
como asimismo los elementos 
mecánicos o técnicos de las em
presas' que voluntariamente se 
presten a ello. 

Cuadragésimoséptima. — Qué 
se solicite la pronta publica
ción de un nomenclátor oficial 
de profesores, para unificar los 
planes de enseñanza en los di
versos centros de formación. 

Cuadragésimoçtava. — Que se 
amplíe lá aportación de las cor-» 
poráciones locales y de las em
presas para los fines de forma
ción profesional, urgiendo, a 
la vez la creación de Escuelas 
propias por tales entidades, en 
los casos en que proceda. 

Cuadragésimonona. — Que se 
soUcite de los Organismos esta

tales 'fi» se consideren cantida
des tributarias las satisfechas» 
por las Empresas' para el soste
nimiento de. escuelas profesio
nales. 

Quincuagésima. — Que los 
fondos del plan cuatrienal para 
Obras Asistenciaies, correspon
dientes a Formación Profesio
nal, se inviertan necesaiiamen-: 
te en creación e instalación de 
Escuelas afectas a la correspon
diente Obrà Sindical, y no en 
su sostenimiento ni en subven
cionar escuelas dé Qtras eiitida-
d e s , y 

Quincuagésimoprimerá.. —-Que 
se implanté la ünificaeión de es
fuerzos, fondos económicos y 
dirección de Montepíos y Sindi
catos en estas actividades de fo^ 
mento de la Formación ^ Profe
sional. 

p O L I T I C A S O C I A L A O R A R I A 

c o C L U S I O 
Unícp. - Q u e se inste de los 

poderes públicos la urgente pro 
aüàigación de la Ordenanza Ge 
aeral deí Trabajo en el Campo, 
con arreglo a las siguientes ba 

-;SC8: ' 
Primera —Inclusión de todas 

5las actividades agropecuarias en 
dicha Ordenanza. 

Para las operaciones de elabo 
ración de vinos corrientes, aceite 
-y cualquier otro producto efec 
tuado con los frutos y cosechas 
o ganadería propias, deberá se 
ñalarse salario equivalente a lo? 
que perciban los trabajadores 
de las industrias respectivas, de 
acuerdo con lo previsto en su 

Reglamentación General de Tra 
'bajo, atribuyéndoles la totalidad 
«dcflos beneficios de que los 
Átniembros disfruten. 

Segunda.—Fijación d« la fe 
cha de entrada en vigor de la 
Ordenanza General, señalándo 
se períodos máximos que no 
excederán de dos años, dentro 
de los cuales debe precederse a 
la revisión de las notmas sobre 
salarios, gratificaciones, etc., qut; 
3vaya subido el nivel de vida y 
íos precios de IQS productos 
agrícolas básicos, tales como el 
trigo, aceite, legumbres, pata 
^as, etc. 

Tercera.—Revisión de las ñor 
roas vigentes sobre trabajos de 
tenores y mujeres, en la forma 
siguiente: 

a) No podrán ser admitidos 
Por ninguna clase de trabajo los 
tenores de catorce años, ni aun 
^ el supuesto de que con ellos 
*e pretenda su formación pro fe-
8ional. Ea ningún caso podrán 
J1̂ 601 Piados menores compren 
«laos entre lo? catorce y diecl 
Séi8 años que no presenten el 
Certiacado de escolaridad, 
j b) Regulación concreta de 
03 trabajos agrícolas en los que 
^ d a n participar las mujeres y 

sT A 0 863 necesario realizar 
* andes eSfuerZos físicos, tales 

mo la e9carda, recogida de uva 
aceítuna( arranque de legum 

bres, etc., prohibiéndose el em 
pleo de personal femenino en 
las f-enas de recolección de ce 
realas y en todas las que exijan 
la aportación de grandes esfuer
zos. 

c) Inclusión en la Ordenanza 
General del Campo de las deno
minadas caseras que efectúan 
trabajos y misiones concretas, 
tales como cuidado de las aves, 
servicio de los propietarios de la 
finca cuando estos viven en la 
casa existente en la misma, etc., 
por lo cual deb?rà también espe 
citicarse el sajarlo que. habrá de 
percibir por estas actividades 
desarrdliadds dentro de ia ex
plotación. 

d) En ningún caso deberán 
ser empleados menores de die 
cíocho años; o personal femeni 
no, existiendo en situación de 
paro forzoso trabajadores agríco 
las que sean cabezas de familia. 

Cuarta. —Debe procurarse la 
estabilidad de. los trabajadores 
en las empresas agropecuarias. 
A tal fin se considerará que la 
función que desempeña el traba 
jador en la misma determiea su 
Caràcter de fijo o eventual. 

Serán considerados como tra
bajadores fijos todos aquellos 
que lleven prestando servicios 
más de seis meses consecutivos, 
determinándose en lo sucesivo 
este carácter por la función que 
desempeñe o en la que sean ad 
mitidos. ••' • 

Adscripción teórica de un nú 
mero determinado de trabajado 
res por hectáreas de cultivo, de 
acuerdo con las taenas normales 
que en el mismo han de efectuar 
en el transcurso del año agrario, 
viniendo a cOnstítu'r la plantilla 
ideal míiifma de explotación 
agrícola, qüè habría de ser cu 
bierta al surgir el problema de la 
desocupación involuntaria. 

En todo caso será siempre oí
da la Sección Social ce las Her
mandades i Sindícales y- de la 
Cámara Sindícsl Agraria. 

Quinta.-^AboUeión del traba
jo a destajo en principio. 

En caso de su adopción, re
glamentación detallada de esta 
modalidad de trabajo, basada en 
los siguientes principios: 
• a) Aplicación exclusiva en 
trabajos de recolección de cérea 
les, de aceituna de molino y 
aquellas Otras actividades con 
carácter restrictivo, que autorice 
la Delegación de Trabajo. 

b) Autorización expresa deV\ 
Delegado Provincial del Trabajo. 

c) Que no existen obreros 
en situación de paro forzoso en 
las localidades cuyas Empresas 
lo soliciten. 

d) Que los Delegados de 
Trabajo señalen los tipos que 
han de regir, fijando los salarlos 
mínimos para hallar el cálculo 
legal como mínimo el salario a 
obtener deberá ser superior en 
un 40 por 100 al básico estable 
cido. 

e) Informe preceptivo' de la 
Sección Social y Económica de 
la Cámara Oficial Sindical Agra 
ria. 

f) Las moferes sólo podrán 
ser empleadas como destajistas 
en la recolección de aceitunas 
de molino. 

Sexta.—Cuando la; distancia 
existente entre el límite de la 
población en que resida el obre 
ro y su lugar de trabajo, sea su 
períor a dos 'kllóTietros e ínfe-
rior a seis^ se concedeián al 
trabajador doce minutos por 
kilómetro, tatito para la ida como 
el regreso, abonándose por el 
empresario e.l tiempo empleado 
en proporción al salario que 
aquel tenga asignado- , 

En el caso de que el propiéta 
río de le finca ofreciere . a sus 
trabajadores, alojamiento en la 
misma con las debidas condició 
nes de seguridad e higiene, po 
drá optar entre facilitarles el 
alejamiento o pagar cl desplàza 
miento. 

Cuando ta' distancia entre la 
ppblacíiSh y él lugar de trabajo 
fuere sup.eriqr a seis kilómetros, 
el empresario facilitará con ca

rácter obligatorio el medio de 
transporte adecuado. 

Séptima.—Se mantendrá la 
Jornada de ocho horas útiles con 
las siguientes excepciones: 
: a) Durante los meses de no
viembre, diciembre y enero, que 
será reducida a siete horas (úti
les). 

b) Lo dispuesto en el apar
tado anterior será aplicable a 
aquellas faenas en las que la 
dureza dé la labor que se realice 
así lo requiera, como la siega de 
cereales y leguminosas. 

c) La recogida de la aceituna, 
las labores de cava abierta en 
terreno no labrado, las del arroz 
y todas aquellas que deban rea 
lizarse con los pies metidos en 
agua o fango tendrán una dura 
cíón máxima de seis hofas. 

d) La jornada especial para 
los mayorales gañan-s# pasto 
res, mozos de labranzi y en 
general para cuantos tienen a su 
cargo el cuidado del ganado será 
ocho horas en los meses de in
vierno y diez en los restantes. 
Se conceptuarán a los efectos de 
esta Conclusíón meses de invier 
no, los de noviembre â  feSrero, 
ambos Inclusive;; b ( > 

E l trabajo con un sólo animaí 
tendrá la Consideración de traba 
Jo con una yunta. 

En las explotaciones agrícolas 
que tengan tres yuntas ;como 
mínimo será obligatoria ia utíli 
zación de cüadrero, que debe 
cuidar el ganado, re encargará 
de prepararlo para la s ilida por 
la mañana al trabajo y de reco 
gerlo a su regreso». Sí sólo exis 
tieran dos yuntas, se alternarán 
en éste cuidándolos trabajadores 
que normalmente las lleven y si 
hubiere una sola, el encargado 
de la misma tendrá la oblígición 
de cuidarla. .. 

E l cuadrero y los gañanes o 
mozos de labranza en su caso, 
tendrán el alojamiento adecúa 
do, que reünirá las debidas con 
diciones conforme a lo previstó. 
para dormitorios en el Reglaráen 

to para la seguridad e higiene « n 
el trabajo. 

La jornada labora! dará co» 
mienzo ai hacerse cargosos tra» 
bajadores de las yuntas. 

e) Los guardas jurados á e 
carácter particular, que no tuvie
ren alojamiento en la finca ten» 
drán la misma jornada que la 
establecida en el apartado d) 
para los mayorales y personal 
que tiene con carácter general a 
su cargo eti el Cuidado del ga
nado. 

i) Serán respetadas en todo 
caso las condiciones niás foeneÉ-
cíosas que pudieran existir a! 
promulgarle la Ordenanza Ge
neral de Trabajan áeíGatnpo. 

g) Las Hef manda des ^ Sindi
cales con la participación pari
taria de representantes de las 
Secciones Económica y Sòcia! 
distribuirá- la jomad? de trabajo 
de acuerd") con tas costum breé 
de cada localidad. 

Octava.—Con respecta z\ des 
canso domínjçal, aplicación de 
los beneficios concedidos paca1 
los trabojadore*> d? la industiia. 

Se prócárará rcstWngít hasti 
el máximo el emple^ de lá mano 
de ^brai çn ^óminge?' o día festí 
vo, y .çuandp .elío '&enga lugar, 
los trabajadores deberán.dísfm 
tar en< un día entero de descanso 
compensatorio: en la sea^na si 
guíente á la que hubiere tenido 
lugar él erabajo^en'domingo o en 
día festivo, y en la temporada de 
recolección ;se gozará ,4e es,tos 
días de descanso al término; de 
estas fecliias, .ft razón de una, Jor 
nada por cada,'una de las traba 
Jadas en 'domingo o; festivo, A 
parte de esta compensación,1 los 
Jornales de los días festivos que 
se trabajen deberán ser, ^atísfe 
chos con ur\ recargo del 40 pĉ ç 
cientp.. ¿WÍ ¿híi. . :, ' .. : 

Eüíableci níei^to de.turno:? oblf 
gatorios- en Zonis de regarlo y 
en to^a^ lás' áctivid ideé en las 
que er^aljá^o^se ;efec(me 'í^inte 
rrq^p^mente*durante rná^ ¿e 
tres meses, tales como la gujarde 
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ría permanente, custodi^.-de ga 
nado, etc.1 

Novertf.—Concesión a todo 
fíaba|ador fijó de un período de 
vacaciones igua) al que se con ce 
da a los productores industriales 
y de otras actividades, siempre 
que lleven como mínimo nueve 
meses al servicio de fa Empresa. 

Los mencres de 21 años Varo 
nes y las mü|eres menores de 
17 años, siempre que acrediten 
su asistencia a albergues o cam 
pamentos o cursillos de forma 
cíótt profesional, se les concede 
rá veinte días laborales, debien 
do acreditar exprésaraeritc que 
poseemila instruccidn primaria. 

A l ob|eto de que a los trab^a 
dores eventuales les alcanzaren 
estos beneíícios podríá aplicarse j 
un sisiema basado en la cotíz i j 
ción de sellos de vacaciones, ¡ 
que les serían entregados por 
la Empresa de acuerdo con el 
tiempo que hubiera estado pres 
tando servicio bafo su dependen 
cia, tomando como base un régi 
nien de pa/idad con Jo.; epe se 
concedan a los obreros, ,de la 
industri|. A l finalizar el .año les 
sería abpfiado su ir^ppríe por 
las.'C^jas'áe-.AH9|ros..o-,;;HeÍrfnan 
dades Sindicales, a, trayés dé las 

cuales s e expedirían dichos 
sellos. 

Décima.—El importe de las 
gratificaciones anuales de «18 de 
Julio» y «Navidad» consistirá 
en el dé una quincena del jor/ial 
que. tengan asignado. 

Undécima.—La duración de 
los permisos será la siguiente: 

a) Una semana en caso de 
matrimonio. 

b) Tres días como mínimo 
en caeo de enfermedad grave 
del cónyuge, padres e hijos, fa 
llecímiento de éstos o alumbra 
miento deja esposa. 

c) U n día como minimò en 
Caso de fallecimiento o entierro 
de abuelos, nietos o hermanos. 

Duodécima.—Establecimiento 
de tablas de salarios mínimo por 
províhcla o agrupaciones de pro 
vincias que se estime oportuno 
establecer de acuerdo con la 
semilitud de su cultivo, rendí 
miento de sus tierras y nivel de 
vida observado en las mismas. 

Regulación de un sistema de 
participación en la producción, 
obligatorio para los trabajadores 
fijos, que tendrá cacacter com 
plementario de los salaridSf míni 
mos que sé establezcan. 

Esta participación consistirá 

en un tanto por ciento de la to 
talidad de los productos obteni 
dos por las Empresas agrarias. 

En lo que respecta a la gana 
dería estarán exceptuados de la 
participación en la producción 
los pastores que se acojan al 
tradicional sistema de «excusas». 
En otro xaso su participación 
consistirá en un tanto por ciento 
de los productos que obtenga la 
Empresa. 

Los salarios de los trabajado 
res agrícolas empleados en ope 
raciones transformadoras de los 
productos, pisado de uva, mul 
turación de aceituna, etc., serían 
los establecidos para dichas ope
raciones en los Reglamentos 
Nacionalés de Trabajo en las 
industrias respectivas 

Lás mujeres en aquellas fie 
nas en que tomen parte en las 
mismas condiciones, q u e los 
hombres con iguales rendí 
mlentos previstos, percibirán 
idéntica remuneración a los va 
roñes. 

Los trabajadores eventuales 
percibirán un salario mínimo 
cuya cuantía será superior en 
un 25 por IQQ al establecido 
para los fijos, con, independen 
cía de los incrementos que re 

sulten de la aplicación del des
canso dominical, gratificaciones 
extraordinarias, etc. 

.Décimotcrcera.—La manuten
ción deberá estar valorada en 
un 30 por 100 como máximo del 
importe del salario mínimo esta-
blecldq. 

Décímocuarta."—El precio dê  
los productos agrícolas de la co
secha de las Empresas que éstas 
se hayan comprometido a facili 
tar, previo pago, a sus trabaja
dores,^ que hayan de entregar
les preceptivamente, serán fija
das, cuando no haya precio efi 
cial de los mismos, por la Cáma 
ra Oficial Sindical Agraria da la 
provincia. En caso de no llegir^ 
se a acuerdo en el seno de la 
Cámara estos precios serán fija 
dos por los Delegados Provincia* 
les de trabajo respectivos. 

Décimoquínta.—Se señalarán 
rendimientos mínimos para cada 
faena especial, cuyos cuadros 
serán confecció ría d,s por las 
Hermandades Sindicales Agra 
rías y aprobados por las Jefatu 
ras Agronómicas. 

Décimo sexta.—Aplicación de 
losi beneficios de Cargas Familia • 
reŝ  á los trabajadores agropecua 
ríos, estableciéndose un Fondo 

de Compensación Adrninist 
va por la Hermandad S i i Q ^ 
que consistirá en el 10 por 1 ^ 
ap roximadamentc de los jor^ 
les teóricos a percibir por |0 ^ 
ta lidad de los trabajadores ^ 
cuadrados en dicha H e r m a n é 

Su importe sería recauda^ 
por medio de una derrama, ^ 
satisfacer oblígatoriameote I 0 
los cultivadores de la tierra ^ 
proporción a la supeificíey «i 
ses de cultivo. 

Estos beneficies serán asirh^ 
mo de aplicación a los trabaja" 
dores autónomos. 

Décimoseptima. — Todas las. 
Empresas, agrícolas y pecuerias-
y los trabajadores .que se dedr 
quen a estas actividades vendrár 
obligados a pertenecer al Mon
tepío Laboral Agrícola, una vez 
sea éste implantado. 

Conclusión adicional.— 
en tanto no fe prcmu'gue la Or
denanza General del Trabajo eii 
el Campo se proceda a regla, 
mentar por el Ministerio del 
Ramo aquellas actividades espe-
cíficas que repartidas por todo-
el territorio nacional son suscep. 
tibies de tan amplío ámbito co
mo Vacuno lechero, Toros de 
lidia, Apicultura, Trashuman
tes, Lanar karakul, etc. 

l a s o t r i b u E í a n e s s i n d i c a l e s y l a p a z s o e l n i 
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ÍPrímerá. ¿— Que ŝe ^ cóntinúç 
ttaèspasatido las fünciònes dé las 
Ofieinás de Colocación ¡ a las 
juntas Sociales, de los Sindica
tos en ç«anto a los trabajadores 
que encuadran. 

Segtinda. — Que ,ías vacantes 
producidas en las Èmprèsas, 
tanto de puestos fijos cómo de 
eventuales sean cubiertas nece
sariamente por personal inscriT 
ío «p; el censo de paro corres? 
pendiente a .4a categoría y- és-
pecialidacl éplicitadar. Las Em-
presas tengan derecho a soli
citar ̂ ¿e ca^a dos vacantes üná 
por turno Jfe Jibre elección en
tré los inscritos, sean profesicn 
nales de ofício o, peones, cu
briéndose la otra por turnos for
çosos; y otorgándose preferèn
cia para cubrir definitivamente 
toda clase de plazas a quienes 
las desempeñen o hubieren des
empeñado interina o r e v e n í t i s í l -
tnente durante mayor tiempo. 

Ter era.—Que las Empresas 
legalicen en el plazo de tres 
meses la colocación de todo su 
personal ingresado sin ajustar
se a las normas vigentes en 
materia de colocación, impo
niéndose sanciones económicas 
de 250 a 1.000 pesetas por tra
bajador i legalmente admitido a 
las empresas que no dieran 
cumplimiento a la orden de le
galización, bien entendido que 
no podrán ser despedidos los 
trabajadores afectados los cua
les conservarán sqs dferechos. 

retrotraídos a la fecha en que 
comenzó su trabajo., 

Cuarta. —; -Las ípff acciones de 
las Empresas en n^ateria de co
locación serán sancionadas con 
el solo informe sindical, crean
do uña Comisión Inspectora, que 
funcionará bajo el a s e sora-
miento de la Inspección" Pro
vincial de Trabajo, e integrada 
por elementos económicos y so
ciales. 

Quinta: — Que se reduzca el 
turno de ex-combatientes a por-r 
centajes mínimos, por estar ya 
superada la tarea de su rein
corporación, limitándose defini
tivamente el plazo máximo pa
rà usar de semejante privilegio 
por -últimsT' vez; Dicho plazo 
máximo será de un año, y 
transcurrido éste, el cupo co
rrespondiente pasará íntegro a 
beneficiar a los padres de fami
lia nurnerofea. 

Sexta. — Que se disponga el 
estatriecimiento dé un sistema 
dé correturnos forzosos para 
aquellas actividades que se esti
men necesitadas de la implan
tación de tal medida. 

Séptima. — Que la resisten
cia infundada de las Empresas 
a aceptar los productores que 
se les envíen por las Juntas So
ciales en uso de sus atribuciones | 
legales o reglamentarias sea | 
objeto de sanciones por la De
legación de Trabajo respectiva, 
a propuesta del Sindicato -co
rrespondiente. 

Octava. — Que a los trabaja-^ 
dores del mar se les concedan 
las mismas prerrogativas y de
rechos que al resto de los pro- 1 
ductores españoles, modificán-1 
dose la Ley de Contrato de Em
barque, en el sentido de abolir 
la condición limitada de "vía- I 

i je : redondo", tanto en la marir 
i na. mercante como en la de 
i pesca- ' ' ' 
I Novena. — Que no se admita 
' a los trabajadores su inscrip
ción en las O "ciñas de Coloca
ción sin que previamente ha
yan pasado ppr el Tribunal de 
Clasificación. del Sindicato a que 
corresponda o bien demuestren 
su profesiónali-dad por medio 
de certificación de la Empresa, 
visada por su Sindicato respec-

, tivo. • , f. 
5 Décima. —Que el Sindicato, 

al' tener conocimiento de las ba
jas en las Empresas, bien por 
celebración de acto de conci
liación sindical o por cualquier 
otro medio, vendrá obligado a 
ponerlo en conocimiento de la 
Oficina de Colocación, a efectos 
de cubrir la correspondiente 
baja, siempre que hubiere pla
za, de ^conformidad* con las 
plantillas aprobadas por la De
legación de Trabajo. 

b ) Paro y so luc iones 
Primera. —Que se integren 

en un soló organismo autóno
mo, aunque dependiente . de la 
Presidencia del Gobierno, todos 
los que hoy-intervienen en ma
teria de paro, a fin de llegar a 
una perfecta unidad de man
do y dirección en dicha políti
ca. Tal organismo marcarà las 
directrices a seguir por esta1 
materia, correspondiendo su' 
desarrollo y ejecución a la Or- ; 
ganización Sindicah - i 

Segunda. — Que se consti tu- : 
ya con carácter obligatorio y ' 
urgente, mientras no se im
plante el seguro total y con la 
aportación económica de todos 1 
los españoles, o sea por régi- ! 
men de impuesto, un Fondo de ' 
Paro en cuya distribución in- ' 
tervengan los Sindicatos y Mon- 1 

tepíos respectivos, al objeto de 
asegurar un mínimo de jornal 

j al productor, que contra su vo
luntad, se halle en jornada ne-
ducída o Suspensión temporal 

! de trabajo. Tales auxilios debe-
I rán efectuarse contra alguna 

prestación personal por parte 
del subsidiado, y no como so
corro metálico, que fomenta la 

' inactividad y es depresivo para 
la dignidad de los trabajado-

' res. Las cantidades de éste Fon
do existentes deberán revertir 
al Seguro Total cuando éste se 
implante. 

Tercera. -— Que en los casos 
de crisis de trabajo en los 

¡ puertos se establezcan los ser-
j vicios de carga y descarga por 
j el sistema de rotación, con in-
j tervención de los Sindicatos, 
j para su justa regulación, de 
acuerdo con lo expuesto en la 
ponencia sobre servicios port.ua-. 
rios. , 

Cuarta. — Que la exención de 
alquiler, luz y agua, se extienda 
a todo el tiempo justificado que 
dure la situación de paro del 
trabajador, cualquiera que sea 
su clase, y se amplíe este bene
ficio sin limitación alguna en 
cuanto al alquiler que se Satis
faga, previa certificación justi
ficativa expedida por el Sindica
to correspondiente. Que contra 
la resolución denegatoria de las 
tarjetas de exención de alquile- 1 
res, se establezca • un recurso 
ante el Consejo Superior de Cá- ' 
maras de la Propiedad Urbana 
con informe del Sindicato res-1 
pectivo, que en cuanto a discrer ! 
pancia de hecho causará prue- 1 
ba plena y cuyo recurso debe- 1 
rá ser resuelto en el plazo má- 1 
ximo de 15 días. 

Quinta. — Que se permita la ' 
iniciativa privada para la ob-' 
tención de materias primas con I 
destino a las industrias, sin que ' 

se intervengan las que produz
can las propias industrias y; 
sean destinadas a su propio com 
sumo. t 

Sexta. Que tanto en casey 
de creación como en la de am
pliación de industrias sea pre
ceptivo en informe de los Sin
dicatos en orden a combatir el. 
paro que pudiera existir en una 
actividad determinada. _ 

j Séptlpua. — Que para la ocu
pación de plazas vacantes ten
gan preferencia los parados for
zosos sobre . cualesquira traba
jadores que disfruten pensió» 
no inferior al jornal de bracero 
en la respectiva localidad. Idén-

, ticajDreferendarse concederá a 
: Ibs parados en relación con los 
j restantes trabajadores que ya 
perciban, por estar Colocados, 
jornal no inferior al de bracero' 

i de localidad. 
Octava. — "Que se establezca^ 

un sistema tributario nacional 
que haga posible la obtención 
de los recursos necesarios para 
realizar los planes generales de 
obras públicas en orden a com
batir el paro. Que tales planes 
comprendan p r e f erentertient^ 
obras de construcción de V1' 
viendas, saneamientos y ÚT^' 
nización repoblación forestal y 
carreteras, debiendo coincidí'' 
precisamente su realización con 
las fechas en que el paro se 
mánifiesté más agudamente, f5' 
tas obras deberán ser rentables» 
ajustarse siempre que sea P©51' 
ble. a las características deiP^ 
ro existente y utilizar para SÍ 

ejecución los medios y los or
ganismos adecüados de 'a 0r*^ 
nización Sindical. Que para 
subvención de tales obras» 
como para la determinación 
la época y lugar en que 
de ejecutarse, se establezca 

la 
así 
de 

http://port.ua-
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y poblaciones con ^ r ^ á n t r a n S i ^ i r x o j r t s ^ L T r r 0 0 0 sran 0 6 0 8 0 ^ r r r r 
i,le, de 1 Ide la producción nacional [ trabajadores, cuando medie tacion legitima, a los ausentes, presados Seivíci^-JufWicos en 

a _ Que se intensifique función soéial que a la tierra P ^ ó n razonada de la 0 ^ 
i l a c i ó n forestal y que corresponde desempeñar. Los • zacién Sindical, que será for- I ^ e tebiendo sér citados en p ç r adecuado para la función que 

intervención directa e excesos sobre tales máximos 1 - " W » ^ „ícttt ^ | sona. por no tener domicilio tiene asignada. 
:Ja reí 
í£,fl ^e del. Sindicato Nacional serán gravados tributariamente 
'^Lpondiente, se pongan en de manera considerable, sien-
C0T\ tación tierras de escaso do destinados los fondos así re-
X̂Prf míentò económico, conce- caudados a la adquisición de 

do las mismas a aquellos fincas*para su distribución, una 
^bajadores agríçolas eji paro vez parceladas, entre los traba-

necesitados y que se fo- jadores agrícolas, 
^ente la creación de industrias ^ Undécima. _ Que se prohiba 
privadas de la' agricultura. i a ias Empresas hacer - sistemá- ! 

Oécima. — Que se determi- ticamente horas extraordinarias i 
jos máximos de las exten- en las industrias en que exis-

ônes que para cada cultivo tan obreros en paro dentro de 
puedan llevarse por individuo en la localidad. ! 

I I . C o l a b o r a c i ó n d e í a O r g a n i z a - 1 
ción Sindical con l a I n s p e c c i ó n y 

f f ía$is fratura d e T r a b a j o 
Primera, — Que se concedan preceptivo ante la Magistratura 

mulada a la vista de las necesi-

funciones inspectoras en mate
ria íaboral a la Organización 
Sindical, a través de, las Juntas 
«de sus respectivos Sindicatos. 

Segunda. — Que levantada 
por los Sindicatos un Acta de 

de Trabajo, el informe de Ase
sores Sindicales idóneos al ca
so, modiricándose, en conse
cuencia, el artículo segundo del 
Decreto de 13 de mayo de 1936. 

Octava. — Que se dé tramita-
infracción, se inicie por los mis ción preferente en las Magistra- c i ó 
mos expediente breve y suma- turas de Trabajo a las deman-
rio elevándose ésta, en su ca- da' Por despido y accidentes y 
•so'Por conducto de Inspec- en ^ e r a l a aquellas que asilo 
<¡ón, a la Delegación de Tra- Proponga la Organización Sin-
¡bajo,.pa a que por ésta se san
cione, si procediere. 

Tercera. — Que las resolucio
nes dictadas a la vista de las 
Actas de infracción sean comu
nicadas a la Organización/Sin
dical, a la que corresponderá 
comprobar si la infracción fué 
corregida por la empresa. . 

Cuarta. — Que la Organiza
ción Sindical pueda recurrir 
contra las resoluciones dictadas 
por las Delegaciones Provin
ciales de Trabajo como conse-
oiència de infra clones labora
les. Si en el plazo de tres me
ses el Organismo ministerial 
correspondiente no hubiera re
suelto el recurso, aplicándose la 
teoría del silencio administrati
vo, sé entenderá automática
mente estimada la petición sin
dical. 

Quinta. — Que con el fin -de 
evitar el desplazamiento de, las 
partes se haga extensivo el pro
cedimiento especial establecido 

dades nacidas de la especial im
portancia industrial o agrícola 
de la localidaci respectiva. 

Déci moquin ta." — Que se esti
me la presunción de prueba en 
contra de la Empresa, si ésta 
no lleva los libros en debida 
forma, siempre que el hecho 
discutido haya de tener refle
jo en ios mismos. 

Décimosexta. — Que cuando 
la Inspección de Trabajo reali
ce sus funciones a instancia de 
la Organización Sindical sea 
obligatoria la previa informa
ción y consulta de los Enlaces 
Sindicales tor respondí entes. 

Décimoséptimá. r— { A d i cio-
nal).—Que sea preceptivo ante 
las Magistraturas de Trabajo el 
Trámite de contestación a la de
manda por escrito con la ante
lación necesaria al acto de jui-

i conocido, no se hallasen en ei 
V.-Cortítlas y c k s i f i f t d o n c s 

i l · lu i f ih ic í e i i d t los proino 

lores sociales (fiscales de 

trabajo en lo Jurisdicción 

l a b o r a l 

CONCLUSIONES 
Primera. — Que sea promul

gada una Ley creando la Cris
ti tuición de Promotores Sociales 
Dependiente de la Delegación. 
Nacional de Sindicatos, quienes 
fundamentalmente tendrán co
mo misión la de procurar la 

obligatorio, las Magistraturas estricta observancia de las Le-
de Trabajo remitan a las Dele- yes y disposiciones sociales, 

promover la acción de la justi
cia laboral e iritérveffir en cuan 
tas contiendas sean planteadas 
ante la Magistratura de Traba
jo,. Tribunal Central y Sala co
rrespondiente del Tribunal Su
premo, ejerciendo las funciones 

dical, habida cuenta las cir
cunstancias pefsonates o socia
les de cáráeter especial y que 
pn la totalidad de los restantes 
casos las demandas sean resuel
tas en el plazo improrrogable 
de 24 días como máximo, acor
dándose solo expepcionalmente 
y en cesos plenamente justifica
dos, las diligencias de prueba 
para mejor proveer. 

Novena. — Que con carácter 

lugar del juicio. 
d) Velar por el cumplimien- | 

to de las sentencias firmes dic- prO|e«OOalCS* - riCflfl IOS If 
tadas en la jurisdicción laboral, j ClColófottCI 

e) Requerir la intervención ' • * • 
de las Inspecciones del Trabajo | CONCLUSIONES 
cuando así lo exija el mejor • primera/ _ Que ^ 
desempeño de sus funciones. ! obIigatòrio ^ provéa ^ ^ ^ 

Cuarta. — Tendrán la cons i- tilla profesional a todos'tos tra-r 
deración de Delegados Locales bajadores, que servirá p^s ins^ 
del Promotor Social, ante los cribirtes en las. Oficinas *le Co^ 
Juzgados Municipales, cuando locación e irtgreso eñ lis Em-
éstos actúen como jurisdicción presas. 
labora^ los representantes que Se^undàV — Que la 'CartílU 
se hayan designado con arreglo profesionál sea extendida por 
a lo que determina la Çonclu- los Organismos de Colócacióii 
sión sexta. , de los Sindicatos respectivos. 

Quinta. — Que, a cargo de la Tercera. -^- Que el expediente 
Institución de los Promotores de cada trabajador, a efectos 
Sociales se cree un Registro de de expedición de la Cartilla 
Antecedentes Laborales, donde profesional/ obre en el Sindica-
consten cuantos datos se estime to correspondiente para anotar 
oportuno recoger respecto a las en él todas las variaciones y 
demandas y recursos tramitados evitar las consecuehicas q u e 
ante la Jurisdicción laboral. El puedan ocasionar la pérdida de 
testimonio deducido de las cer- la CártiHa. 
tificaciones que se expidan por Cuarta. — Que los expedien-
dicho Registro deberá ser teni- tes de clasificación actualmente 
do muy en cuenta por el enjui- en tramitación en las Deiegacio 
ciamiento de los hechos aludi- nes de Trabajo o en recurso a 
dos en la Comisión segunda que la Dirección General que hayan 
perturben en el campo del tra- visto trancurrir los plazos pre-
bájo el orden económico esta- vistos por las disposiciones le-
blecido o supongan conductas gales se consideren resueltos a 
incompatibles con el honor pro- favor de quienes loy iniciaran, 
fesional. Quinta. — Que la clasificación 

Sexta. — Que los promotores profesional de todos los traba-
Sociales sean nombrados, tanto jadores debe ser lunción de la 
en el ámbito provincial como Organización Sindical, por me
en el comarcal y local, median- dio de sus Juntas clasificadoras, 
te elección celebrada al efecto cqn intervención en las mismas 
por las Juntas de las Entidades de las Secciones Socialés y Ecq-

gaciones Provinciales de Sin-
di atos copias de las sentencias 
y autos que dicten en las con
tiendas laborales, a fin de que 
su doctrina pueda ser tenida 
en cuenta por las Juntas de 
Conciliación Sindical y, a efec
tos de los recur.sos en interés de específi as y cuantas hasta abó
la Ley. 

Dé:ima. — Que l a s partes 
puedan concun ir asistidas ' de 
Letrados, a los jufeios ante la 
Magistratura de Trabajo sin ñe

ra, en tal orden jurisdiccional, 

sindicales, reunidas conjunta
mente y expresamente bajo la 
presidencia del Delegado Sindi^ 
cal correspondiente. La despo
sesión se llevará a cabo por 
igua-l procedimiento y causas 
que los de los cargos electivos. 
• Séptima. — Que en cada pro

vincia se designen tantos Pro
motores como Magistraturas de 
Trabajo existan en la misma, 
así cbmó también igual núme-

Por el; Decreto de. U de julio de .ces^dád de, consignarlo previa 
1941 a las reclamaciones, íabe-
rales de cuantía no superior, a 
3.000 pesetas. 

Sexta. — Que en el momento 
^ producirse urr accidente de 
trabajo el empresario quede 
Aligado a ponerlo en conocí- laborai puestas de maninesto en ,honor profesionaL 

tiene encomendados el Ministe- r0 06 suplentes. 

IV. - Consultorios Se de l eí 

CONCLUSIONES 
Primera. — Crear un sistema 

rio Fiscal. 
Segunda. — Que los promo

tores sociales actúen adecuada
mente ante 1̂  jurisdicción cuan | 
do, por sí mismos o por con

mente en la demanda, ducto de cualquier Organismo 
Undécima. — Que la Magis- ^ Estado o sindical, tengan 

tratura de Trabajo pase el tan- conocimiento de infracciones o 
to de culpa a la Inspección de ¿e actos Q11̂  en el campo de 
Trabajo y a la Delegación Pro- trabajo perturben el orden eco-
vincial de Sindicatos cuándo co- rámico establecido o supongan 
nozca infracciones en rnáteria ; concjUCtá5 incompatibles con el 

periódico de reuniones de Em-

nomicas. 
Sexta. — Que se dé1 a las Em

presas el plazo de un. mes para 
declarar ante la Delegación eje 
Trábájo y ¿ía Organización Sin
dical (Smdicatos provinciaies o 
Entidades Sindicales Menores)» 
sus plantillas fijas mínimas, es-
calafones y clasificación^ de s» 
personal, con clara expresión de 
la categoría de cada uno de los 
productores, aprobándose aque
llos y éstas, si pasados dos me
ses a partir de su entrada en la 
Delegación provincial de Traba
jo no hubiese resolución . en 
cualquier sent;do. 

f 1 incumplimiento por parte 
de las Empresas de la presenta-

presas y trabajadores en las |ción ele plantillas, clasificacióis 
Delegaciones Comarcales y Lo- | ^ - tra^jadores y ; "esca^ 
cales que así lo exijan por su «efa ^áncj^ajío <A .mülVak de 

mi,entb de la Organización Sin-
Jca.Ii a través de sus Organis
mos locales, para, que por aque-

Previa la práctica de la in-Üa 

nente, se remi-

los juic'os. 
Duodécima. — Que, a peti

ción de la Organización Sindi
cal, sean acumulables las de
mandas que, conteniendo una íormaGión perti 

ta el informe a la Delegación misma súplica, presenten va-
ovincij 

to de 
de Trabajo, al obje- rios productores contra una mis 

establecer si el accidente ma Empresa. 
^ Produjo por negligencia o Décimotercera. — Que se mo-
^mpllmieoto de las disposi- difique el actual sistema de su-
C!0nes preventivas legales -y re- plencias en el sentido de que en 
Slamentarias. caso de ausencia o vacante, el 
j U falta de cumplimiento de Magistrado de Trabajo sea sus-
0 antP-o^, :. tituído por funcionario de !,a ca

da ia 
ante'ede traerá apareja-

0Portuna sanción, que de- rrera j.udicia 
aponer la Delegación de 

rfbajo. -
Que SP am- i 

I Tercera. — Serán funciones 
rde los promotores sociales las 
siguientes: { 

l a) Actuar én cuantas de
mandas y recursos sean trami-

¡ tados en la jurisdicción laboral, 
informando e interviniendo en 
la práctica de las pruebas. Tam
bién, a su instancia, el Magis
trado nombrará los Asesores 
que convengan al mejor enjui
ciamiento de los hechos. 

b) Interponer de o~c¡o, cuan 
do así lo exijan los intereses de 
la sociedad, los recursos pro
cedentes contra las resoluciones 
de las Magistraturas de Traba
jo, aun cuando hubieran sido 

importancia, al objeto de orien
tarles en materia de legislación 
social y sindical o cuales quiera 
otras que les fuera necesario. 

Segunda. — Extender el^ ser-
vi cío'de los Consultorios Socia
les de los Sindícatós Provincia
les a todas las Comarcales y 
Locales de la provincia cuando 

250 pe^^s por cada día de re
traso. ' , ,. •'r 

Séptima. —; Qúie'a efectos le
gales se consideren como do
cumentos públicos las declara
ciones de lo^ esca^afbhes VH F>lato 
tillas de las Empresas, no pu-
diendo modificarse sin la pre
via autorización dé la Deléga-

Décimoeuarta.— ^«v - —- ¡aceptadas por las...partes inte-
plíe el número..ae Magistraturas | resadas> 

tie^r*- - Que a instancia de Trabajo, estableciéndose en 
siquiera de las partes sea todas las capitales de provincia fdicion a 

Representar en su juris-
los menores incapaci-

las necesidádes soc'ales de las. tlón de TrabaJo V de los Sindi-
mismas lo hagan necesario, y catos correspondientes. 
,sea requerida la presencia de 
los Secretarios Asesores por las 
Secciones Sociales, Locales o 
Delegados Sindicales de las mis
mas. 

Tercera. —. Que se sugiera ai 
mando aumente el número de 
Letrados adscritos a los Servi
cios Jurídicos en cada una dé 
las Delegaciones Provinciales de 
Sindicatos, retribuyéndoles en 
forma que les permita atender 
de modo exclusivo a su función jrabájoC 

Tercèi^J 
Cuarta. 

V L - ( o n d i í o c r o i ) Sindical 

CONCLUSIONES 
Primera. — Que se íSuprima 

la conciliación previa ante las 
Magistraturas, del. .Trabajo y 
Autoridades de Marina. 
. Segunda, r̂- Que los acuerdos 
convenidos en ;acto de ooncilía-
ClÓnfSHQ^caí tgngan fuerza ^eje
cutiva, sin necesidad de ratifi
cación .grite la MagistraturíT del 

de defensa del trabajador. . 
_ ífe^efar;-^ Qae no se admita 
Que ^^m^rkmmm^nf^^% 
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• 

• i -

Jo níng^uRa desBan^ sin ^t.cer-
lificación ,o testimonio ^el ac
to çlç conc.i li ación si ndical, , ce
lebrado p in ten fado, excepto las 
derivadas de acd.^^^; de tra-
l)a|o y en aquellas otras que es-
ïén profii&ídas por |ajLe^f. / 7 

Cuarta. —;. Que la Organi za-
ción ^indiòai inte^Véhgá ^óni^ 
arbitro oficial ten ĉuantos pro
blemas de ' éárácte'f colectivo 
puedan plantearse. j 

Quinta.—íKie rio se exceptúen 
de la Con ci li ací ón Sin^í cal los 
çonfliclfós labórale s\:' /deriy ados 

.¿el cofttrato eje EfiíBaiJ^: aun
que sf deben/ ; quedar mera de 
eíla problemas ^e dis^fplina 
de navegación. -

Sexta. ,r— Que tampoco.: se ex
ceptuarán de . la Co^Uiación 
Sindical los c a b ^ ^ r ^ e j ^ t i ^ -
dos úíi Ies, ni . los ; trabajadores 
que ostenten ningún cásgo sin-
dicaïy• entendiendo .̂ eài los;̂ expe-
gtreotes de éstos últimos'.el tri
bunal sindical .^respondiente. 

Séptima.—Que fe» los confle-
íos labórales derivados v del con
trato de Embarque deberiá en-
tenífer'la: Junta de GoncíAiación 
Sindicar más cercanaalulug.ar 
de desembarco co caráGiter ur-
-.gente -y por consecuencia, la 
Magisffktura Provincial npprres-
pohdientc, si n cjue ^ a . .tenido 
en cuenta -̂ ilMgaiR' i donde ]S& 
efectuó el enrolamiento deJ.;tra
bajador. •<(.:.'. 

Y l l - U g àz tfíiidcd Sindical 

brix los fines de aquellas al am
paro de Sociedades Anónimas, 
Consorcios, etc., se precise, el 
dictamen sindical con anterio
ridad; a su inscripción en el Re
gistro Mercantil, sin cuyo re
quisito, esta no será válida. 

YHL-lUiendon indebida de 
deKuénfos por Seguros 

Sódoles 
CONCLUSIONES 

Primera. — Interesar de los 
Poderes públicos que se modi
fique el Decreto de jó de. julio 
de 195Ó, en el sentido de que se 
ihcluya :à la" Organización Sin̂ -
dical entre las Entidades con 
facultad para deniinciar las in
fracciones sobre esta materia. 

.Segunda.— Que jas, denuncias, 
por infracciones al Decreto de 
referencia sean tramitadas obli-
gátbríarñenté a través de las De
legaciones Provincià les de Sin-
dicafo^prevja la op o r t u n a 
comprobación : de los, hechos de 
que sé trata. 

Tercera . — (Adicionada). — 
Que en los casos en que las can
tidades retenidas á Ips produc
tores por, seguros sociales, no 
hayan sidor ingresadas por una 
Empresa declarada' i-hsolvente, 
el Instituto Nacional dé Previ
sión atienda a las prestaciones 
reglamentarias, para lo cuál se
rá preciso crear en el mismo 

Juntas Sindicales, Sociales y 
Económicas. 

Sexta. — Que, dedicada, la, la
bor del Consejo Nacional de 
Trabajo al estudio, tíle los granr 
des problemas sociales de carác
ter nacional, conviene, sin em
bargo, que en el ámbito pro
vincial, y para cu^stiones, cir
cunscritas a su órbita, se :creen 
los Consejos Provinciales de 
Trabajo, con los mismos repre
sentantes detallados en la con
clusión cuarta dentro de la pro
vincia, sirviendo, de asesora-
íniento y Cuerpo . consultivo de 
la Delegación de Trabajo-

X. - Servidos Porfucrios 

dades se constituyan por todos 
Jos- trabajadores pertenecientes 
a las mismas, formando las 
juntas Directivas de ellas las co
rrespondientes S e c c i ones de 
Grupo o Subgrupo del. Sindica
to propio de su actividad. 

Tercera. Que la tutela y 
vigilancia de estos servicios de 
marcado se encuentren garan
tizadas por la designación en 
sus Juntas de. Vocales natos, que 
necesariamente deberán ser, al 
menos, los Vicesecretarios • Pro
vinciales de Ordenación Econó
mica, Social y de Obras sindi
cales. 

Cuarta. — Que se reglamen
ten los servicios de carga y des
carga en los mercados, tanto 
en lo labora Icomo en el régi
men de vida- interior y exte
rior. 

Primera. — Que se interese 
de; los: Poderes públicos que la 
administración de los denomi
nados Servicios Portuarios Vuél-
va a ser de la.-competencia ex
clusiva dé la Organización Sin
dical. 

Segunda, r— Que se admita y 
reconqzca la autonomía de di
chos servicios, y que sean los 
propios trabajadores portuarios I posiciones establecidas en la 
a través de su représéntación 
electiva sindical, ¿lüienes ejecu-

XIII. - Enlcces Sindicóles 
CONCLUSIONES 

Primera-. — Modificar las dis-

XIY. - Trobojo de IQ ^ 
coseda 

CONCLUSIONES 
Primera. — Que 

persistan 

ten las funcionés firopias de 
aquellos. , 

Tercera. — Que se proceda a 
• la revisión de la actual ordená-

prden de enero de 1944 y pos
teriores en fel séntido de qüe a 
los Enlaces Sindicales no pue
da sancionárseles sin que éstos 
tengan la facultad de apelar 

,.CONC^ÜSÍ5)N^ti¡r... : 
Primera;^-»- Que ̂ oh carácter 

dès urgencia prómulgen . ?QS 
corrèspondíentes; Decretos, • re- una Caja de Compensación, 
cònoéífchdo ' como Corporaciones 
«fe DerfeòMo'-Público a aquellos 
Si ndicatos Nacionales, . que has-
la Ta fecha no lo han sido, 
acórdaíído la integración de los 

^Is íhds ' dfe cuántas agrupacio-
íifes y ^sdcï^aciónés .deban estar
lo por rá^hó de sú naturaleza,: 
¿on?èspecial metícíónT de cada 

^na dfe dièhas Entidadés. 

iX.-Creoc¡ón de los Consejos 
Kocionol y Provincioles 

de trobojo 

' \ SçguncTà, —1 Scrficítár que las 
lacultacíes cóncedidas a los Gre-
íriios p Üscales por e í itáiniste^ 
rio de Hacienda sean concedi
das a los Sindicatos Proviritia-
les a través de sus Entidades 
Sí ndicaIes Menores. GrUpòs p 
Subgrupós. 

Terc^rá. r̂— Que las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación, Consorcios, Her
mandades de Trabajadores, etc. 
se inte^reif total y definitiva-
jnente en ja Organización Sin-
cfícal, eligiendo sus Juntas de 
acuerdo con el actual sistema 

-electoral sindical. 
Cuarta. — Que se dé cumpli

miento con la máxima urgen
cia a la Ley de Unidad Sindi
cal, prohibiendo, disolviendo o 
integrando en la Organización 
Sindical a todas las asociacio
nes, agriQ3aciones y Entidades 
<jaé mantienen intervenciones 
<te caracíter económico, así co
mo las asociaciones llamadas 
obreras y que intervienen en 
múltiples casos sociales con 
perjuicio notorio de la Unidad 
Sindical, prohibiendo asimismo 
la publicación dé Prensa y cual
quier medio propagandístico de 
estas organizaciones. 

Quinta. — Que se prohiba os
tentar la denominación de Sin
dicato a todas las Entelades que 
no están stf jetas a lar disciplina 
sindical, y que en ça so de encu-

ción nacional de trabajo en los contra las resoluciones de la 
puertos, concediendo a ésta la Magistratura, aceptándose los 
flexibilidad necesaria para ûe i recursos de casación en los ca
los Reglamentos de carácter ^ que la Ley los admita> 0 el 
particular se acomoden a las 
exigencias y características de 
cada puerto. 

Primera. —rQüe se cree el 
dòttsèjo Nacional de Trabajo co
mo cuerpo superior consultivo 
del Ministerio del ramo en ma
tèria de política social y como 
órganismo permanente de enla
ce entre dicho Departamento y 
la Organización. Sindical.-' 

El informe,. de éste Consejo 
será preceptivo en el estudio de 
los grandes problemas sociales ú̂é-. estos Servicios, adoptándolos 

lás necasidades del momento 

Cuarta. — Que se integren 
todos los Servicios Portuarios en 
los Sindicatos Provinciales-de 
Transportes y Cómuriieaciohes, 
constituyendo Grupos y Subgru-
pos, dadas sus características y 
especialidad. 

Quinta. — Que los elementos 
administrativos, tanto económi- . 
eos como sociales, sean; aquellos 1 
que, tifebidamente elegidos, for
men parte de las Juntas córres-
pondientès. 

Sexta. — Que se estudie el 
funcionamiento administrativo 

de carácter nacional. 
Segunda.— Que el Consejo 

Nacional de Trabajo, además de 
su característica función cón
sul ti va,: tenga la de preceder al 
Ministerio correspondiente en la 
adopción de medidas legislati
vas en materia de su compe
tencia. 

Tercera. — Que las categorías 
profesionales de las distintas 
ramas del trabajo nacional ten
gan representación directa y 
permanente en el Consejo Na
cional de Trabajo a través de 
las Juntas Sindicales, Económi
cas y Sociales. 

Cuarta. — Que, junto con los 
anteriores representantes, par
ticipen en el Consejo, cuya 
creación se propone, otros del 
Ministerio de Trabajo y demás 
Departamentos ministeriales a 
quienes pudiera afectar su fun
cionamiento, así como también 
de la Jurisdicción Laboral, de 
las Escuelas Sociales y de la Or
ganización Sindical. -

Qui neta. — Que los represen
tantes de las categorías profe
sionales se designen mediante 
elección llevada a cabo por las 

a 
actual y concediéndose repre
sentación a los Organismos de 
carácter estatal y paraestatal. 

X I - Servicio deméstico 
CONCLUSIONES 

Unica. — Qué se arbitre una 

sos que 
de suplicación, por ínfima que 
sea la sanción impuesta. Estás 
garantías sé mantendrán para el 
Enlace Sindical durante cinco 
años después de terminar su 
mandato y referidas a la. misma 
empresa en que lo ejerció. 

Segunda. — Que los expedien
tes a los Enlaces" Sindicales y 
Vocales de Secciones Sociales 

instruidos pòr la prgani-
zación Sindical, a instancia de 
¿las Empresas que denuncien a 
aquella las infracciones que den 
lugar a faltas en el trabajo, co
mo única forma de garantizar 
su función laboral y sindcal. 

Tercera. — Que en los casos 
de .postergación, en general, o 
persecución sistemática de las 
Empresas a los productores que 
ostentan cargos sindicales elec
tivos, puedan éstos plantear sus 
problemas en el seno del Tribu
nal Sindical de Conciliación, 
para que previo informe del 
mismo, se resuelvan con máxi
ma rapidez en la Delegación 

de Trabajo, impo^ ^ Provincial 
fórmula viable para amparar, al1 niéndose las mínimas sanciones 
servicio doméstico en los ries- a Ias Empresas 
gos mínimos dé * enfermedad, 
accidentes de Itrabajo y vejez, 
mientras se estudia el Estatuto 
correspondiente que 
relaciones laborales. 

regule sus 

XIL - Servicios Sindicóles de 
ÍDercodos 

CONCLUSIONES 

Primera. — Que las Orgátiiza-
cipnes de productores de carga 
y descarga que se puedan crear 
o hayan sido creadas pasen a 
depender, en su integridad, de 
la Organización Sindical. 

Segunda. — Que estas Enti-

Cuarta. — R e c a b a r de' los 
Mandos nacionales la promulga
ción de una cartilla o serie de 

i normas de actuación para el 
Enlace Sindical en el desempeño 
de su misión. 

Quinta. — Elaborar un docu
mento de identidad para los 
Enlaces Sindicales que acredi
te la legitimidad de la represen
tación Sindical, tanto en las es
feras de la Organización como 
en la de los Organismos Labo
rales. 

Sexta. — Que se faculte a la 
Delegación Nacional de Sindi
catos para desarrollar cuantas 
disposiciones sobre Enlaces Sin
dicales vaya promulgando el Mi
nisterio de Trabajo. 

las circunstancias Z 
tuales (y aun admitido el n 
¡ripio de su total adscripció r,n; 
hogar), la opción o no para t 
bajar después de su matrim^ 
nio, corresponda siempre a ^ 
mujer y no a la- empresa 3 

OIRAS OJtSlIONK 
Proposición incidentol 

Ufílídodes 
CONCLUSIONES 

Primera. — Que se fije en la 
Tarifa f? de .Utilidades como 
tipo mínimo de exención él sa
lario de 12.000 pesetas anuales. 

Segunda. — Que la actual es
cala de gravamen vigente para 
la exacción de dicho impuesto 
en la Tarifa 1? comience a par
tir de 12.000 pesetas, con los 
mismos tipos actuales a Ta esca
la proporcional. 

También la presidencia^ de'la 
Comisión admitió y fué discuti
da y aprobada por la Comisión; 
la si guien té 

Proposición incidente! 
Conclusión única. — Que se 

revise la cuantía del jornal in
embargable, dadas las actuales 
circunstancias, en el sentido 
más favorable al productor. 

Asimismo se , admitió por la 
I Presidencia y fué discutida y 
aprobada por la Comisión, la. 
siguiente conclusión: 

KepfoseüliiEiGiilpiíiiiáliceÉi 
e j i t e É i o tie p reMes 
Unica. — Que a nuestras De

legaciones Diplomáticas en eí 
extranjero se unan agregados 
sindicales auténtica y genuina 
representación de nuestros tra
bajadores, y que se promueva 
intercambio en aquellos países 
cuya favorable disposición o le
gal amistad permita el mutuo y 
más íntimo conocimeinto. 

Igualmente se aprobó por la-
Comisión la .'siguiente proposi
ción: 

Rcglomenfoción de lo Ma
rino Mercante 
CONCLUSIONES 

Primera. — Que con la n13', 
xima urgencia,^ Ministerio de 
Trabajo remita a las Cortes Es* 

d e ' ^ pañolas los proyectos 
modificativos dé las Leyes 
Jornada Máxima legal, Desea 

de 

so Dominical, Contrato de Tra

bajo, y de aquellas otras 
modificación se estimó 

cuy3 
conve

niente y necesario proponer 
efectos de que no sufran más 

HP un3 
demora la publicación ^ 
Ordenanza Laboral .comple¿ordo 
ra los productores de a -0, 
de las naves mercantes esp er 
las, que son los portavoces 
manentes de la justicia dein^ 

vo Estado en el extranĴ vÍsada 
Segunda. — Que 

la Ley de Contrato 
que, deslinlando los 
que a cada marina 
ponde. 

de 
t e r r e é 

correa 
le 



I N Q U I E T U D 

piscurEQ del camarada Sanz Orrio 
/Viene de la segunda) 
lo sustento e hizo hom-

dreCIRien está que en un régi-
laboral - capitalista ei tra-

men se sienta desasistido de 
' 1 vinero moral con su Pa-
Í01 puesto que se interpone 
g ambos el frío e g o í s m o de 
^ rapital explotador y apatn-
ün ycT0 si de veras queremos 
da'^r en España un rég imen 
r íidaridad y Justicia, eri él 
enemos' q u e contribuir con 
Tstro sacrificio ^todos, hasta 

"os más humildes y más débi les 
dotados. 

UNA DECÍSION SOLEMNE 

consideraba con tristeza cómo 
las condiciones ecopómicas que-
rigen para muchos hombres son 
tales que hasta ponen en peli
gro —son sus palabras—• la so
lución del único verdadero pro
blema que tienen planteado: el 
de* la salvación de su alma. 
¡Cuánta, pues, y qbé difícil la 
tarca que nos resta para conse
guir esa dignif icación cristiana 
del trabajo! 

SENTIDO NACIONAL 

de llamar, por fin, no con 
sino con 

Congre-

He 
teatrales invocaciones, 
presión apasionada al 

respectivas no Las ponencias 
-han incluido entre sus propues-
tas nada tendente a satisfacer 
pstas indica iones que òs ha:go. 
No lo censuro. *No eran ellas las 
indicadas, sois vosotros, los au
ténticos representantes de los 
trabajadores españo les , los 
debéis tomar l a ' J ni d a t i v a ^ vo-
íando una decisión solemne y 
procurando que no :sea mera, de-
daranón teórica, sino que lle
ve en sí los g é r m e n e s de una 
aprcación contundente e inme
diata! Puede ser qüe ella cons
tituya la base de todos los éx i 
tos de nuestro Congreso. Estoy 
convencido de que si prosperí» 
encontraremos e r medio insus
tituible de obtener r á p i d a m e n t e 
la mayor parte de las r e iv ind i 

caciones obreras. 

so, para que anteponga en sus 
deliberaciones a cualquier otro 
est ímulo la llamada del sentido 
nacional. España os requiere, 
España os escucha, y confía en 
vosotros. Son precisamente las 
masas —como a l g ú n día afirmó 
agudamente Ramiro Ledesma— 

que i ios instrumentos, de grandeza 
1 nacional. Ellas son las que con 
i más finalidad y naturalidad se 
j colocan en su sitio y desde é l 
• responde y cumplen las consig-
I nas. Esto lo han advertido otros 
I l e g í m e n e s , pero lo aplicar con 
fines siniestros. Sepamos nos
otros aprovechar esas ingentes 
fuerzas para el bien y la felici
dad de la Patria, par?: esta ta
rea generosa, exaltada siempre 
por el ideal de esa auténtica 
hermandad que es la hermandad 
en Cristo. 

LA DIGNIDAD DEL TRABA
JADOR 

Muy de cerca toca a estas 
consideraciones otra hoy en bo-

en cuantas, conferencias'in
ternacionales de carácter polí
tico o científico, sindical o eco
nómico, se celebran en nuestros 
días por todo el-mundo. Se tra
ta de la exaltación de la dig
nidad del trabajo. Magnífica as
piración que encabeza los pro
gramas de gobiernos y confede
raciones obreras desde Moscú 
hasta Nueva York, aun cuando 
se persiga su logro por méto
dos tan distintos como los que 
separan la explotación estajaho-
vista del régimen de pactos par
ticular^ entre las empresas y 
sus trabajadores; o el otorga
miento de la cartilla distingui-
^ para el superproductor ruso 

^èl ingreso en una orden nobi
liaria del.Trabajo que aspira a 
^plantar nuestra Organización 
apañóla. Pero a esta tendencia 
universal la flanquean dos peli
gros. En, un extremo se halla la 
Posibilidad patética de que esa 
protección al trabajo se traduz
ca en la esclavitud del trabajá-

or. haciéndole trabajar en ver-
¿ ero régimen forzoso para 
.enefteio de un Estado omnip0. 
el" h En la 0^ra Punta se halla 
co abandono .tolerante que se 

(iaaVl.erte en indisciplina y caí-

Aníb, 
vertical de rendimientos, 
os desórdenes 

vivió aquellos burgos que sólo 
juna a luc inac ión , que debemos 
perdonar, pudo llamar podri
dos; aquellos burgos castella
nos o extremeños , gallegos-as-
tures, vasconavarros, levantinos 
o andaluces, donde nacieron 
míst icos y pensadores^ capita
nes y poetas, sóldados y descu
bridores, como no los hubo en 
otra parte del globo, tienen en 
sí- mismos tal grandeza que ni 
aun en términos literarios pue
den llamarse pequeños a sus 
moradores. 

C O N S I G N A S 

Debo ahora daros algunas 
consignas para los trabajos su
cesivos, muy breves, que son; 

Primero. Entusiasmo y hasta 
pasión, si queréis , para el-tra
bajo que se os encomienda. Ha
béis de sentir como propios los 
problemas que acucian a las cla
ses trabajadoras. De su seno ha
béis venido la mayor parte, y 
a él habéis de tornar. 

Después de usad en todo mo
mento una ponderación patrió
tica al comparar bienes, pro
pós i tos y posibilidades, antepo
niendo en todo momento el bien 
general y el interés patrio.. 

E n tercer término, habréis de 
obrar siempre con. un espíritu 
positivo de colaboración efecti
va. Las actitudes- y las palabras 
d e m a g ó g i c a s no hacen sino da
ño. Ponedle vosotros mismos el 
frente de vuestra e levación , mo
ral . La austeridad y el sentido 
estricto del deber han de mani
festarse en discusiones y vota
ciones; después y sobre todo 
ello, lealtad firme y segura a 
los principios incuestionables y 
a la Organización que os con-

! voca. ' • 
I Por su parte, la presidencia 
i os asegura" a todos el máximo 
1 respeto para todas las opiniones 

las posee puede ser —a veces lo j de buena fe y la ayuda afectuo-
es— apàtrida; pero las clases ! sa para que las expongá i s en 
media y proletaria, no. Ellas 
tienen que morar a ' poca dis
tancia deL terreno que las vió 
çiacer, y han de quererlo así 
más . Temblando oía, en ocasión 
de visitar uno de esos pueblos 
pobres de España azotados por 
la emigrac ión —porque en sit 
carencia de agua sólo progre
saban el alacrán y el esparto—, 
cómo se defendían antes de 
abandonar las míseras viviendas 
sus habitantes, hasta vender pa
ra el viaje la cubierta, única 
protección del paisaje sin ár
boles, frente al sol abrasador. No 
querían irse, pese a todò; y al 
marchar guardarían .la llave de 
la triste pero amada morada, 
como emblema de esperanza de 
retorno. Buscad ahí la explica
ción casi telúrica del poder po
l ít ico sindical, de la fuerza de 
estos organismos que encuadran 
a los hombres patriotas en esen
cia, presencia y potencia, cuan
do no se les equivoca con pro
pagandas que les hacen renegar 
de su madre para ponerse al 
servicio de impérial i smos ex
tranjeros. Así, pues, vosotros, 
representantes de esos -trabaja
dores, de esos grupos sociales 
proletarios o medios, y no digo 

ta y suficiente hasta su elimina
ción completa. 

Eníre vosotros observad las 
normas tradicionales de cordia
lidad e hidalguía clásicas de 
España. Yo espero de vosotros 
para la presidencia atención y 
cordura, caundo menos. Si to
dos cumplimos con nuestro 
ber iremos lejos y la reunión 
•será muy provechosa. 

Ahora, en nombre vuestro, al
zo mi voz pon' respeto y con 
efusión para decir al Generalí
simo Franco: 

I N V O C A C I O N 
Caudillo de España: Bajo vues

tros auspicios inicia sus traba-, 
jos una auténtica y activa de
mocracia popular. ¿Por qué no 
llamarla así? En estas reunio
nes, donde habla con claridad 
el trabajador, tal. vez en ocasio
nes se incurra en errores, en 
arrebatos; mas estad seguros, 
efesde aquí os respondemos de 
ello, qué en n ingún momento se 
faltará a la buena fe, al deseo 
de contribuir al bien de, todos 
y al propósito firme de ayuda
ros en esa vuestra tarea, incan
sable de lograr el bienestar de 
los españoles y *la grandeza de 
España. 

No será hoy —como lo fueron 
reunidos similares antaño— es
ta agrupación de trabajadores 
causa ni ocasión de fisuras en 
la integridad patria o en la 
cohesión interior. Antes al con
trario, en n ingún otro esta
mento encojitraréis mejor apoyo 
para vuestra pos ic ión , fuera o 
dentro de l a s fronteras, en 
cuanto concierne a la libertad y 
a la grandeza de Españá. • -

Al examinar problemas vivos* 
acuciantes, casi obsesivos, po
drán sonar voces disputes; .pe
ro en definitiva, la ley del n ú 
mero, que habremos de aplicar 
reglamentariamente al tomar el 
acuerdo, se subordinará siem
pre a lo mejor para España y se 
incl inará respectuoso .ante e l 
di tel infranqueable que marca 
el ámbito sagrado de loa prin
cipios inconcusos, de la doctri
na perenne y lá salvaguarda de' 
los intereses superiores de E s - , 
paña . Ojalá que en todas las 
as%pibleas deliberantes se diera, 
el espectáculo que a España y aí{ 
Mundo ofrece este If.^ Congreso 
de trabajadores, que declaro' 
abierto en -nombre del Caudillo 
y de la Organizac ión' Sindicas 
de la Falange. . :. 

E L PATRIOTISMO DEL TRA-
I BAJADOR 

El.obrero es nacional, es'pa-
j teiota. inevitablemente, casi diré 

que por imperio de una ley fí
sica parecida a la de .gravita-

i ción universal. Porque en la si-
! tuación que ocupa en la vida-ca-
j rece de esas fuertes alas que da 
I la riqueza y permiten trasladar
se .ion facilidad a cualquier 

¡punto de la Tierra. E l rico que 

N o t i c i a r i o 
S i n d i c a l 

cuanto sean constructivas. Pero 
también advierte que usará la 
máxima energ ía si , contra lo 
previsible, se enfrentase con ac
titudes "negativas y de mala fe. 
Para el error, respeto; mss pa
ra la insidia, reacción inmedia-

ei ^-"ca se evitan por 
que no úe 10 espiritual. Allí, 
hombr d0nde radÍCa el valor del 
djanip0' hay W buscar, no la 

como 'T011 del trabaj0' ^ e 
c!eia ento indispensable 

exaltarj1'113 ^umana n9 requiere 
jador i0"65' Sino la del traba" 
lores et3 ^ eSe portador de va-
siva fraern0S que puede —expre--
%me joseantoniana— libre- de la pequeña burguesía porque 
ved nJ*1^1"56 0 condenarse. Y en España no existe tal especie. 

MUe » este respecto. Pío XI ya que el hombre que fundó y 

Nuevo s e r v i c i o en va r i a s Hermandades 
En los meses de febrero y marzo y dando ciimpHmiinto a artlcU'' 

los 45, 57, 131 y 159 4e la Orden de la President i d'\ (Sò i trno de* 
23 de marzo de 1951, se ha efectuado el traspaso^ i ú SÍWicio de PAi - , 
cía Rural de los Ayuntamientos respectivos a lás Hirmand)des de V a l -
derrobres, Oliete. Azaila, Andorra, hAizaleón, Torrem ):hiVf .y Faentes 
Clarad. 

E X f í í ñ B n B S 

E l día 19, de Febrero, se verificó en esti D ú e z i c ó n Ptovincl i l d'ij 
Sindicaios el examen de hs aspirantes a la Plvza ie G a irdii R irakva-^ 
cantç que existía en ta H i r m m i a d . de F)rnoles, nsa't mi ) , aprjh id) 
don Esteban Silvestre Marqués, cuyo nombramimio h i sido ratifijado 
por el Delegado Nacional de Sindicatos cotíprpii eitzhlecè èl art ' 1S6 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de : M irzo de 1945: 

E l día 24 del pasado mes de Bebrero, se vérifijó en esti Di l eg ie ió i 
Provincial de Sindicatos, el ex imen. de los aspirantes a. 11 plaza dé< 
Guardia Rural v acant$ que existía en la Hirman i i i di M i t r e ai del 

Campo, resu'tjiidó: aprobado don 
i Pedro Sanz Cabello, cayo nombra-

mento h i sid& ratificado por el De-
legado Nacional de Sindicatos con
forme a lo eitablecidó' en el articuló 
156 dé la Orden' de la Presidencia 
del Gobierno de. 23 ^de'Marzo d i 
1945. i 

E l Delegado Provincial de Sindicatos, de Pamplona, pronun
ciando el discurso de apertura. 

Un aspecto de la sala del Congreso Rigional en el acto 
de su clausura. 

C o n c u r s o o p o s i c i ó n 

Sale nuevamente a concurso opo
sición por h ¡her quedado desierta 
ia vacante de Guardia Rural, pu
blicada en el *Bjletín Oficial» de 
la previncia núm. 2 de fecha 3 de 
Enero de 195Í, para la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de Cucalón con el haber anual 
de 3.995 ptas. dos pagas extraor
dinaria iy de 333 ptas. cada- una, el 
2 5 pór 100 del Plus de carestía de 
vida, el 10 por 100 de las denun 
cias y todos los Seguros Sociales. 

C U P O S 

Construcción.—La Junta distrí-
] buidor a de cemento ha realizado la 
I distribución de un cupo de 65.000 
\ kilogramos entre cincuenta y dos 
i ben-ficlarios de plaza y provincia • 



I N Q U I E T U D 

À 

"Para mejorar la uida de los trobi ¡adores ^ 
necesaria multiplitar los bienes producidas'. 

f r a n c o r e s a / f a e n s u discurso ¡a ¡mporfanda de los Sindicatos 

A l terminar la última reunión 
todos los miembros del Congre
so Nacional de Trabajadores se 
trasladaren al Palacio dé ó r i e n 
te, entregando a S. E . el Jefe del 
Estado el nombramiento de con
gresista honorario. Presidió la 
representación el Delegado Na
cional de Sindicatos, camarada 
Fermín Sanz Orrío. 

£1 camarada Sanz Ordo ex 
presó al Caudillo los fines del 
Congreso, resumiendo la labor 
desarrollada y dando cuenta de 
las conclusiones aprobadas. 

E l Caudillo, acompañado por 
el ministra de Justicia y secreta 
río general del Movimiento y 
altos Jefes de la Casa Civil, prp 
nunció ante todos los congresís 
tas las siguientes palabras: 

D I S C U R S O D E L 
C A U D I L L O 

Ante todo, mí saludo afectuo 
so para los que desde . distintos 
puntos de España habéis venido 
a congregaros en esta reunión 
de trabajadores, a los que siento 
no poder estrechar la mano, co
mo he hecho con vuestros ca 
ünaradas aquí presentes. He se 
guído paso a paso en estos días, 
vuestras tareas sobre la comple 
fidad de los poblemas someti
dos a vuestra deliberación y pue 
do deciros que a vuestras inquie 
tudes les acompañan las mías y 
las de mi Gobierno para la reso 
lucíón de¡los problemas de todas 
las clases españolas aquí repre 
sentadas, en especial de aque 
tías más sufridas que entregan 
su estuerzo en los diversos sec 
Sores consagrados al progreso y 
al engrandecimiento de la Pa 
tria. 

Vosotros comprendéis muy 
bien la complejidad y dimen 
sión de los problemas de que 
habéis tratado. Con vosotros re 
conocemos la existencia de una 
serie de, injusticias sociales acu 
muladas por los siglos, pero 
existen otras muchas debidas a 
la especulación de quienes van 
contra los altos intereses de la 
Patria... (Los aplausos interrum 
pea a Su Excelencia). Por eso 
comprendo que muchas veces 
el tono de vuestros comentarios 
o la índihnación inconttnída 
lleguen a rebasar esa serenidad 
que es necesaria para el estudio 
y la resolución de los proble
mas. Pero en esto hay que de-
no cir que basta que exista un 
Gobierno ni un régimen con una 

inquietud social y espiritual que 
anhele, con la justicia, las máxi 
mas mejoras; no basta tampoco 
que nosotros dictemos leyes y 
decretos para que éstos puedan 
llegar y ser cumplidos en los 
últimos rincones de España; ha
ce taita el civismo, hace falta el 
gran espíritu de todos los espa
ñoles para que, [traducidos en 
actos y denuncia, pueda comba 
tirse enérgicamente a los especu 
ladores sobre la miseria, a los 
que van a... (De nuevo los en 
tusíásticos aplausos interrum 
pen al Caudillo.) 

P A R A M E J O R A R L A 
V I D A D E L O S T R A 
B A J A D O R E S 

Yo no he de ofreceros lo que 
no pu,ede cumplirse. La econo
mía nacional tiene sus limita
ciones y exigencias. Sólo se pue 
de repartir justamente lo que se 
produce; no se puede repartir lo 
que no existe, y cuando la pro 
ducción es la misma o los bienes 
que se producen son los mismo 
y se pretende rebasar el nivel 
ordinario de vida no se puede 
hacer más que hipotecar lo que 

habría de repartirse-en los años 
f ucesivos. Para mejorar la vida 
de los trabajadores, para mejo 
rar la vida de todas las clases 
españolas, es necesario aumen 
tar la producción española rriul 
tiplícar los bienes producidos y 
crear nuevas tuentes de produc" 
ción y de trabajo, lo que solo 
puede lograrse'por el trabajo y 
la buena voluntad de los espa-
ñoles, unidos en un mismo espí 
ritu de justicia. (Grandes aplau 
sos.) 

En este empeño necesitamos 
borrar de la cor ciencia de los 
españoles aquel pueril equivoco 
de que-España es una nación 
rica, una nación rica en produc 
tos naturales. No, señor; existen 
naciones ricas y naciones pobres 
y España no es de las ricas; Es 
paña lleva-más de veinte siglos 
explotando sus tierras y sus ye 
neros de riqueza y más de cin 
cuenta años con sus intereses 
industriales y agrícolas abande 
nadt s. La generación que nos 
precedió 'nos lego una pobre 
herencia. A finales d e l siglc 
X I X España vió nueva ment 
recortado su antiguo territorio 
que q u e d ó reducido a lof-
500.000 kilómetros cuadradcf 
de la superficie de España. Y e i 
esta, superficie, en la que a prí 
mero de siglo vivían 18 milh 
nes de españole?; en esas n 
mas tierras, pero con sus minss 
y veneros de riqueza más redo 
cídos, necesitamos hoy vivir 28 
millones de españoles. Y yi 
pregunto: ¿Qué se ha prepara o. 
contra esto en España? ¿Cótru 
se ha multiplicado la riqueza en 

estos cincuenta años? Compa
radlos con los diez que nosotros 
llevamos y veréis que, a pesar 
de las dos guerras y de las peftf 
naces sequías, a pesar de las 
condiciones meteorológicas ad 
versas y del acoso con que nos 
rodeó el mundo, hemos sabido 
multiplicar la riqueza, y, en la 
medida de lo humano, hemos 
empujado y aumentado la pro* 
ducción española eri todos los 
órdenes. («Muy b i e n , muy 
bien.» Grandes y prolongados 
aplausos.) 

L A A M B I C I O N E N E L 
S E R V I C I O D g ESPA
Ñ A N O C O N O C E LI 
M I T E S ' 

, Si hay momentos en que, por 
las grandísimas dificultades su 
peradas, pudiera parecer que 
debiéramos sentirnos satisfechos 
y colmadas nuestras aspiració 
nes, nada más lejos de la realí 
dad; ello sólo nos demuestra de 
lo que hubiésemos sido capaces 
en condiciones de normalidad. 
La ambición en el «eivício de la 
Patria no conoce limites; pero si 
los tiempos han sido limitados, 
en cambio es nuestro el trabajo 
llevado a cabo en las provincias 
efpañolas. Hoy con las necesi 
dades de las provincias, conoce 
mos las de los pueblos más re 
cónditos de España; teremos 
estadísticas perfectas, programas 
de necesidades, hechos a través 
de todas las tuerzas vivas délas 
comarcas, de los Sindiccíos, dé 
Irs servicios técnicos, de los 
Ayuntamientos, de ios falangis 
ta. Y hoy conocemos el proble 
ma real de cada provincia y a 
su compás hemos cieado lo» 
instrumentos adecuados para 
resolverlos. 

V . sorros sabéis muy bien 
que son hoy muchas las regio 
nes de España en las que, a 
través de esta Obra Sindical, se 
están creando viviendas y peque 
ñus regadíos apoyados por los 
Institutos Nacionales de la V i 
vienda y de Colonización, que 
nos peimite ayudar a muchísi 
mos trabajadorcs.En otras zonas 
mayores es el Instituto de Colo 
nización, el íntimo enlace con 
Obras Públicas, el que està lie 
vando a cabo los- grandes rega 

dics nacionales que redimirán a 
comarcas enteras. 

Por intermedio del Instituto 
Nacional de Industria, una de 
nuestras más perfectas creació 
nes, nos hemos liberada del mo 
nopolio que el capitalismo dis 
frutaba sobre la creación de ri 
quezas, y hoy se multiplican 
nuestros bienes y se extienden 
por toda España aquellas indus 
trias de interés nacional que 
crean para muchos miles de 
obreroó unas fuentes de trabajo 
que irán creciendo a través de 
los años, sin perturbar por ello 
un sistema y una organización 
económicos que no son un capri 
cho, sino el resultado de varios 
siglos de perfeccionamiento y 
de acumular los frutos de las 
inteligencias; orden económico 
que podemos perfeccionar, pero 
nunca destruir. (Gandes aplau 
sos.) 

Lo que necesita España, se-
gün las necesidades de las regio 
nes y comarcas, representa el 
multiplicar por tres su industria 
actual; multiplicarla por tres, 
repito; Es decir, que en todos 
los órdenes de la Nación sé ne 
cesita redoblar y crear nuevas 
fuentes de trabajo y de riqueza. 
Pero ¿cuales son en este orden 
las posibilidades de nuestra eco 
nomía? ¿Qué es lo que se puede 
movilizar para crear eses empoj 
ríos de riqueza? Cada una de' 
estas íábrící-s modernas, cada 
una de estas industrias nuevas 
que la técnica moderna necesita 
exige centenares de millones de 
pesetas. Y no se pueden crear 
ni financiar más que sobre el 
ahorro nacional, sobre la dife 
rencia entre lo que se produce 
y lo que se consume. Para todo 
ello es necesario el crédito, que 
es confianza y orden, y que no 
se podrían alcanzar si nosotros 
destruyésemos o perturbásemos 
el sistema económico que nos 
viene rigiendo y perfeccíenán 
á( se a través de lo que va de 
siglo. Es necesario, pues, Corre 
gir imperfecciones donde las 
haya; que si no cupiesen dentro 
de las leyes actuales, reformaría 
mos éstas cen vuestra asistencia 
y de las Corles de la Nación, 
para conseguir que el Í horro y 

la economía española vaya 
fomentar la riqueza. Crear * * 
vas fuentes de trabajo y f^^' 
tar la seguridad, social de IQI* 
los que vivimos sobre esta tle^ 
bendita de nuestra Patria,. 
aplausos interrumpen a Su 
celencia). 

U T I L I D A D D E Í A 
ORGANIZACION 
SINDICAL 

v ^68,13? reunionesquehabéüí. 
tenido habéis examinado desdi 
vuestros puntos de vista y 8ec 
tores algunos temas de verdade 
ro interés naciodal, habéis saca, 
do a discusión problemas qul 
lleva la Nación arrastrando des, 
de hace muchos lustres; habéis, 
expuesto vuestras inquietudes 
reflejando en ellas la preocupa' 
ción de los que en vuestras pro. 
vincias aguardan ':na palabra de 
esperanzan una promesa parai 
el futuro. Ello demuestra l \ utl 
lidad de la Organización Sindi
cal. Los Gobiernos, pese a su 
celo y buen espítitu, viven bajo 
la frialdad burociática del fun
cionamiento de la máquina del 
Estado, y vosotros debéis vivir 
bajo el fuego de la inquietud 
cotidiana; representáis e! acicate 
y el estimuló de la opinión pú
blica, y este es el gran servicio 
que,, la Organización Sindical 
puede prestar a España y al 

Movimiento, («Muy bien. Muy 
bien»). 

E l encauzar estas inquietudes 
püblicas es sacar a la luz Ios-
problemas para ponerlos en la 
mesa de dirección y que los 
técnicos, los hombres de ciencia, 
los hombres de buena voluntad, 
trabajando sobre ellos, hallen la 
resolución de los problemas es
pañoles. («Muy b i e n . Muy 
bien». Grandes aplausos). 

¿Qué puede haber entre nos
otros expresiones, algums veces, 
de mal humor ante las injustl· 
cias? ¿Y qué es esto?'¿Qué re
presenta esto^ si no sois vosotros 
los que habéis de resolver cada 
uno de los problemas? Exponeá 

los can^esisus dirigiéados. al Palacio dc Oriente para tntre&r 
al Caudillo la$ Conclusioaa aprobadas. 

vosotros estas inquiet udcs T 
sobre ellas vendrá el examen ̂  
los técnicos, y se lle varán a la 
mesa redonda, en la que, senta 
-ños unos y otros, salgan a a 
'uz y se resuelvan todos «queII0? 
problemas... (Grandesaplaus^ 

Yo os digo que siempre esta' 
servicio de la Patria? 

os aseguro 
dentro de nuestras pcsibl 
des, delante de nesotros no ^ 
ntinca ninguna nación ní n 
¿ún régimen. (Grandes ap3^ 
os). Nosotros sabemos 

hay ur a patrja grande ^ 
una patria libre si no se cirî  ^ 
sobre la grandeza, la 1 1 ^ ^ 
seguridad y la solidaridad 
de los que habitan una n a c ^ 
(Los aplausos y vítores al 
dlllo duran largo^atoj. 

remos a 
a ¡ Justicia. y 


